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IN.'l'RO:J UCCION 

ti tráfico. uso y abuso de estupefa-

ciente~. es un problema ~ada aC~ mayor en todo et -

mundo. y h.::z invadido 1.ugares como J.:é:r:ico, dór..de hace 

apenas unos años n;¿nca hubiéramos pensado que ocu--

rrisra. 

En la sociedad la F~oducción, distri

bución ~ financipmiento, operan en base a las cir~-

cunstanc~.::zs y opcrtur..idades, trayendo Oomo consecue~ 

cia un cambio ~o~stante en dichos factores. Dado lo 

anterior, en materia de c::revención o corrección de -

la drogadicción. la acción directa a seguir es toda

via compte,ia. La juventud vie1:e a ser Z.a principal -

victima de estos problemas, y a ei¡a nay que brindar 

le la atención y el cuidado que se requiere, ya que 

con una propia.Ja ayuda podrán superar 1.os mismos, 

porque dificilmente lo harán con su sola fuerza. 

ias drogas o estupefacientes son sub~ 

tancias ~ue suministradas en un organismo. ya sea en 

forma deglutida, inyectada o inhalada, pueden causar 



mente depeniencia ~e~t:Z . . . a __ :.a ¡:.ca, aue ~raen como --

C-'rtse;::..~r:~ic. i.m¿;or:.:nt:es ::, ~C::ñinos ..!_~mi;ivs en su ªº!!! 
?~r:am~~~==· ~~ una ?ersona adicta, :a toZeran~ia -~ 

e~maraa una lista 

~¿ lea ;~=~~e::2 d su~a:~n~~as ~~·se consideran --

estuF¿:~~ientes. ~omo Zc s~n en:re otros. Za mar~hua 

na. :a h¿roina, Za morfina, Zas anfet~minas, Los bar 

=:-:-.:!1 :::':;.s, ~os r.ipnóti.cos·, :.=a. Psicotrióp-!.cos, e'!::. 

L.a mater-:'.a de d'!'o.;aa o estupefacien-

tds, es ~otiv~ de reiuLa~i6n por Z.as ~eyes fede~aies 

Las cu.al.es asignan competencia· a· 1.oa Tribuna 7.es Féde· 

ra1.es tr(:t=andose de ;;Lanta1', cul.ti..,ar, poseer, e'l:ab!Z. 

rar • vender, transpo1•t.::zr, :'.nducir o .ayudar>. a otro a 

convertirse en drogadicto J en genera: adquiriéndo--

1.as o :ra:iaando con eltas. Cabe acZarar, que el --

adicto que posea una pequeña cantidad ·de droga para 

su uso personal no viene a constituir una.ofensa pu

nibLe. pero ta Ley estaoiece que quedará swj~to a m~ 

didas de seguridad ~ue a: ~especto se enawen:ran ---

. estabZecidas. 



Poner en retiePe Za tPanscandeno14. de 

ta reforma y dar una op~nión modesta de ta misma, aa 

et objeto de esta TESIS, asi como sañaZ.ar el grave 

peligro del uso de drogas heróicas, alucinógenos y -

de otras substancias tó:icas que degeneran ta espe-

cie humana. 

El tipo de estudio que se realiaó fué 

el siguiente: 

En et primer aap{tuto ae e:p4ica et -
significado de los estupefacientes y su clasifica---

ción. 

Den'tro del. segundo cap€tu1..o se ha.ce -

referencia a una de tas fuentes principales~ q~e 

son: AJ.- Los antecedentes históricos en materia ae 
estupefacientes, por medio de las cuales nos dan la 

pauta para ZZ.egar al conocimiento de Z.os mismos; 

B).- Z.os diferentes ordenamientos jurídicos que en -

esta materia intervienen y facultan ai Estado para -
vipilar su control., estableciendo Leyes que emanan -

de ta Constitución Potitica de toa Estados Unidos N~ 

~icanos, como son el Código SanitaPio, ta Ley de ta 

Reforma Agraria, EL Código Penal para et Distrito Pe 

deral apticabte en materia Federat, y por último ta 

Juroisprudencia. 

En et te~cer cap~tuto se hace atución 

al concepto deZ Delito, su ctasi;icación en cuanto -



al fuero ~ corrientes que lo estu~{an. 

El cuarto capitulo se destina a e:pl:f 

car los eiementos del De!ito, para que as{ podamos -

deter~i~ar si este se encausa como tal. 

Y como últi~o cap{tuto entra la real:f. 

dad social que se enmarca dentro de los Delitos con

tra la Salud, .Zos cuates vienen a proteger a los ciu 

dadanos del enigma q~e son los estupefacientes. 

Si se .logra nuestro obJeto esperamos 

ver coronado el éxito con la obtención del t{tuto de 

Licenciado en Derecho, conforme al criterio del B. -

Sínodo. 



C A P I T U L O I 

ASPECTOS GENERALES DE LOS ESTUPEFACIENTES 

AJ.- DEFINICION; BJ.'"! CLASIFICACION. 

AJ.- Concepto de Estupefacientes se-

gún Gui7,l-ermo Cabaneiias y L. ALcalá Zamora:"Substa!!_ 

cia narcótica, como el opio, ia morfina o la coca(-

na, que produce trastornos graves de orden psicofi-

sio lógico. "(l}. 

"Estupefaciente: Narcótico ó soporife

ro; Grupo formado antiguamente de substancias narcé

ticas que obraban especialmente suspendiendo Za acti 

vidad cerebral. Inclu(anse en él lo opiáceos. solan4 

ceas virosas, ciánicos, éteres,_ alcoholes etc. ----

Actualmente este grupo ha desapal'ec.ido, escindiéndo

se en los anestésicos, somntferos, antiespasmódicos, 

etc."(2J. 

"Nárcotico. F. Narotique.- It. y P. -

Narcotice. - In Nar.cotic.·- A. EinschUifernad, narko-

tisch. c. Narcótich, dormitori: E. Narkotiko, dormi

gilio. M. Terap. Medicamentos depresores de ta acti-

(1J aixlnellas aállerm:J, Alailá la1au L., Dict:it:nlrio de Dezoec11o lJ&aZ, lb

. luma III, FditoriaL lleliasta,, S.R.L. .&.eoJ AiNs Azt¡etztún, 1979, p. -

251. 

(2J Emiclopedia ~ .Ilust.zu:h ~ llrl!JMcr;m, lblurEn XXII, &Jito

. riú. ~]fw. s. A.. Nd-id l:bmllcm', 19al, p. 1163. 



·vidad de Los centros ne:roviosos y que provocan estu-

por ó somnoLencia, sin fenómenos cerebraies de orden 

sensorial. El tM.rácter tlpico deL g!!upo to asi.miLa, 

por tanto, el. de los ~edantes. No todos los narcóti

cos producen inmediatament;~ efectos depresores, sino 

que atgunos determinan cierto grado de e=citación -

inicial. Los efectos. intimos de dicho grupo de medi

camentos producen eZ ZLamado narcotismo. Este condu

ce directamente aZ co.ma y á la mue1•te por inhibiciÓ7J 

de Los centros deL neuroeje. Antaño se dividían Los 

narcóticos en estu.pefacier.';..:;s perifé1•icos y acres. -

Fi9u1•aban en el p1•irne1• su.bg1•upo e L opio y sus d.eriVf!:. 

dos, por 'Lo cual aLgunos autores Ze denominaban de -

narcóticos opiaceos. En el sub-grupo de los narcóti

cos pe1•ifé1•icos ent1•aoar. la be Hadona, el be Leño y -

el estramonio. Finalment~, en el de Los narcóticos -

acres se contaban eL acónito, La cicuta, eL tabaco, 

Z.a coca de Levante y Za nuez vómica. 

"Modernamente se ha dividido eZ grupo 

de tos narcóticos, eliminando los que no poseen pro

piamente acción somn-Cfera. Para completar este grupo 

faltan 'los Somn-Cferos. "(3 J. 

Estupefaciente: Que produce estupefa~ 

ción. 'suetanaia na1•cótica que hace perde:r 'la sensibi 

Lidad, como Za morfina, la cocaína, etc. 

(3) Emiclqxma l.?n'.wrsaZ IZustnrh ~ llrr:!rÚX11'r::, q:>, cit. Vol.umn -

XX.>.1'II, p. 108i5. 
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'S•gún el Codigo Penal para el Distrito 

Federal, en su Artículo 193 nos dice • Se consideran 

estupefa~ientes y psicótrépicos los que determine el 

Código Sanitario de los Estados Unidos Me~icanos; los 

aonoenios o tratados internacionales que Né~ico haya 

aetebrado o en le futuro celebre ~ los que determinen 

las leyes, reglamentos y demás disposiciones v~gentes 

o que en to sucesivo se e:pidan en términos de la --

fracción XVI del Art~culo 73 de la Constitución Pol{

tica de los Estados Unidos Mezicanos. 1 (4) y {S). 

•Para los efectos de este capitulo se -

distinguen tres .grupos_ de estupefacientes o psicotró

picos: 

"I.- Las sustancias y veg~tales señala

dos por 1,os Art~cuZ..os 293, 321 fracción I y 322 del -

Código Sanitario. 

"II.- Las sustancias y vegetales consi

derados como estupefacientes por la ley, con e~cep--

ción de las mencionadas en la fracción anterior, y -

los psiootrópicos a que hace referencia la fracción -

II del. articulo .321 del Código Sanitario. 

"III.- Los psicotrópicos a que se refie 

re la fracción III del Articulo 321 del Código Sanita 

rio. " ( 6) 

(4) a5tligo l\n:Ü. p.zru el, Distrito~~ lbmá, S. A; 37a Fdici.ái; 

.~.D. F., 1983. 

(S) ~ 1bl.ít:i.cn Gie loa El1tabs lhú:bl ~; ~ ltrná, 

S, A; í'3a F'J:1i,ciáz; Hé:t:i.co, D. F. , 1983. 

(6) a5tligo ~ 1f 8US disrxJeiciones regT.arentarias; &iíl:oria1. lt:;rn.á, s. 
A.; 19a 'Eciicú5n; !-tb:i.co, D. F. ,, 1983. 



. .. 

Efectos causados por las drogas o --

e1itupefacientes: 

"Disminución de la actividad de las -

funciones intelectuales acompañada de cierto aire ó 

aspecto de asombro ó de indiferencia; Asombro, pas-

mo; entorpecimiento de los miembros; Estupor anérgi

oo. Forma de dell!'encia en la ~~e el paciente está 

quieto y 4 nada se resiste." (7). 

ttLas Drogas o Estupefacientes son --

substancias químicas usadas para prevenir enfermeda

dea, y para c1trar o ativiar problemas f-lsicos o men

tales en las personas. por su acción en alguna parte 

del sistema nervioso, .incZ.uso el cereb1•0." (8) 

BJ.- Anteriormente a todas las drogas 

se les conocía con el nombre de Narcótico~ pero en -

la actualidad se h~ observado una clasificación que 

se ha creído Z.a más conveniente para su estudio. --

"Las .llamadas Drogas o Estupefacientes se clasifican 

en cinco categorías: 

• 1.- Na~cóticos; 

• 2.- Sedante.a; 

• 3.- Tranquilizantes; 

• 4.- SstimuZ.antes; 

• ~.- Alucinógenos; 

Los narcóticos, sedantes, tranquili-

zantes y Zas drogas estimulantes, son elementos usa

dos en la medicina moderna aplicada. Los alucinóge-

nos se emplean en investigaciones médicas. 

Cfr. (?) E>r!-.:Clq:aiia Si"Lwt Di.ocicn::rl'io; Volumn v .. Etiitarial &J.W:it; 5a &!f. 
oi6i; Es;xiñ:z .a:zroeion. 1976; p. 1321. 

(8) Q.e sobe "8ta:i ocbre las DztypJ; Qlntro dn E8t:u:iioo ria la • .,..ax::ntu:i; 

Di:~ HzrW. s. A.; 1a. üi:.aión; p. 11. 



* Naraót ·~co: 

* Sedanr;e: 

5 

Produce sopor. relajamiento muscu

lar y embotamier.to de la sensibiZi 

dad, como el opio, los barbit~ri-

cos etc., sinónimo doxecitivo, es

tupefacienr;a hipnótico, somnifero, 

soporífero. 

Agente o medicamento q~e calma el 

dolor o Za e~citac~án. 

* Tranqu~Zizante: Calnante, Sad~nte, med~u~mcnto qu~ 

calma los d~Zores. 

* :41.ucinógeno: 

c...:.:.: .¿-::a-

ai6n agente o medicame~to ca~ eJta 

.-ice ión. 

:Ji.cese de ~iZguna sustan·:.!~·ll o ,r! ¡~ 

gunos e~:ad~s ?ª~ol6gicod qu~ pro-

vcc::in aluc i.n.-:.:!·:.-;~ie.:J.'':;~ 

"·· u~o ed...;-

ciér., Esp:i.Y;a, 5arc .. 1Zona, 1~76. ?p. J71J, 52:, ,~(:l, 

168, 'id4. 
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-• NARCOTICOS fopiata 1 

aJ Morfina 

Uso médico: 

Sintomas de i 

abu.ao: 

Consecuencias 

del. abuso: 

Sf:.'l)At1TES (De

presivos) 

:• ;.Ba1'bitúricos 

'...'so médico: 

Supresión de doLor por necesidades 

urgentes. Ayuda en tratamien-cos de 

indo Le psi e o Lóg.icas. · 

Reduce La sensibilidad, tanto fisica 

como psicoZ6gica, y produce un estado 

de eu.:oria. ~isminu.ye los sentimien-

tos ie m~eda, tensión o ansiedid. Ba-

Pi•odu.ce i•dpio:far:er:.,;"! 1<>ia. alta d.::-;::>enden 

c~a física ~ pJic~l5~ic~. Trae consi

Jb graves dis:urb~~a e~ !~ p~rsonali~ 

dad, aai cc:·:o ;11,-obabl2s. -c1•as.t:ornos 

sic~s. Sw ab~=~~eneia gen~ralmenEe 

.. "' .. · . ~ 

lleva al i~di~~d~c a bua~ar su auto-

destr•u.cc 1'.én. 

SQ~ ~su.a~ea en c~~~s de epi~~psia, 

preiiJn ¿~n~w{n2a a:ta, i~samnio, en 

et ii~gn6Rti~o ~ :rataniGnc~ i¿ pera~ 

~~s e~~ ~RB~ric~ea ~e~t~:ea. I=~bi~n 



S{ntomas del, -

abusof 

ta1:se~uencias 

del c:cuso: 

7 

Son út i Z.es du2•a11te Z.as intervenciones 

quirúrgicas, d ar;tes de e L í..as. 

Eí.. usuario se manif ~esta perezoso y -

con lenguaje confuso, se haya emacio

nalmence errático J puede ser fácit-

~ente llevado ~acia las lágrimas o í..a 

risa. Con frecuencia está irritabie, 

o ::i.c:úa a·-:c:a.¡¡Cir:ica.:r.ei-.te. En .:lgunos -

~omentos ~ien2 est~Ll~dos ie e~forid. 

tidades usadas, 2 la reaiste~u~a fisf 

ca y mentat del in~~v~iuo. Prcduce -

confusiJn mental ;~rmanente, ad~ cono 

otras anorma'l,idades. Es mu~ !recuente 

le. intoxicaai6n y Za. muerte ¿e las --

2ersonaa por el exceso o la combine-

e -::ó1: de e,: tos. 

~.x{.sten dos t -::vos reconocidos: . "Ma.;JO

res 11 y "menores", J.e .ic;,ai'da Jon su -

elect~:·idaJ. e•! el tz•.•tc.miento C:e d.;-

só1•denea 111en::;~es (v.g. paiuosis;. 

i:os "ma!Jara::i '' .:: •. •: :ique l Los q:te e.fer--



Sintomas deZ. -

abuso: 

:::"onse:!uencias 

ieZ.. ab:..so: 

.; i ESTIMULA!lTES 

a: Coca."Ína 

Uso médico: 

Si:ntomaa de Z. -

abuso: 

g· 

grtupo de 'tos 7, 1.amadoa "menol"ªB n es ·-

ua·ado ampl.iamente _en e1. tratamiento -

de.desórdenes .emocional.es, caracteri

za~o por 'ta ansiedad y Za tensión. 

Algunos también son efectivos como re 

Lajantes mua cu Z.a1•e.s. 

El :.t.suario r.:.:::.nifiesta sintcmas pareci 

dos a Z.os ~ue c~rresponde~ aL exceso 

de ingestión d~ barbitúricos. 

barbit-i?>i.zos . 

Fue usada ar.rp Ziamente corr.o .:::.nes -=esia 

Z.ac~Z.. Su ~so ha decaiáo, para ser -

substituido por d1•ogas menos tó:z;i oas. 

~z. efecto estimutan~d de Z.a cocalna 

se manifiesta en ;ormas ag~das de --

exai tabi Z.idad, ~~undc~:i2 de ?~¿abras 

y reducción áel sentimiento de fati-

ga. Puede prod~cir un es:~io ~e eufo

ria o de ansieddd, asi como ~ris:s de 

miedo y de Jlkcinac~ones. D~~~~a Las 



Consec:,¿e ne-'. a.s 

del, :a.bus:;: 

pupi7.a.s e incrementa eZ. i•io:mo del. co

razón :t Z.a p2•esión: sanguinea. 

En aZgunos casos prcduce deper.dencia 

psicctógica. At serie quitada ta dro
ga, et usuario cae en un estado de d!!_ 

presión. Las atucinaciones p~eden pe::_ 

- sistir por cierto lapso. 

bJ Anfetaminas 

uso médico: 

Sint,omas de 1. .,.. 

.abws(J: 

Corssecuencias 

de1. abuso: 

Se utitisan para combatir 7.a Narcoie2 

sia (una enfermedad caracterizada por 

sus ataques invotuntarios de sueño} N 

para. éon.tra-atacar Za e:i:cesiua .somno

lencia causada por Las_ drogas sedan-

tes. Pero es usada principalmente pa

ra comba.ti~ La obesidad y 7.as de?re-

sione~ de la menopausia, de tas conva 

-·tescencias. 1.a p-esrui.u111b.re y Za senili 

dad. 

Incrementa et estaáo de. aieri;a, dis i.

pa ta depresión ¡¡ sob?•eiiapone a ta f!! 
tiga wn e3tado de ezcitabitiJad. 

Las anf.etaminas arean dependencia psi_ 

col.ógica, !J sn algunos casos _también 

_ fisica. El. us;.¿ario_ desari-cl. Z.a: 1111 esta 

do mentat de no-ev~luación 4e a 



5) ALUCINOGENOS: 

a) Ma:rihuana · (Can 

nabis) 

Uso médico: 

Sintomas deL 

abuso: 

Consecuencias 

del abuso: 

10 

do y de sus acciones. Pu~den 1Levav a 

Za intoxicación, y a Za muerte. 

L~s disto~siones en ta percepción. 

as.Z: como .Zas imágenes de sueños y Zas 

aLucinaciones son los efectos caract~ 

risticos de este especiat grupo de --

1.-as drogas a tas que se ttama atucin!i_ 

genas, Psicoticomiméticas o psicodéti 

cas (LSD, DMT, STPJ. 

Ninguno científico. 

Los efectos mentales incluyen un sen

timiento de euforia, ex~ttación y se~ 

sación de sueño, acompañados por una 

Libre ftuidea de ideas. Los sentidos 

se·distorsionan. Algunas veces se·--

experimenta pánico y miedo. Con dosis 

grandes se p-rioducen a tuc.inaciones. 

La marihuana puede desarrotlar una mo 

dez•a.da o atta dapendsnci.a p::;ieológi--

ca. EL humo de esta planta es un ivri 

tante por sus contenidos. Exponerse -

continuamente a ét, origina probtemas 

respiratoi•ios crónicos. Aquel tas per

sonas que sufren desórdenes mentates 

Leves, con el uso de la marihuana, --



b) Mescalina, Psi 
Zocibina, DMT. 

Uso médico: 

S{rztomas deZ -

abuso: 

Consecuencias 

del. abuso: 

c:;J LSD 

Dietilamida del 

ácido Lisérgi-

11 

por lo general advier~en que éstos -

tienden a incrs•antarse. Nas aun. ta 
marihuana es e_l primer paso para el -

U80 de drogas más poaerosas. CO~O aro 

ga p8icotrópica afecta el cerebro co~ 

virtierzdo a los adictos en e-r:fermos -
mentales. 

Ninguno. 

Producen alucinaciones y efec~os par~ 

cidos a la marihuana. pero con ma~or 

intensidad. 

Las mismas de la marihuana. 

co: (Es ei más potente de l.oa aiucinóge-

nos). 

Uso médico: En e:perimentación. 

S{ntomas del -

abuso: Afecta al sistema nervioso eentrat, -

produciendo fuertes alucinaciones. -

Origina cambios en la percepción, va

riación de la intensidad de luces, de 



·ccinsecuencias 

.del. abuso: 

d) Solventes (Ga-

los cotorea y los sonidos. De hecho -

puede afectar en forma diferente a c~ 

da individuo, de acuerdo con Sk pers~ 

nalidad. No produce dependencia fisi

oa, pero puede generarla en al~unos 

El indiviiuo puede sufriP los efectos 

de la intoxicación con LSD en perio-

dos posteriores a su uso, a~n después 

de una sola ingestión que pueden pro-

1ong4rse hasta por mds de uri a~o. De 

aeue?•do con :as autor::d.:;.des mé¿:'.cas y 

cdn las ·~nu~a;iga~~ones que se han ve 

nido realizando, el uso del LSD causa 

cierto rompimiento de los cromosomas, 

que trae como resultado el n=cimiento 

de niños deformes. Este fenómeno pue

de ser directamente heredado y resur

gir durante la segunda generaci&n. 

Se comprobó as~ mismo, que el uso co~ 

tinuo puede ~raer una degeneración de 

las células cerebrales. o aún su des

:rucción paula~ina. La gravedad de -

estas consecuencias ha provocado que 

los consum::dores de LSD estln ~bando-

nando esta droga. 

solina, Pinturc, Thiner, e~~.) 

Uso médico: Ninguno. 



S{ntomas del· 

abuso: 

Consecu~ncias 

del abuso: 

ALCOHOL 

Producen una for•a de in~ozicaci.ón. 

Traer. consi~o ezperiencias de e:cit~

ción. entorpecimiento de ta uista. -

di.atorsión det sonido. habl~.conf"sa. 

Crean dependena~a psicológica. afee-

tan a las células de las capas s~pe-

riores del cerebro. con lo cual prou~ 

can un estado de idiotez permanente. 

Muy frecuentemente traen consigo La -

muerte por so[ocación. 

La mayor{a de las drogas podercsae --

~s:e es un~ qke alter~n el estado ~entai nor~a:. 

droga., tiene están sometidas a un estricto cor.tro! 

los mismos s~~ legal que afecta su distribución y 

tomas de los uso. Bo as~ el alcohol que goza de un 

Barbitúricos y control relativamente benigno. 

por lo tanto El comité de e:pertos en Farmacodepe~ 

deberia clasi- dencia de la Organización ~undiai de 

ficarse como la Salud, calificó al alcohol co~o -

SEDANTE. "droga del mismo nive: de tos barbitú 

Uso médico: 

ricos". 

En ciertos casos. las bebidas aZcohó

ticaa pueden .ser aubstitMtos e.,,rgen

tes para problemas f~sicos y psicoZó

gicos a corto pZazo, (para heridas. -

presiór. sar.;~~nea. :r~nquilizantes o 

estimulante}. 



S-'tntomas de: 

abuso: 

Consecuencias 

del. abuso: 

EZ. usuario puede reaccionar de dif e-

rentes maneras debido a su estado de 

ár.imo !t a Z.a car.-:;idad q:..e ingie2•a. Gf!.. 
neraZ.mente crea distorsión de Z.a vis

ta, dificuZ.tad para Z.a expresiór. oral 

~ Z.a ~ompre~si6n, [al.ta de coordina-

ción, estados eentiment~Z.es ar.tagóni

cos, desinñibición, ~ en casos extre

mos, aZ.ucinaciones, al. igual. que las 

Z. Z.amacias dz•ogas. 

Esta ss una de Z.as principaZes causas 

de tos accidentes (vg. · automovi itsti

cos j. Crea dependencia fis ::ce. ¡¡ psic2. 

lógica. EZ. uso continuo causa daños -

irreparabtes en tas céZ.uZ.as cerebra-

Z.es, Z.o que puede conducir a un. esta

do de idiotez permanente, y de degen!!.. 

ración de Z.os tejidos hepáticos que -

Z.e conducen a una enfermedad Z.Z.amada 

cirrosis, que es un paso seguro para 

Z.a muer¡;e. (9) 

Cfr. (9) QAC ru be uetai s::i:re 1.as Dro@:::s, cp. cit. W· 12 a 21. 



CAPITULO II 

DE LOS DELITOS EN CONTRA DE LA SALUD 

( EVOLUCION HISTORICA :f .JUBIDICA) 

AJ.- ANTECEDENTES HIS~ORICDS; BJ.- DE LOS DIFEREB7ES 

ORDEllA.'.fIENTOS JURIDICOP QUE r.os ES~UDIA11. 1).- CONS

TITUCION FEDERAL. 2).- CDDIGO SANITAPIO FEDERAL. ---

3).- LEr FEDERAL DE REPORNA AGRARIA. 4).- CODIGO PE

NAL DEL DISTRITO FEDERAL, aJ.- CODIGO PENAL DE 1871. 

bJ.- CODIGO PENAL DE 1929. e).- CODIGO PERAL DE 1931 

c.1).- ARTICULOS 193, 194 Y 19$ DE NUESTRO ORDEBA--

P.IENTO VIGEllTE • d). - JURISPRUDE!lCIA. 

AJ.- El uso debido e indebido de lae 

drogas es tan antiguo como ta humanidad misma. Los -

registros históricos del uso del opio se remontan a 

cinco mil años antes de la era aristiana en que se -

describe en Sumeria, que Za recolección del opio se 

e~ectúa al amanecer. De Za Baja Mesopotamia Za plan

ta de ta adormidera pasa a Irán. Egipto, y Grecia 

por tos años de 1500 a. C. 

Los comerciantes árabes que viajan 

por et mundo entonces conocido, tteuan su farmacopea 

que incluye et uso del opio para fines medicinales. 

Serla prolijo describir cómo llega a India y se act.f 
mata, cómo llega a China H se difunde eZ uso del 

opio y cómo empieza et uso indebido dei mismo at gr~ 

do de alarmar at emperador Cheng. quien por primera 

vez decreta leyes que prohiben et cultivo de Za ador._ 

midera y ta distribución del opio. 



l)J 

Intereses económicos de co•ePcio y -

por. ende pol.~ticos. ll.ePGPOn a Mna situación bélica 

que se desató entre ta Grtrn Bretaña y C1:ina en 1830 

en la llamada "guerra deZ. opio• que te1t'minó co~ Zá -
firma del. tratado de Ranking. de 29 de agosto de ~-

1848. 

Como siempre et vencedo1t' impuso· seve

ras e inJustas condiciones al. Penc'id.o: Zibe1f'taa de -
comercio en los cinco puertos más iaportantea: Shan

ghai, Cantón, Fuchu. Amoy y Bingo; el pago del. opio 

decomisado por el comisGPio Lin; eJitbrir M:zs indeami

zaciones y gastos de la guerra; cede:r la isla de ---: 

Hong Kong a Za Gran Bretaña. y los chinos fMeron --

ob Z.igados a cubrir el costo de Za ezped~ción britá•i 

ca. Naturalmente que con estas concesiones floreció 

el comercio de Gran Bretaña e India con China y en 

particular la introducción del opio a esta última. 

Sin embargo'" no es esta la últ;irna vez 

en que sin escrúpulo al.guno se ~ª#ª utii:zaco ei 

opio desde el e~terior con ;üses no méd~cos:o sino -

más bien pol~ticos. econónicos y aún mititrµ"es. Bas

te recordar que antes de la Segunda Guepra llundial:o 

Japón preparaba su invasión a China continentaZ debi 

litando la saLud y la •oral del. pueblo aedia~te la -

introducción y distribución profusa de tp"andes cantf 

dades de opio, morfina y hero~na con antePioridad al 

envío de tropas o de efectuGP sus bo~bardeos. pero -

sabiendo perfectamente que las drogas son tan efica

ces o más que las mort~feras armas bélicas, como se 

denunció ante la Comisión de Estupefacientes en su -

primer períod~ oPdinario de sesiones. 
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Asi mismo. puede recoPdtu"se t¡Me eft tea 
cruenta lucha de tos ejércitos aleilián y ru•o• a fi~ 

les de la Segunda Guerra Mundial. para 11antener las 

diezmadas divisiones nazis se les proporcionaban 

_escasos alimentos. vitaminas y estimulantes plU"a que 

est11vieran aiertas y 1Utncieran la fatiga.. 

En la década de tos años cincuenta se 

desató en Japón una·epidemia de. uso no •édico de --

anfetaminas al que tuvieron que hacer :rer.te. con ~

enérgicas medidas. las autoridades de ese pa~. 

Otro ilustrativo caso histórieo del -

empteo maléfico de las drogas, del que aún e:isten -

testimonios vivientes, es el ocurrido e• la interve~ 

cionista y.jamás justificable guerra dé VietnaJ:I. en · 

la cual los nativos al no poder cor.testar con boaba.~ 

deos minaron la voluntad bélica de los coma.ndoa est~ 

dounidenses y tJindicaron. sus atropellos proporcioné~ 

dolea los destructivos para~sos artificiales de las 

drogas. {10) •. 

Durante la Segunda Guerra Mundial. -

cuando tas fuentes tradicionales de akastecimiento -

del tráfico illcito fueron obstruccio•adas por el -

cc>:flicto bélico, el crimen organizado seleccionó, -

por facto-Pes ecológicos y geográficos,, al territorio 

de Mé=ico para cultivar la ado-Pmidera de ia que se -

obtiene et opio que constituye Za materia p:ri.-a de -

la mo-Pfina y la herolna pa:ra satisface.,. lae urgentes 

necesidades de los to:icómanos. 

Cfr. (lO)Barolr.z ú:ilXJJ:o _JILlll, Nir:ico ante el Reto de las Drog,zs, .1i:pwsiaar M:re

ms, S. A., 14f:r:iao; D. F., 19'16, ¡:p. 2J,, &f y ~ 



Ta.mbiér. desde esa época se empezó 

utiZ izar eZ. territo1•io de Z.a Rep:l:; Z. ica .l!e::.ccna ;]Omc 

tra~poZ.{n o ¡~gar de tr5nsito intern~cioneZ. de Las -

drogas. ( 11). 

Le Ccr.szit~aión Politice de 7.as Esca

Unidas 0-..:e:::icar.os ¡"ac ... z.:a a Z. Estado para !,.¡¿::i;.ar cor.-

tra las actioidades delictuosas rel.acionadas con 

Estupefacientes. 

Es~ado r.a creado kna LegisZación 

apropia~a para co~batir ese problem~, en dos aspee-

tos: 

I.- Con tratados Internacionales, que 

son Los sig~~er.tes: 

1;.- Con~enciór. InternacionaZ. aeZ 
Opio, f~rmada en Z.a Baya el 23 de enero de 1912. 

digo Sanitario d.e 1924, que regZ.anienta Z.c referenT.e 

a Estupefacientes. 

JJ.- Acuerdo concerniente a Z.a fabri

cación, e! comercio interior y eZ. use de Opio pre;~

rado (Ginebra 1925). 

4).- También dió origen a ca111bios en 

el Código Sanitario de 1926, en Z.o concerniente a -

Estupefacientes. 

5).- Acz..ei•do para La s:..pz•esión deZ. -

háb-ito de f;una:r Opio en eZ. Lejano Oriente (Bangkok. 

1931). 

6).- Convenaión para Limi:ar ta fabri 

cación d reglamentar Z.a distribución de 8stupefacie~ 

tes, fi1•mad'3. er. Gineb1•a eZ. 1J de ,{u'i.io de 1931. en -

(11) ~. 11r:.=.. FF· 38 y 39. 
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ésta no se comprendieron va1•ias drogas que más ade-

lan~e ~e trataron. 

'7). - Convención para: Z.a eup1•esión deZ · 

tráfico iticito de dz•ogas nocivas. firmada en ;ju'lio 

de 1936 en Ginebra Suiaa. 

8).- ProtocoZo que modifica Zos ante

riores acuerdo~, convenciones y protocolos~ firmado 

en Lake Success, N. Y., E.U.A., el 11 de diciembre -

de 1946. 

.SJ.- Protoco'lo pa~a someter a fiscali 

aación inte1•r.acionai varias drogas no comp1•endidas. 

Firmado en Par.is e Z. 19 de noviembre de 194 8. 

lDJ .. - Cambios conforme a'l protoco'lo 

anterior e~ 1949, lo referente al. tema de i~ Tesis -

en Código Sanitario. 

11)~- ProtocoZ.o que limita y reg'lamen

ta e~ cultivo de la Papaver somniferum L. (adormide-· 

ra) y la producción, el comercio internacional, el -

comercio por .mayoreo, y el uso del Opio. 

Este protocolo fue firmado en Ne~ --

York, el 23 de julio de 1953, pero no fue ratificado 

por Hé:xico, ya qu.e no podían hacerse Pese1•vas ( s egzín 

Art. XXV) y se consideró que algunos articulas no p~ 

dian ser aceptados, la rigidez de este Protocolo --

hizo que varios paises no se adhirieran. 

Ezistieron cambios en el Código Sani

tario de 20 de diciembre de 1954, en su Capitulo Dé-
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cimo Segundo que contiene las disposiciones referen

tes a Estupefacientes, especificando cuáles son y -

reglamentando su uso. Dicho Código fué publicado en 

el Diario Oficial del lo. de narzo de 1955. 

12).- Convención Unica de Estupefa--

cientes, firmada !n Ne~ York el 24 de julio de 1961, 

esta convención dió fundamento a las reformas del CÉ_ 

di90 Penal. que comentaremos más aáeZ.ante; y ratific!!:. 

da por el jefe del Ejecutivo el 17 de marzo de 1967. 

Esta convención es la vigente actual

mente, ya que abrogó los instrumentos citados con -

ios números 1), 2), 3), 4), 5), 6), etc.; abrogó ad!f!.. 

más todos loa tratados ~ue Mé~ico no habia firmado. 

Al publicarse en el Diario Oficial de . 
31 de mayo de 1967, el· :Jecreto.de'/, Poder E.:~ec'-'.tivo -

que promulga el texto de Za Convención Unica de Est~ 

pefacientes, comienza a regir en la República Mexic!!:_ 

na derogando las disposiciones que se le opongan ta~ 

to en instrumentos internacionales como en la legis

tación interior, de acuerdo con nuestro sistema Cons 

titucional. 

B);~¡j.- La Constitución Poiitica de los 

Estados Unidos Me:icanos en su Art~culo 133 nos dice 

lo siguiente: "Las Leyes del Congreso de ta Unidn -

que emanen de el 'la,. y todos los .tratados que esté.n -

de acuerdo con la misma, celebrados y que se cete--

bren por el Presidente de la República, con aproba-

aión del Senado~ serán la Ley Suprema de toda la --

Unión. Los jueces de cada Estado se arreglarán a di

cha Constitución, Leyes y Tratados, a pesar de tas -
disposiciones en contrario que pueda haber en las -

Constituciones o Leyes de los Estados". Este artiau-
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to establece Z.as bases· det ordenamiento pot-it.ico. i!! 
ridico y económico del Estado y con fundamento en 

este se expiden tas teyes Regtamenta~ias y Tratados 

en 'Los que se ªPºbª ta acción de los ózeganos deZ. mis 

mo. 

Et ArtícuZ.o 7~ fracción XVI de ta Car 

ta Nagna dice 1,o siguiente: "Et Congreso de 1,a Unión 

tiene /acuitad: Para dictaze Leyes sob:z.e nacionaZ.i--

dad. condición jurídica de los eztranJeros, ciudada7 

n{a. naturatisación, cotonización. emi~ración ~ irurii 

gración y Satubridad Genezeat de la RepribZ.ica: 

4a. Las medidas que el Consejo haya -

puesto en vigor en Z.a campaña contra et a'LcohoZ.ismo 

y ta venta de sustancias que envenenen al. individuo 

o degeneran ta especie humana, as{ como tas adopta-

das para prevenir y conrbat.i:r la contaminación ambie!!. 

tal, serán después revisadas por eZ Congreso de la ~ 

Unión, en los .casos que le competan''. Este nos habla 

de la Materia de Satubzeidad del pai:s, y a su ve.Z t:ra 

ta las drogas en el aspecto Sanitario, establece eZ 

Consejo de Salubridad General~ que es un órgano sui 

genePis en _virtud de las muy especiates atzeibuciónes 

que te confiere ta propia Constitución~ casi de ca-

rácter legislativo; por la forma en que se integPa -

dicho consejo y en virtud de establecer que sus dis

posiciones son de orden público. Estas facultades -

concedidas aZ ConseJo de Salubridad Genaral se jun-

dan y explican por la finalidad que se persigue, que 

es Z.a preservación de ta salud det pueblo. y dispo-

r.er de un órgano que dicte Zas medidas generales por 

tos organismos o instituciones del sector público -

qMe aoadyuven en aZ programa; (12) 

Proponer ta invorporaaión de medidas 

au;ciliares para· ta prevenaión del uso indebido de ..;,_ 

(12) CU.stitw-.Ot Rilítúxi de loe Eut,a:b9 lhi&::;is ~. lllitcriat 1brná 
S. A., 7Ja. e::t.:C.:ái, Mf.riao, 1983., ¡p. c1 ¡, 121. 



de estupe:·a.:!i€ntes o substancias psicor::rópicas, e1: -

Za :egislc:ión ~ e~ los programas de aducación, b 

Llevar a cabo cada dos ar.os la 

evatuación de Z.os resuttados y su pub'licación. 

El Capituto II, ael T{t~Zo quinto deZ 

Reglamento sabre Estupefacientes y subsr;ar.cias psic~ 

trópicas, nos hablan de "laa medidas de segu:r>idad: 

Art. 9S.- Las medidas ce seguridad en. 

materia sanitaria son de inmediata ejecua~ón, ti~nen 

carácter ?rever.tivo y su aplicación se sujetará a lo 

estabtecido en e?. cap.itulo II y en cuanto a'l procedi 

miento al aap{tuZo IV, ambos deZ ~{tulo decimoquinto 

del Códigc Sa1:itario d.e 'los Estados Unidos ."'.e::::icanos 

y, .en Zo ~cnducente, ~ es:e ordenamie~to. 

Art. 96.- En eZ. término objetos a· que 

se re:·:.,rer. :~1:' :'raaciones VII, ;·III y'IX :ieZ. artic}! 

'lo 42~ deZ. Código Sanitario de íos Esrados Unidos Mf!.. 

xi.canos, quedan comprendidos Los estupefacientes, 

substancias psicotrópicas, productos q preparados 

que ios cc~=engan. 

A:rt. 97.- La Secretaria de SaZ.ubridad 

y Asistencia podrá ordenar Z.a :retención o asegu:ra--

miento de estupefacientes, substancias psicotrópi--

cas, 'medicamentos, productos o preparados que los -

contenga1¡, por fa'Lta de'l sistema de seguridad a que 

se refiere ei articulo 7 j'racciór. I de este regLame!:.!. 

to." (lJJ 

Según este reg1.ar.;antc 'los toxicoma11os 

quedan ob!igddos a someterse a tratamiento pJblico o 

privado y Zas Instituciones a Llevar un registre de 

toxicómanos para pod.er propo:rc;.:or:a.rZ..es -Z.a d:rcga · az.te_ 

~izada. 

(13) aíii{P Ear:-:.::ar:C il sus ciia¡:ar:.C-:C.'ié'S ¡eg~:.as; ~p.a. ~~t. ;p. 85J, 
875,8':6, E~ ¡.· 880. 
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2).- El Cód~JO Sanitar~c Ca?it~Zc --

v:II nos haói~ de ioa Es;~?efacientes, en ~~ ar=~ck

io E9~ dicien~o lo s~¡kiente: 

"La sie~bra, cultivo, cose~ha, elabo

ración. preparac-ión, acondicionamiento, .:;d.q:... isiciór., 

posesión, comercio, impor~ación, expo~taciór., ~rans

porte en cualquier forma> prescripción ~édica, su~i

nistro, em~Z.eo, uso, consumo, y. en ger.eraZ todo --

acto relacionado con et tráfico o su~~nie~ro cie Estu . -
pe:"acientes o de cual.quier producto que sea conside-

rado como tal. en Z.os Este.dos Unidos MEzicanos, qued; 

su.feto a: 

I.- Los tratados ~ convenios ir.::err.=-

cior.ales; 

II.- Las disposiciones de es::e ::5di~o 

;¡ sus P.e:;!amentos. 

III.- Las disposicior.es q:...: e:piaa eZ. 

Consejo de Salubridad General. 

IV.- Lo que e:tabZezcan c::r=s :e~ee . 

disposiciones de carácter general relacionadas cor. -

Z.a materia. 

V.- Las disposiciones técnicas y ---

administrativas que dicte la Secretaria de Sa:~bri-

dad y Asistencia. 

VI.- Las disposiciones admin~srrativas 

ae 7,as Secretarlas de Hacienda y Crédit;o PJib&.ieo e -

_Industria y Comercio en materia fisca! ~ ¿e i~porta

ciones y e:xpol"tac:iones, respectivamente". 

- Art. 291 del, mismo Código. "Los actos 

a que se refiere eZ. articu'Lo anterior sól.o podrán -

real izarse con fines médicos y cient'ifit:os~ Pa!"a eZ. 

cont:roZ. sanitario de los Estupefacientes en :nateria 

de adulteración, contaminación y alteración se apZi

carán los art~cuZ.os 23ii, 236 y 237 de este Código". 

( 14). 

Se ca~~;~crar. Zst~pefacien~es SeBÚ~ -

el Códi~o Sar.i=ario en s~ Art. 292, Z.as substar.cias 

(J4; :1Ülfo Sa>;-~:,O ;! aus :>i,s:.:x:xr:.¡;r:t:>'JC..<1 Rc,;7.arJJ.t::ta!~; ~ Ci;t;, tp. $, 
6J y 70. 



y vegetaLes comprendidos en la siguiente lisca: 

Acetildihidrocodeina. 

AcetiZmetadot (3-ace~ozi-6-dimetitami 

no-4,4difer.ilheptanoLJ. 

Acetorfina (0-acetil-7, 8dihidrd-7a -

·1(R}-hidrozi-lmetibu.tiJ,-O -metii, 6, 14-endoetenomo!:.. 

fina.• denominada también 3-0-~cet iZ-tet'r'ahid;.o-7d. .,;._ · 

ALfametadol talfa-6-dimetilamino-4, 4 

-defenil-3-heptanoLJ. 

ALfaprodina (alja-1), 

feniL-4-propionoxipiperidina). 

- Alitprodina (J-aLií~l-metiZ-4-fenil-4 

-propionoxiperidina). 

Anfetamina (( !) aLfa meti ¡,_ tenetilami_ 

na J. 

l-para-aminofenit-4-jc~iZpiperidina-;-~~rbcr!:iao e 

tster et{iicc d€Z J=~io 1-2-!para-amir.=:er.it.-e:~:-' 

-fenilpiperidin-4-=arévxiíico;. 

Eanister~a caapi ~ s~ prir.c~pio ~~~i-

·vo banisterina. 

Benze=~=ina (éster ettZicc del ácidc 

1-JZ~benziZoxietiLJ-4-fenilpiperidina-4-cartox~lido) 

BenziZmorfina (3-benzilr.orfir.aj. 

BetacetiZmet~doZ (óe~a-J-acecoxi-6-di 

metiZamino-4, 4-difeniZhe?tanoZ). 

:enil-4-propionoxiperidina). 

Betametadol (beta-67dimeti¡amino-4,4-

difeniZ-3-heptanoZJ. 

Betaprodina (beta-1, Z-.ii~e:i:-4-fe-~ 

nil -4-prop~onoxipiperidir.a. 

Eeci:ramida (1-(3-~ia~a-i, 3-difenit

propil)-4-(2-oxo-J-propioniL-l-ber.cimi~azoLinit;-pi

peridina}. 

-li-h 1'..ir::::dndo ¡_J. 

;_,-~~ ............ :.','-· .... __ 



5e:aaetir~etaia: fbe:~-~-aceto~i-f-di-

f~r.iZ-4-propi~r.o~ipiperidinaJ. 

Be~ametado: tbeca-C-dimeti:amino-4, 4-

¿!:e~il-5-he;canoZJ. 

Ee:~prodi"a (be~a-1, Z-dimetiZ-,-jenit-4-

propionoxipiperidina. 

3ec;'.trarrdda (l-(3-ciano-J, 3-di;~.;;;:-C,¡;:ir!Z_ 

piZJ-4-(~-ozo-J-prcpíor.iZ-1-ber.cimidazolir.i:J-?iPeri--

hidrozindolJ. 

Butira~o de dioxafetiZc (etiZ-4-~orfoli

no-2, 2-di:enilb~tira~oJ. 

Canabis (cdAamo iniico: h su :resir.a (re 

sina ¿e cáñamo ~ndico). 

Catobenidona (4-~eta-hi¿~oxifeni~-1-metiZ 

-4-prcpionil-pipe:ridina 6 4-13-~idroxifeniZJ-1-~e:iZ 

-4-piperidi!-etilo-cetona 6 1-metiZ-4-metahidroxifeniz 

-4-4-propionilpiperidina. 



~lcn~taz~no·r2-;ara-a:orbencit~l-iie

taraminoe~il-5- ni~robeni:-im~d~aclJ. 

Coca r!Jojas deJ. 

=ocaína (éste~ me!~l~~o de.. benzoiZee-

_gonina). 

Code-ina ·-¡; sus s.:i :es. 

Codozi~a r¿ihi~roccdeinon~-e-ccrbo=im~t~l~~~rn~J. 

Concer. z;~::;.io Ge ;;..i~·a de a~-;rr·; :.dera :'e¡ 

mater~al que $e cb~iene c~an~~ :a pa;a ¿e .:i~or~iáer~ 

ha er.traáo. en ur. p:roceso ;;ar.:l L;: conce11r.raciór. de -

s~s alcalo~des, en e! ~o~ento er. ~~e pas~ a! comer-

~io '. 

De~anfetam~n~ 1:+! ~lfa ~eti: :enet~-

di(2'-tienil;-1-hwter.0J. 



Dih idrocoáei:r.a. 

DihidromoP¡-ir.a. 

Dime;"eptanol t6-C.imetiZamino-4. 4-di

fenil-3-heptanoZJ. 

Dimenoxadol (2-dimetiZaminoetiZ-1---

etoxi-1, 1-difenil-acetato 6 1-etc:::i-1, 1-difer.ilac~ 

tato de di~etilamino-etilo o dimeti~aminoet:r di:e-

ni l-alfa-etoxiacetatol. 

DimetiZtianb~:eno :z-dimetila~ir.o-1, 

1-di-(2'-tieniZJ-1-buteno). 

Dipipanona ·(4,4-difenil-6-piperidino-

3-heptanonaJ. 

Ecgonina, sus ésteres b derivados que 
• sean conver~~bles en ecgonir.a y cocaína. 

2tilmetiltiamo~teno (3-e:i~~etilami~c 

-1, 1-ai(2'-tienilJ-1-cutenoJ. 

Etilmorfina (3-etilmorfina) o dior.ina 

Etonitazena (1-dietilaminoetiZ-2-para 

-etoxióenzil-5-nitroben-zimidazol). 

Eto:rf"ina (7, 8-dihidro-7a lUlJ-hidro

xi-1-metilbul'til-O -metii-o-, 14-enaotenomorfina, ci!._ 

nominada también tet:rahidro-7.:::.( l-hidro:::i-l-rr.etilb14-

tilJ-6, 14-endoe~enooripavina y l. 2,J.3,a,8.9- hex~ 

hid:ro-1-5-hidro:i-2a-(l(RJhiaroxi-1-metil-1-butil)-3 

-mi~ozi-12-metiZ-3, 9a-eteno-s. Sb-iminoetanofenantPo 

(4, 5-bcd) furanoJ. 

Etc=eridina (éster et~lico áel ácido-

1-( 2- ( h idro:rieto:r:i) et i l )-4-:f eni lpi'.per idina-4-cal"bo

::'iZ iao). 
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:!-heptar.or.aJ. 

Fen~mpro~{da :s-rmetit-Z~piperidinoe

tiZJ prop!onan~~id~ 6 ~-i2-(-~etiZpiper-:.¿-2'hidrc:i-
5. l-dem:;i1-2-[e~~~il-2, 7-benzo-morfdr. ¿ 1,2,3.4,5, 

t-he:;:ah idr.:-E-~' ~d'f'o:-:.-e, 11-.::í ime ti. 'l-J-;'er.c ti 1..-2. 6'-me-

na;. 

Fenomorfán (J-hidrox-fl-fene:;iZrr.orfi-:-

nár. j. 

?er.oper-;dina r éster et;-Clico .:ie Z. áci.io 

1- { J-r. -:.aro:ri-J-f'eniZpropi Z; '-fer:.-:. Zpiperidúia-4-car-

box--:i ic_o t 1-¡er::: i-i-r 4-aarbet c~i-.;-f er:-:.: -;:irerid{,¡) 

?c:~nil '1-~e~ec~L-4-~-vrovioniZanili - . .. -
pi peri.cinc.:. 

F~Lc~dina (So~fcZir.iie=iLmorfir.a e ba 

ta-4-morfo!i"liZ.eti".,m::;rfinaJ. 

Furetid{.r.c (éster ec{:ico deZ é~ido 

1-(2-tatrah{d~o-fkrfuri-c:ietiZ)-,-f¿niZri?ePidina-4 

-4-cá.rbc:::-::z ic·o). 

"ª; . 

Haemadictyon Amazonicum. 

Hero{ na <di~ceti:~cr~na;. 

b~drocodona Cdihidrccode~o~a}. 

Hidro~orfino! (14-ñ~iro~idihidro~orfi 

Hi¿romorf~na (dihidro~orfinonaJ. 

-



nidro::ipetidina (éster et-!l,ico dé7. -".'" 

·ácido ~-:-me-~a.:.;hid.rozi.{eni i-lmet;i Zpiper-i;dina.-4,-ca.Z.b.o:::f_ 

'Lico o éste~ et-:iic.o del. ácido 1-metil-4-{ J-hidro;:::i

ge~i ZJ-p{peridin-4-earbo:::-!Zico,. 

Hongos a·iucini:ntes de c:.a'Lquier varie 

dad botelnica· y en es?ecia"L Zas especies PJi"Loc:¡be M~, 

:icana, Stopharia Cubensis y Co~oc~ta ~ sus princi--

. p.ioe .aci: i1:cs. · 

Isometa:ip;1 ( C-:iine-i;il.a1r.ino-:S-r:e-: i t.-.4 

4-difenit.-Z-he:::an~na). 

Levafer..a.c i :mor.'""án r (-)-3 • ñiározi-li~

. fer.aci 7,mcrf"inár:J. 

Leuometop_-...... ir: '-J-3-me~oxi-N-metii.nor 

j"inár.). 

3-difeni'l-4-(1-pirroliá{.nilJ :C:.c::i"Z.J r.orfoZinc ó (-)J 

-r;et;i z.,..2, G-difeni l-4-morfoi, inobut {.p-~ "l; irroZ.id ina.J. 

Levorfar.o l '(-)-J-hi..i.ra:::i-.V-met i i,,-,¡or-

-3-heptc.ncna,. 

get;adona., intermediario de Z.a (4-cia

nc-2-dimetiLa~ino-4, 4-difenilbutano ó 2-di~et~Zami
no-4-d~fer.i~-4-cia~obu:ano; . 

. 'íetanfetc:.r.;ina. (!:.; ( !;. c.Z.fa-dimet-;'Lfe-

net i 'Lamina J. 

J.:etazocir:a (2 '-f:.idro:::i-Z, 5, 9-trir~e

t il.-6 7-b~r.;;.orwrfán ó 1. 2. J J 4, :i. e, 6-he:z:ai; id ro-

5-hidroz~-z. d, 11-~Pi~et~:-2, 6-metano-J-benzazoci-

r.i.l,.'. 



so 

~eti!i~sorfina re-metil-de:ta 6-deoxi 

Metitdi~idro~orfi~a f6-metildihidro-~ 
' _ .. . : ~ .... ' mar;,.• .... ,. 

ao a Zfa-fer.;· z"--::-;-i;:crici·in acético J. 

xc:~p6n 15-me:i:i~~idromcrfinonc:.'. 

~i~o~inc ;miristibe~=ilmorfina). 

Hcramida, internediario de l~ (dcicio 

2-metil-J-~orfo¡i~~-1-, 1-difenilpro;~r.o carboxilico 

ó ácido 1-difer.ii-2-me!il-3-r.orfc~i~c, prop~no caróo 

xíl icoJ. 

Morfina metobro~uro ~ c:roa ~erivados 

de la ~~rfinc cor. nitr6geno, ;enta~al~~=•• ir.clw2en-

~;::ido. 

Nicocodi"!a ( 6->::'.co: ir: i Zco:ie-ír.c:. o ----

éster 6-code lnico de Z de ido-pirid in-3-carbo;;:; i1. ico,:. 

Nicodiccdi~a (6-r.icotiniZdihi~rocode~ 

o di-és:er n~~otinico de morfina). 

l . . .., r ,: + } • .. ... ~ .. e 
.oraci~e:ac:.o~ . -c:.i;a-~-ace~ox~- -



Sorcode~na (N-demetiLcode~naJ. 

XorZevorfanot ((-J-3-hidrozimorfinánJ 

l•ormetadona ( 6-dimetilamino-4 • 4-dif!!_ 

niZ-1-he:::anona 1,1 di:enit-1-iimetiZami~oetil-h~t~n~ 

na-2 6 l-dime~i~ami~o-3, 3-difeniZ-hexanona-(4J. 

Xormorfina fdemetiZmorfina o morfina-

N-demetiLada.J. 

Sorpipanona (4, 4-difeniZ-6-piperidi-

na-3-ñe:::anona). 

CZoliuqui (rivea corymboea; Ipomea -

tricolor; :p~mea purpúrea). 

Opio. 

Oziacdona {14-hidro:idihidrocodeinóna 

o dihidroh-:.droxicodei~or.a). 

O:::imc1·.~ona { 14-h_ -:.¿pc:::i.i:'. hidromarfino

n.a o dih{ch·ohidrorir.rorfinonaJ. 

?a:a de adormidera. Papaver Somnife--

rum. 

Peganum Harmala y sus principios acti

vos, harmalina ~ harmina. 

Pentazocina y sus sales. 

Per.tobárbi tal ácido 5-etii-5-(1-me-

ti.tbutil) barbitúrico. 

Pet idina (éster etílico del. ácido 1-· 

metiZ-4-feniZpiperidina-4-cárbozllico). 

Petidina, intermediario A de la (4--

ciano-1-metiZ-4-fenilpipiridina ó (1~mctil-4-c:anopi 

peridi.na;. 
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Petidina, intermediario B de ta ( --

éster etliico de t ácido-4-feni'Lpiperidln-4-carbo:lti 

co ó •tit 4-fenit-4-piperid~n carboxi'Lato). 

Petidina, intermediario C de ta (1-mf! 

ti'L-4-fenitpiperidina-4-carboxltico (ácido). 

Peyote (Lophophora Wit'Liamsii-anhato

nim ui'L'Liamsii-A'1ha'Loniu• 'Le~iniiJ y su principio -

activo ta meacatina (3, 4, 5-trimetoxifenetitamir.a). 

Piminodina (éster et-l'Lico deL ácido -

4-fenit-l-(3-fenitaminopropitJ piperidina-4-carbox{

l.ico). 

Piritramida (1-J-ciano-3, 3-difenit-

propitJ-4-(1-piperidin} piperidln-4-amida del .ácido 

carbo:llico 6 2, 2-difeni'L-4-1-(4-carbamoi'L-4-piperi 

dlnJ butironitrito). 

froheptaaina (1, 4-dimeti'L-4-fenit-4-

propiono~iazacic'Loheptano ó 1, 3-dimetii-4-fenit-4-

propionoxihe:ametitenimina). 

Properidina (éster isopropltico det -

ácido 1-metit-4-fenilpiperidina-4-carboxltico). 

Propirám (N-(1-meti'L-2-piperidino--~

eti'LJ-R-2piriditpropiomida) • 

. -Racemetorfán ((:)-3-metoxi-N-metitmo~ 
finán). 

Racemoramida (:)-~-{2-metil-4-o:o-3, 
3-difenit-4-(lpirrotidinit) butit) morfolino ó (!)-3 

-meti'L-2, 2-difeni'L-4-morfotinobwtiritpirro'Lidina). 

Racemor-fán {(!)-3-hidroxi-N-meti'Lmor-

finánJ. 



Al't'Ículo 293 "Queda pl'ohibido en el 

terl'itorio nacional todo acto de los mencionados en 

.el arti:culo 290,, respecto de las siguientes substan-· 

oias d veget~les: 

Opio preparado para jumar, diacetiZ-

morfina o heroína. sus sales o pr.eparados,, canabis ~ 

sativ~. indica y americana o marih~ana. papaver som

niferum o adormidera y Erythrozilon novoGratense o -

coca,, en cualesquiera de sus formas, der~vadcs o pr~ 

paraciones." 

.4rtlculo 294 " Igual prohibiciór. po-

drá ser establecida por ei consejo de Salubridád Ge~ 

nera l para algunas de las substancias señ.a·ladas. en ...: 

eZ art{culo 292,, cuando cor.sidere que pueda ser su.bs 

tituida en.sus usos terapéuticos por otra que a su -

juicio, 1~0 origine acostumbl'amiento. " 

Arzlculo 2.ih5 " So!amente pa.rc fines - . 

de investigación podrá Za Secretarla de Salubridad y 

Asistencia, autorizar la adquisición de los estupef~ 

cientes 2 que se refieren los art{c~los 293 ~2~4. a 

organismos e institucior.es del sector pública fede-

:raZ. ?.as que comunicarán.a aquell.a dependen~ia del. -

Zjecutivo .. el resultado .ie las investigacio7f.es efec
tuadas y cómo se utiliza.ron." 

lí.PtlcuLo 296 " Queda prohib.ido el. ·pa~ 

so por el Territorio Nacional, con.destino a otro 

pa{s,, ·de las substancias señaladas en el artículo --

2~J, as{ como de las que en eZ futuro se det~rminer. 

de acuerdo can lo que establece ~i. a"!'ti:c.uto 29'!t." 
( l 5). 

(1 E) :!!:>id, Pp. 76 y 'l7 



Ary;i'c~l.o 29? de Z.a misma ley nLa Se-

cretaria de SaZ.ub,.idad 11 Asistencia es ta rln-it:a auto 

ridad facu ttrzda en 1.os Estados Úni.~ lle~i.ca~a_:ptU'ÍÍ: 
conceder. en Z.os téminos de ese cidigo,. autori~ación 
sanitaria para real.izar aZ.gún acto relacionado con -

estupefacientes." 

Artlcul.o 298 "Para importazo o expor~

tar estupefacientes y productos o preparados que los 

contengan, ea requisito indispensable que La Secret!! 

ria de Salubridad y Asistencia e:pida la auto,.iaa--

ción respectiva, en ta forma que determinen los reg

lamentos." 

Arti'culo 299 "Las importaciones 11 --

exportaciones autorizadas de estupefacientes H de -

productos o preparados que los contengan en cuaz.---

quier ?ropor~ión, podrán efectuarse rlnicaaente por -

ta aduana o aduanas de puertos aéreos que Z.a Secret~ 

ri'a de Hacienda y Crédito Público señalará,. a pro--

puesta de ta Secretar-Ca de Sal.ub,.idad y Asistencia." 

Arti'culo 300 "Las importaci.ones y --

exportaciones de estupefacientes y de p,.oductos pre

parados que los contengan, no podrán efectuarse en -

ningún caso por ta v-Ca posta t. n (111). 

Articulo 301 "La Secretaria de SaL1t-

bridad y Asistencia otorgará permiso para importar'

estupefacientes. exotusivamente a: 

(16) úx:. C'it. 



I. - Las d.l'o¡;uerías pai•a vende1• ios a far

ma~ias o pal'a la~ preparaciones oficinates que el. pro-

;r::o estab:-acimie11to e:.:;.bore, y 

I.". - L.os Z.abol'a:or::os o fábricas de pro

ductos meiicina 1.es, e:::c Z.us ivamente para 1.a eiaboración 

de proci;.ctos r;;>gc'.str.;;.dos en Z.a Sec1•etu.1•ia de Sal.ubi•idad 

¡¡ .4sis;enci.i. E's;,:;s est.iblecimi.;r;tos no poai•án revende1• 

o ::raspasa1• 1.os estupefacientes sino con pei•n:iso escri

to de Z.a e:::pi.,zsa!fa Secreta1•ic. !1 cuando dejen de eZ.abo-

rar. previa canc1•lación del. registro respectivo, aZ.gu-

na de las especi iZ.ida.des medicinal.es que contengan estu 

pefacient.es ". 

n, tícu:c 302 nFara los efec:os de 1.a 

fracción I !. d.e Z. art ~cu lo antel'ior, Za Secretar-Ca ae Sa

lubridad y Asist incia e:::peciirá el permiso. Ck!fO origi-

nal. será enviado por el beneficiario a 1.os l'emitentes y 

una de cuyas ccp:as será recogida por la aduana respec

tiva aZ. despacha 1.a in:portaciónn. (17). 

A, t;{cul.o 30J "Las oficinas consutares -

mexicanas en e Z. ~::r:tranj ez•o. ce1•t ificarán Z.as facturas -

que amparen estu~efacientes. preparados y productos que 

tos contengan, siempre que les sean presentados por los 

ir.tcresados toe ~iguiente~ documentos: 

I.- Permiso legalmente expedido por Zas 

autoridades comp~~entes de la naci6n exportadora autori 

zando l.a sal.ida ie los a1•t{cutos que se declaren en la 

factura consu Lar cori•espondiente. que debei•á se:r e:z:clu

siva; y 

(1 í) i.'r:.i • . =;. 77 "1 75. 



I I. - Permiso firmado po2• e 1. Secretario -

de Sa¡ubridad y Asistencia o por eZ funcionario er. ---

quien del.egue esa facultad, autorizando la i•portación 

de 1.os az•tícuZ.os que se indiquen en 'La misn:a. f'actu:ra -

consular. Este permiso será recogido por el cóns~l. al -

certificar La factura". 

Ar-Ccul.o 304 "Las autorizaciones cíe impo!._ 

tación de que trata .ei articuto 298, seran co111unicadas 

a 1.a Secretaria de Hacienda y Crédito Público para que 

sean transcritas a l.a aduana deZ. pKe:rto aéreo de entra

da autorizado po2• La Secretar-Ca de SaLubridad y Asiste!!_ 

cia y aquélla pueda entregar a tos beneficiarios o a -

sus legitimos representantes, mediante el pago de ----

imp~astos respectivos, Los estupefacien~es cuya impjrt~ 

ción haya sido autorizada con intervención del represe!!_ 

tante que esta úl.tima Secz•etaria designe". 

Articul.o 30~ "La Secretar~a de Hacienda 

y Crédito Públ.ico propo:rcional'á a La Secretarla de Sal.~ 

bridad y Asistencia, informes mensual.es de tas ilffpo1•ta

ciones de estupefacientes en Loe qy~ se expresen: las -

fechas de importación. 1.os nombres y domicilios de los 

consignatarios y destinatarios, Z.os nombres qu{micos de 

tos estupefacientes, tos nombres comerciales de Zos pre 

duetos preparados. Las cantidades de Los mismos, as~ c~ 

mo ei número y capacidaá de Los frascos. lllRpoZletas u -

otros envases que Zas contengan, para Z.o cual Zos i111po~ 

tado1•es tienen Z.a obligación de proporcionar esos da--

tos ". (15). 

.ArtCcuZ.o 308 "Para erporta1• estupefc.----

(18) !!;:d. .?,:: • ?E ?9. 



2~toriz~oi6n rcspccti~~ cuand;, a su Juicio, no haya 

I. ~·i.e Z.os ir.teresaios ;;res en ten e Z. 

~e~~iso ¿~ ~~?a~ta=i~n e~psdid= por Za a~tcri~a¿ e;~ 

a:.d:;i 299. 

en~iarl copia de SZ. e Za aduana corrcspondien~e. por 

bZico.'' 

ao de cst~?efacientes en el i~:ericr ial territorio 

r.aciona2 .. :a Secre~ar-Ca. de Sa-Z.:.tbrida:i. j A~;:ste>;cia -

e:rped:.rá pcr:-:::.sos e~¡~2~:·aíca de adq:ti~~a:::r: e Ce 

traspaso, qu.e ser:'irá•; ;-ara ,;'us:i;'icar e: :.,·e :ega:, 

de r,;:Za¡; et; ::_-s estab~c:~i.r;~erztos a:.¿tor::zcdos.. :· C..iJ. 

~rt:auZ.c J~S "S6lo p~drdn prescribir 

estupefacientes los profesion~!e2 q~e en seg~ida se 

menciona~, siempre que tengan t{tuto registr~io en -

la Secretarla de SaZ.ubridad y Asistenci~, a~mpZan 

con Zas aon~iaio~es que se~a:an cete cddi~o ~ aus 

regZ.ar¡e,.;:os zi con Z.'.'s ree;·u.is:'.tc2 .:;:..e dete:rmir1e :a 



I. - Ló·s rr.édicos cirujar.:)8; 

II.- Los l':?éd{cos veterinarios, cuando 

to efec:~en para s~ aplicaci6n e~ los animates, 2 

III.- Lo~ ci~~janos der.!i$=~e, para 

casos odor.totógicos. 

Los pasantes de medicina e~ sePui~io 

soa:cz, ;JC:111 .zr; prescr:b::.r e.s-:.upe¡ .. acier.'tea:1 ~on Zas -

!im:;~cior.es que Za e=presad~ Secretaria de;ep~ir.e." 

Art;'ÍcuZo 309 "Los pro/esionaies seña

Z.ados e'1 "': art-Ccu ~o anterior, sóio peer.ir: prescr.;--

tir estupefacientes -

rectame:-:::e." 

t;'!t ien.es as-::star. 

!.rt-Cc:.:.::- z;c: "La prescripci:S1; C.e e¿:;;,.i 

pe:aa~~~~~s se hard en re~e~cr~os e perniaoa especia 

le.e, eC:itc.\ics, aut;orizc.~ios :: ~=.tr.:~~n:..2~raá~s t-.. ~-r i.:a s~ 

cretar{a de Salubridad • Asistencia, e~; ~os siGuien

tea té'l'mincs: 

I.- Las prescrirciones des~~nadas a -

e~fermos ~ue tos requieren por tcpsos no ~ayores di 

cinco d{as, serán surtidas e:cLusiuamente por :os 

estat~ec~~ientos autorizados p.::zra etto; y 

II.- Los per~isos que se e%piaan .:: -

ics profesionales autor~zados por este ~ódigo ~ sus 

reg1.amen.tos, para ei tratamiento de enferr.ias q:te lo 

requieran po~ .. Z.apsoa ma¡,.::ires de cinco días• podrán -

ser surtidos por tos cstabteci~:cntos que tengan --

.::zutorizaci'.én e:¡;resa pera e:.z.c. '' (20). 



A?'tl'cuZ.o ·~11 ·''Los estabZ.ecimientos -
que surtan recetas o permisos, de acuerdo con eZ. --
al"tl'cuio .a.nterio"L", Z.os re~ogerán invariablemente, -
harán. Z.oa asientos l'espectivos en eZ. Z.ibro de conta

biZ.idad de estupefacientes y entregarán Z.as recetas 
y permisos aZ. personal. autorizado por Z.a Secretar€a 
de SaZ.ubr~dad y Asisttntcia, cuando eZ. mis~o Z.o re--

quiel'"a." 

Al'"tlcuZ.o 312 "Los farmacéuticos sóZ.o 
despacharáñ prescripciones de estupefacientes, cuan

do procedan de personas autorizadas conforme al artf.. 

ou!o 308, si 1.a receta'formuZ.ada en el recetario --
especial conclen~ todos Z.os datos q~e Z.os regZ.amen-
tos respectivos se~.alen y si· las des is r.'o sobrepasan 
a Z.as autorizadas en Z.a Farmacopea de Z.os Estados -
Unidos Ne:i:icanos o en tos ordenamier.tos correspon--

dientee." 

Artlculo 313 "EZ. manejo de tos estup~ 

·facientes sóZ.o podrá hecerse por eZ. responsabZ.e deZ. 
establecimien~ o, en su caso, por eZ. aza:iZ.ial' deZ. -
responsable autorizado por Z.a Secretaría de SaZ.ubri
dad y Asistencia; Z.as fatt2s cometidas a este respeE_ 
to se imputar~n al mismo responsable, salvo prueba -
en contrario." (21). 

Art!cuZ.CJ 314 "Los preparaáos que con

t•ngan acetitdihidrocode~na, code{na, diñidrocode!na 

etilmorfina. fotcodina. nicocodi~a, norc~delna, que 
formen parte de ta composición de especiatidades fa!! 
•acéuticas, estarán s~je~os ~ara tos fir.es de su pr!. 

(22./ Ibid. ~- 80 d 82. 



paración, ?rescripc:ór. _ ven~a ~¡ pútlico, a Los re

q~isitos que ecbre ~cs:'.ficaci6n es:a~¡ezca. li Secre-

mise.dos ¿ q;.c.e pcr :~s depender.ci~s 

~e Za Se~:ie-::c.r-;a :i.e. SaZU.br..;i:;.d ~- As:"s-:er.~i.fl., :.~~rasE:, 

rd~ previc re2ist;ro, a u~ dep6sito especi¿? es:able

c~dc ?Cr ta c:'.tada Secre:arí= ~ estardn s~jetas a 

control se~ejar.te aZ. :¡ue rige pará esos art:~ulas er. 

las farr.:acias ;¡ i1•cg~¡e;r!as·." 

detegaios ~ de les ::~sp¿c~~rea ~~~ ieaigne ~. e~ ee
~el"a i.., po1' rieé'.-:o :!e :es funcionari:;s ~ut :i~_izadÓs_ por 

Z.ci r.:::srr.a Secretar-(a, i1¡ter-:Je1:dré en el territor·;o r.s_ 
cic:-;:::l e11 toda o¡;e!'aciór. o acto :¡u.e se Z.e reZ.ac~one 

co~ estupefacientes y cuidar4 de Z.a o~servar.cia de ~ 

Zas leyes ~ iemds disposiciones a que se refiere eZ. 

Ai•ti'.cuZ.o _317 "La Secret.aria de Sa1.u-

bl'::ca<i b . .;si~t,n:.'.)::~ es:.á .""'acul-r;ada para interveni!' 

en ?Uer¡;cs r1arít i.r-:os y aéreos, en Z.as frontera.B °:J • 

en ;er.era:, en cua!quier p~n¡;o deZ territorio nac~c-

11aZ, e•: re7,ac·;ór: .Jcn .::l t1•¿;'ico de estupefacier.tee. "· 
( 2 2). 

.-::r:~·a::2:; 215 "Fc.ra :.os efectos :iel. -

a:'-:·tc:(!~ ~1':~er:'.o'fl, .,,.. Sec.retar{a de Sa'L:,¿bri.da.d y ---

,;e~<'ocnc::c, ¡;c1• r:c;:~c :le 'los fur.cionar-;,os y er.:p?.ea-

~~~ ~ ~~~ ~e rc:~~~c ei art!c~Lo 316, pcdrd inspea--



ci~~~r 7ibre~e~~e .~e :b~er:p ~ue se trar.sporcen en 

:.. ..:;.r-~~s, fe.""':tc.: • .-:.~1 2 1 ~: ...:"'~ ,· a:::~i::':~1i'¿s "J por :-tro medio, 

~ . ... . "" 
~t.. .::· ... c2 :.- :.c.;!,c"'~ 

I.- :as q"..A."-- ::º .. 3¡;.¿-rz· ~~~.::.~:~ r;erapéut-:."<~o 

escaso~ n~to j ~ue ??r aer s~s~eF~if:ec ie ~so ~nci~ 

J;:.- ~es q~e ::e~e~ ~:::tor terapéuti

~o, ?ero consti~~~an un ?Po1~e~a para la saLui p~btf 

: ::z; 

•pé:.tti.ccs !f ;:'e cons;it;.,:,.;,: ~" ?robí.ema :'1enor par:;. ,,a 

satud p~bZica, y 

V.- Las '1:,e :J>.:.!•ecer. de :¡;;r¡c1' terapé:.

-tico ;; se ;.tt .. ~L:::;an co?"ric,:ter:-:e~-:6 er. Z.a ,;_,-:duot~ic." 

( 2 3). 

~rt-CC".A.Zo 322 "~:,:;:.i:i pPol;i2;,iáv todo 

aato de ~~s menciar.ados en et ~r:!c~Lo 3:J, co~ Las 

sustan~ias cZ.ae~"ficadas e': Za frac~:'.tn : de?- art;:;c:.t

Zo anterior, C1'::-oe las c:.<aie::: se co1.s{.cier-a1:: 

(2.3) Ji:r:.á. P.:. 52 ~ BJ. 



N. N. Dieti.7.t1•ip~ami.r.a 

li. N. Dirr.e ti hi•iptami.na 

DET. 

DHT 

1 hidroz. (3(1, 2 dimetilheptil 7,8,9,10 

tetrahidro, 16, E,2-crimetiZ. SE dihenzo 

1 b, G.i · pii·::ino 

: Amino-1-(¡, 5-dimetoxi-4-metiZJ 

Pa?·af:e:ri!o 

DNBP 
DOJ.J-STP 

Cwa:qkiera ocro producto, derivado o 

p1•epa1·.:i.io .:;-:.e con:enG.:z !as sus:ancias señaZ.adas e.11 Z.a 

enur.:erac-:'.ór. antez•ior y cuando e.:::p1•esament:e se cietermi· 

ne por e~ Conse:o de SaZ.:.br~dad GeneraZ., su~ precurs~ 

1•es q:.tm-:'.ccs y en g¿r.e1•aZ Zos de naturaZ.eza análofia." 
( 2.;) • 

JJ.- L.:¡ ;ey Federal de Z.a Reforma Agr~ 

ria, t :na "ta e: .. pr ... ;-:; ... e;r,J 

cientes e impor.2 s:nciones al respecto, ayudando as~ 

al. cor.crol de :as drc3as en los sig~ientes artlckZ.os: 

Artlck:o 42 nLca miembros de Zos Comi

sariados ejidales y de los Consejos de VigiZancia ~o

drdn ser re~ovidos por la asamblea general, por cua-

lesquiera de Z.as siguientes causas: 

V.- Ser condenado por autorizar, indu

cir o permi:ir· que en Z.os terrenos ejidales o comun~ 

les se siembre. mari~~ana, amapola o cualquier otr~ -

estupefaciente; o por otro delito intencionaZ que ~-

ameri:e pena privativa de 
0

libertad." (2EJ • 

. ".rtlculo 86 "E'L ejidatario o comunei•o 

perderd Sks dePechos sobre la unidad de d~caci6~ y, 

en general, les que tenga como miembro de un n~cleo -

de pooZaaió~ e;idal o comunal, a e=cep~ión de ios ---

f24) L:x:. _ .... ~-;. 

(2.~ l.ey !'e.~en:ú Je Ref.:Jir.o Ít¡JlQ"":a; E:i. Fbrn.á, s. l..; 1Sc. a:::¿;:._~;, .~!Íi.."ioo -
19d2, p. {}[¡, 
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adqui!"icios sobre e l. sol.al' :r;.e 1.e hu.biePe sido ~ijz.d.i · 

aaca ¿:,¡ .Za zon::: de uJObanizacién, auando: · 

III.- Destine Zos ~ienes e{idates a 

l'.- Sea aondenadc por sembrar o :;e.rr;i 

t{:r :¡:u:: se sie1r,b~e er. su pa:!':::ela, · r.ra:!'iguana, an:a?oZ.a 

Art7~~:~ 27 nLa e~sp2nsson i2 ~~s d~

rechos de.un eii¿c.tcr-:.o o comuneros po~rd decretar~e 
·,· 

cu~ndo durante ur. arlo deje de.c~:~ival' la tierrc. o·-

i.e eje:::utc:l' los trc.ba;!os é.c t.:r:coZe cc:r.ur.:r: o aq'.lé--

z ios que i.e co:r:ree;-ondar. ci;;-:~:!'o cie una e;;:plotá.ci:5r. -

ro del ·e;!idatario o comu:ero ccntz-a :;ui_en ae /:.:=.;,:::. -

ai:::tc.d.o aut:o de ror:;;a.'l ?1'-:_eiór. por sembrar o perm-:.-

t:'.!' que se _siel'lbi'e er. su pc..rccl.c., marigua11a, a?::.:zpolc. 

·La sanai6n se~4 apricada previa cc~-

pr6bac~ér. p~ena ~e !e.a causas antes indi~adas por Le. 

C'1misió1Z ;;¡:raria :-ti:::ta, ;; abarcaPá, sef!;.ln e 1, caao 1 - . 

. , .. 
a;:r·ir:!o ... a o ur. ar.o. 

Er. estos ce.sos, La ur:-:.dari de dota;ién 

se adjuáica.rá provisional.m.;:nte¡, por el. :tiempo _que d!_ 

be durar Z.c. san:: ión, al hez•eaero i·egi:-r. imo iei, e.fida

t al'-:: o. " ( 2o ) • 

~~=~c~lo 2E? Pc~alq~i~~ ?1'cpietario o 

poa;;ed:;r ::."e pre.~.f.cs Pztsti~:;s Í;r; Z·~ c:ter.~ii)~ q~.:.z se

'~aLa ¿;. a:'t::c:.clc 2,;a, :;~.a esz;é er. e=p7,:it::.tJi.Ór. 1 :i..er:é! 

iereaño !:: oct:e~;er 1.a decZ.a1!"ación da inafectab'f:lii!.ad 

r2e; ;:~::.::... ;:. 4.~. 



y ta e:r:pedieión de'l certificado correspondiente. 
Los certificados de inafectabitida.d 

oesal'án automaticamente en sus efectos, cuando su t:f 

t.i<ZaJ" .awto.Pice,,, indw.aca o pe'l'mita. o pel'aonaZ.ment.e 
aismbJ"e,•ovttivs o coaeche en su predio aal'iguana,,, -
amapoZ.a o cualesquiera ot'l'o estupefaciente. 

No se e:r:pedirán acuerdos ni oertificf:_ 

~· de inafectabi_lidad a toa predios provenientes da 

fraccionalffientos, a menos qae et pro•ove~te pruebe -
que son lega.tes H efeotioos, y que tas fracciones se 

ezpZ.otan i~dioiduaZmente por cada uno de sus dueñoan 
(27). 

4).- a}.- Et Código· Penal de 1871 nos 

dice to siguiente: 

"Delito sa la infracción volvrttaria -
4e una lt1y penal haaien.do to que atta pr-_ohibe o ds-

jando de hacer to qu•. mandan q.rticuZ.o 40. 

A1t't. a'12.- É'L que sin autoriaaci4n l.!, 

gat •labore ptll'a vende~ias, sustancias nocivas á ta 
satu~ ó productos qu~micos que puedan caus~ grandes 

11atPagos; s11.frirá ta pena de cuatro meses de a:rreato 
y una multa de 25 a ~00 pesos. 

La mis11U1'p•na se impond1f'á at qus co-

me:rcie con dichás sustancias sin ta cor:respondiente 

autoriaaci6n, y at que teniéndota tas despache sin -
cumptir con tas fo:rmatidades p:raacritas en Loa regt!! 

mentos respectivos. 
Art. 843.- La venta de cuatesquieJ""a -

otros efaotos necesariamente nocivo~ á ta satud, he
cha ain autorixaoión Z.egat y sin requisitos que pre
vienen toa reglamentos respectivos; se castigará con 
arresto mayor u multa de segunda clase. 

(27} Jbú1.. p. 101. 
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Art. 844.- Los botiotU"ios y Z.os coas.!:_ 

cia.ntes en drogas que fatsifiquen ~ adwlteren Z.a.•.!. 

dici11aa. de mo~o qtilB sean nocivas á Z.a. sal11td. aer#ÍÁ 

ctistigados con doo, aiioá _de pr"ls"lón y miZ.f:a d~ · s~pn
da. el.ase. 

APt. 84$.- Et boticario qa&e. at deapf! 
·chaP una receta. sustitau~. vna medicina por otra. -
altere Z.a Psoetada ó VCU"ie ta dosis de etz.a~ su.fPir4 

Z.a pena de arresto ma110'1' y muz.ta da s•gu.JUla ª-~•·· -
ouando no 'l'esutte. pero pueda 'l'esu.ttar daño. 

Cuando no resuZ.te ni pueda resultar -
daño. se Z.e castigtlZ'4 oon.-ta pena señaZ.czda d taa fa! 
-tas de tercera ctaae. 

Art. 846.- Se impondrá Z.a pena de a-
rresto menor y •uZ.ta de eeguada atase, a.Z..que oo•eP
ci11 con bebidas ó oomestibtes adu.tteradDB 0011 s11tsta~" 

cias nocivas á ta satu.d. 

Art. 847.- EZ. que vslilda. ó de gratuit~ 

men~e para alimento de vna o m4s personas. Z.a cCU"fte 
de un aniaaZ. muerto de enfermedad; su.frir4 u.na mvtta 
de primera atase. aunque eepa esa circunstancia •Z. -

que reciba ta CCU"ne. 

J!.:"t. 848-- Las penaa de que l&abZ.an -
tos artlcutos que preceden. se aptioarán•Z.os aJ"ts. -

l9S y 196 teniendo en cuenta si hubo intención ó no 
de da.ffar: pues en et primer caso se conside1"4P4 ~'t. -

detito como intencional y en et segundo coao de mtt
pa.. 

Art. 849.- Las medicinas. bebidas ó -

co•estibtes fatsificados ó adu.tterados para vender-
tos, que contengan sustanci:as nooioas. se deco•isa.-
rán en todo ca~o; y además se inutitiaarán cuando no 
pueda dársetes otro destino sin petigro. Bn caso oO!!. 
trtU"io se entregarán at ayuntaiai•nio de Z.a Nunic~•a-
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Z.idad donde se cometió eZ. deZ.ito, para que Z.os apZ.i

que á Z.os estabZ.ecimientos de benefiaenaia, sin que 

obste Z.o prevenido en eZ. art. 108. 

Art. 850.- La ocultación, Z.a sustrac

ción, Z.a venta y Z.a compra de Z.os efectos mandados 

destruir como nocivos por Z.a autoridad c9mpetente; 

se castigará con arresto mayor y muz.ta de segunda 

el.ase. 

Art. 851.- EZ. envenenamiento de comes 

tibZ.es; ó de cosas destinadas para venderZ.as aZ. pú-

bZ.ico, y de cuyo uso pueda resuZ.tar Z.a muerte ó aZ.g~ 

na enfermedad á un número indeterminado de personas, 

ae castigará con tres años de prisión, si no resuZ.t!!_· 

re daño aZ.guno. 

Cuando resulte, se aplicará Z.o preve

nido en Z.os arts. 195 y 196. 

Art. 852. - Lo prevenido ·en et arti:cu

Z.o que precede~ se observará también cuando se enve

nene una fuente, estanque, ó cua"Lquiera otro depósi

to de agua.potabZ.e, sean púbZ.icos ó particuZ.ares. 

Art. 853.- Cuando el. reo condenado 

por aZ.guno de Z.os deZ.itos de que se hab"La en este ca 

p-ltuZ.o, séa comerciante, expendedor de drogas ó bot:f:.. 

cario; Z.a sentencia condenatoria se pub"Licará en los 

periódicos de Z z.·ugar, y además se fijará en Z.a puer

ta de Z.a tienda ó casa donde se hizo Za venta que mo 

tivó Za condenación." (28). 

b).- EZ. Código Pena"L de 19~9 nos dice 

"Lo siguiente: 

"DtJZ.ito es ta te·sión de un derecho --

(28) O:!di{p fun:IZ. pm:i el. {)i.sf;pito Federo.Z. y~ de Baja <JJ.Ufornia so 
bru delit:oo del. ft¡ew txmln, y p:nu ta:h la P.e¡;úbZ.ica ooáro delitos ca;: 
tro 1a F~, Mb:ioo 1871, Fp. 131 alJJ. 
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Arttcuto 50?.- Se impondrá segrega--

ción de uno a cinco a~os y mutta de treinta a noven

ta d-Cas de- utitidad: 

I.- AL que , sin autorización Legat, 

etabore para cuatquier fin drogas de tas ltamadas -

enervantes, su·ostancias nocivas a ta saLud o produc

tos qutniicos que puedan causar grandes estPagos; 

II.- AL que introduzca ite~atmente a -

La RepúbLica, drogas enervantes o substancias del -

mismo carácter, cuya importación estuviere pPohibida ---- --·por Las Zeyes; 

III.- AL que siembre, cuttive o coseche 

ptantas, cuya siembra, cuLtivo o cosecha estuvieren 

Lega 1,mente pro_hibidas por e 7, departamento da Sa Lubi•i:_ 

dad o por et Consejo de Sal,ubridad General de ia 3e

púbLica, o que e7,abore con las mismas plantas, o con 

parte de elt~s. substancias, cuya venta estuviere -

igualmente prohibida por dichas autoridades sanita-

rias; 

FV.- AZ que comercie, at por ma~or o -

en detaLLe, si~ Za correspondiente autorización te-

gal, con drogas enervantes o con preparados que Zaa 

contengan, con substancias nocivas a ta salud o con 

productos qu-Cmicos que puedan causar g1•andes es tra-

gos; 

V.- AL que comercie, at por mayor o en 

detatie con pLantas de Las mencionadas en La frac--

ci6n III o con drogas enervantes de venta prohibida; 

VI.- AL que importe, eai:Jortc, comercie, 

compre, venda~ enajene. uue o ministre en cualquiera 

forma o cantidad, aLguna subutancia excLuuivarnente -

preparada para un vicio de Lou que envenenan aZ inai 

viduo y de&eneran La raza. (*) 

( * J c&li{p ¡:aro el dwtz>ito Fa:Wlut y 7b'!"itorios Faieral&i; WP.9, p. 123. 
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protegido Z.egalmentepor una sanción pena.?."' art. 11. 

Art. 24.- Las sanciones H medidas PP.!. 

ventivas son: 

3).- Reclusión de Z.oaos. aord~os. 

degenerados o to:icó•anos. (29} 

Art. 508.- Si alguno de los actos en!. 

merados en eZ. art~cuZ.o anterior fuere ejecutado por 

comerciantes. farmacéuticos. botictU'ios. o dPo{llli•-

tas. en sus establecimientos de medicinas. éstos •i.!. 

mos establecimientos serán claura.dos por un término 

que no baje de tres meses y no e:ceda de un a.ita. sin 

perjuicio de la aplicación de las sanciones co:rrea-

pondientes. 

Si al eJecutarse alguno de tos mis•o• 

actos. se vi~la.ren otras leyes u disposiciones pena• 

Z.es que señalen para iguales actos sanciones diver-

sas, se aplicará Z.a mayor de acuerdo con lo preveni

do en los art~culos 163 y 164. 

Art. 509.- La elaboración de bebí.da.a 

embriagantes N ta venta de cualesquiera otros efec-

tos que no est4n comprendidos en el artCculo SO?. p~ 

ro que s9an necesa.ria•entente nocivos a Z.a salud H -

que se haga sin la autoriaación Z.sgat o sin tos rs-

quisitos que previenen los reglamentos respectivos. 

se sancionará con arresto por más de seis ••••• M -

mu ita de quince a treinta d~as de utilidad. 

Art. SlO.- Los facultatioos, que at 

recetar las subatanoias que Z.a.s ter••• regta.eRtoe o 

disposiciones qwe et Departamento de Salubridad pre

venga. deben recetarse llenando deter•inado• reqwi•! 

tos, no cump1ieren con Jstos. pagarán wn« •ulta de -
treinta a noventa dlas de utilidad. 

(29) lb1L {.bm:mf' "li !hcjiUo, R:sl1. O:zl'lan:l '/I RWaa, a!iiigo Rnll .taab. l!?, 
miz, S. A., &t. edic-:ón, Nlz:ico. D. F. • 11116. p. 111. 
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.41't. ·s11. - A Z boticario o farmacéuti
co que al despachar una receta substituya sin iusti
ficación ZeaaZ alguna medicina por otra. altere la -
l'eceta o var{e la dósis. se le aplicará arresto por 

más de sei..a meses y pagard además una multa de trei!!. 
ta a sesenta dias de utilidad. cuando no resulte, p~ 
ro pu·eda resu Ztal" daño. 

Cuando no resulte ni pueda resultar -.. 
a.año. sólo pagará una multa hasta de die a días de --
utiti.dad. 

Art. 512.- Se impondrá arresto hasta 
por seis'm•sea y multa ds vein'te a citarenta dlas de 
utilidad: al que comercie con mercanclas aduZteJOadaa 

o con substancias nocivas a la sal~d. 
Cuando la"adMZteración se haga con -

substancias que no sean nocivas, pero sin declarar . 
e:presamente en qué consiste la adulteración. sólo -
se aplicará la multa; 

Art. Sl3.- EZ que venda o dé g:ratuit~ 
mente para alimento de una o más personas la carne 
de un anim'a Z. muerto de enfezomedad • sus. productos o 
substancias alimenticias descompuestas, pagará una 
multa de qu-ince a treinta d-las de utilidad y se le 
apticazoá arresto aegún las circunstancias del caso y 

ta mala fe con que hubiere procedido el delincuente, 

a juicio deZ Juez. 
Art. 521~- En todos Zos casos de que 

habtan tos art€cutos anteriores. la autoridad Judi-
aiat competente podrd internar por todo el tiempo -
que sean necesario. a toda persona que hubiere adqu:f. 
rido et vicio de ingerir o usar, en cualquier forma, 

substanaias nociuas a Za saZud. drogas en~rvantes, o 
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plantas prohibidas. en tos establecimientos que para 

dicho efecto se destinen. en el concepto de que ta-

les personas quedardn suJetas a Zas medidas correc-
ciona iea y disciplinarias que fijen los reglamentos 

r(lspect{'l)os y s<Jto sá1.drán cuando, a ;juicio del Con

sejo Supremo de Defensa y Prevención Social. se en-

contraren curadas • 
.trt. 522.- Cuando el reo conder.ado 

por a lg:mo de los de titos de que se hab Za en este C!!, 

p{tul.o, sea médico. farmacéutico, comerciante, e:pe!!. 

dedor de drogas o boticario, 1.a sen~encia condenato

ria se publicará en tos periódicos del lugar, y, ad~ 

más. ae lijará por un mes en Za puerta del estableci_ 

miento o casa donde se. hubiere ejecutado el acto de

lictuoso motivo de ia condena. 
Para loa efectos de este Cap{tulo, el 

Conaejo de Sa1.ubridad General. de l.a Repúb?.ica señal.!!_ 
rá qué substancias o produc~os tienen ei carácter de 

drogas enervantes. 

Art. ~2J.- Todo individuo a quien ia 

autoridad encuentre en estado de notoria embriaguez 

en ~n tugar púb1.ico, pagará una multa de cinco a --

diea d!as de u~ilidad y se te someterá a un e~amen 
médico. Si de éste resul.tare ser un ebrio habit~ai o 

un aZcohótico crónico, se le rec!uirá en et manico-

mio especial para aicohólicos, observándose lo dis-
puesto en· el. Cap{tuto VII, T{tuto Tercero del Libro 

r. La reclusión durará hasta la compZeJa curación -

del aZ.cohólico, declarada por el Consejo Supremo de 
Defensa y Pre'l)ención Social en vista de los dictáme

nés de ta facultativa del. hospital. 
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Art. 524.- At que Penda u obsequie en 

un lugar público bebidas embriagantes a un •enor de 

edad. o to i.nduaca a ingeri:r dichas bebidas. ·,¡e .. ta -
ap'Li.cará a:rl"eato de un mes en adsiante "11 pagaz-4 1111.ci 

multa de cinco a treinta dlas de utilidad. 

Se considera como agravante de cuarta 

clase: ta circunstancia de qua este delito se cometa 

en menores de quince años. 

Art. 525.- Se :rec1.ue:rá en el manico~ 

mio para tozi.cómanos: a todo aquel que. sin p:reacri'J!. 
ción médica que llene todos los :requisitos. esté o -

acostumbre estar bajo Za influencia de alguna droga 

enervante. 
La reclusión durará hasta Za completa 

curación del tozicómano. declarado en loa mismos t4?_ 
minos que la mencionada en el articulo 5%3. (80). 

e).- El legislador de l9B1 pPefiri6 

consagzoar en et azotlculo 7o. del Código Penal.. aZ. d!!_ 

ci.r de Francisco Gonaálea de la Vega. un corolario -
de Zas garant~as consignadas en el articulo 140. --

Constitucional. al derivarse de la descripción, con 

et dogma de legalidad nnullum cri.ltlen nulla poena --
si.ne tege•. 

Más útil que definir al delito. resu! 
·ta ei ezpZicarto conforme a sus categorías. Si toda 

norma de Derecho está formada por un supuesto JUPldf 
co o hecho condicionante y una conascuencia nor•ati

va o consecuencia condicionada. la norma jurldico-p~ 

nai. no escapa de esta estructura formalista, sdto -
que en ella. su funcionamiento es diverso del do --
otras normaa,n (~1). 

(:SO) o!t:li{P 1m:2Z p:::m:z el D.F. y~ de IJa;ja O:iLijtrrria sdJtw dtil.it:os 
del fiero a:JJWi. y pam tah la ~tü:D. adre dsti:lm CD1tm 1.a lk~ 
ai6z. • Ip. 122 a 1M y 129. 

(31) a:malea de 7.a. V~ Ratt!. ~ al ali. RlrriL. amiGrm BJitao Y -
Dist:rü;uú;br, la. edú::i.m. Mf.t:ico. D. F., 19111. p. U. 



o.l).- Art. 193 de nuestro código Pe

nal vigente: "Se considel"arán estupefacienfÚ1• 11 psi.

cotrópioos los que determine et C4digo Sanittu'io de 
los Estados Unidos Ne:icanos; los convenios o trata
dos internacionales que Né:ico haNa celebra4o·o en -
lo futuro celebre 11 toa qaur detePai1u11t tas .t••••,,' -
reglamentos H de•a• diaposi.oioaea oigsntes O·q¡uJ en 
lo sucesivo se e:pidan en términos de Za fracci4n -~ 
.ZVI de t azot-lou._'Lo n de Za Coutitu.citlri Pof.et-i.ca tla. - · 

los Estados Unidoe Ne:icanos. 
Para efectos de este c~p-ltuto se die

t inguen tres grupo~ de estupefacient~• o psiootrópi
oos: I.-· Las sustancias y oegetates señala 
dos por los art~culoa 293, 321 fracción I ~ 322 det 

Código Sanitario: 
II.- Las sustancias y vegetales consi 

derados co•o estMpefacientes por ta le~, con e:cep~

ción de Zas mencionadas en ta fracción anterior, J -

tos psicotrópicos a que hace referencia ta fracción 
II det art'ÍcuZo 321 del Código Sanitario. 

III.- Los psicotrópicos a que se refie
re la fracción III del. artCcuto 321 del C4digo Sani
tario. (3-2) 

Art. 194. - Si a iuioio·'deZ-"llinisterio 
Público o del ~uea co11lpetente, que deber4n actuar -
para todos los efectos que so aeñalaa ••·este artlc~ 
to con et au:itio de peritos, ta pe~sona que adquie
ra o posea para su con.stuno personal substancias o 11.!,, 

geta ies de los descritos en et arti'cu.to 193 tiene et 
hábito o la necesidad de oonsumirtoe. •• apliaarán 
Zas regZas siguientes: 

I.- Si. ta cantidad no e:cede de ta n.!.. 
cesaria para su propio e inmediato consWJ10~ et adic
to o habitual edlo sgrá puesto a ta disposición de ~ 
las autoridades sanitarias para que baio la reapons!!.. 

óilidad de éstas sea sometido at tratamiento y a tas 

de~ás medidas que procedan. 
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II.- Si Z.a cantidad e~cede de la fi~a 

da conforme at inciso ant:erior. pero no de ia reque

rida para satisfacsr tas necesidades del adicto o ha 
bituaZ. durant11 ~n término máximo de tres dias, ta 

sanción apticabte será ta de prisión ds dos meses a 

dos años y mutta de quinientos a quince mit pesos. 

III.- Si ta cantidad ezcede de ta seña

lada en et inciso qu.B antec11de, se apLicarán Z.as pe

nas que oorrBspondan confor•e a este capitulo. 

IV.~ Todo procesado o sentenciado que 

aea adicto o habitual quedará sujeto a tJ'atamiento. 

Aaiaris•o. pa~a ta concesión de ta condena condicio-

nal o del. beneficio de la libertad preparatoria, --

cuando procedan, no se consider<U'á como antecedente 

de mal.a condwcta et l'el.at'ioo al hábito o adicaión, -

pero si se e%igirá en todo caso que el. sentenciado -

se someta al. tratamiento adecuado para su curación, 

baio la vigilancia de -Z.a autol'idad eJec~toJ'ia. 

Se impondroán prisión de seis meses a 

tres años y multa hasta de quince mit pesos at que -

no siendo adicto a cuatqwiera de ias substancias CO!!! 

prendidas en ai art~cuto 193, adquiera o posea aLgu

na de éstas por una sola vez, para su uso personal y 

en cantidad que no ezceda de la destinada para su -

propio e innrediato cons&Lmo. 

~i atgwno de tos suJetos que se en--

ouentran comprendidos en tos casos a que se J'efieren 

tos incisos I y II. del pl'imer párrafo de este aJ't{c~ 

to, o en ei pdrrafo anterior, suministra, además, -

gratuitamente, a un tel'oero, cwalquiera de las subs

tancias indicadas, para uso personal de éste último 

y en cantidad qwe no exceda de la necesaria para su 

consumo personal e inmediato, serd sancionado con -

prisión de dos a seis años y multa de dos mil a vei~ 

te mil pesos, siempre que su conducta no se encuen-

tre comp~endida en ia fracaión IV det Art. 19?. (33) 

(33) ú:Ja. • Ci.t. 



La simple posesión de cannabia o mari 

~uana, cuando tanto por la cantidad como ·por Zas de

más circunstancias de ejecución del hecho, no pueda 

considerarse que está destinada a realizar alguno de 

tos delitos a que se refieran los art~culos 19? y --

198 de este código, se sancionará con prisión de dos 

a ocho años y multa de cinco mil a veinticinco mil -

pesos. n (34). 

'Las últimas reformas a este capítulo 

databan apenas del 31 de Diciembre de 1974, pero tal 

parece que ni el legisladoP, ni nuestro sistema judi 

cial, han encontrado el me~or camino para tratar 

estos delitos y a este tipo de delincuentes. 

'En su oportunidad comenté y alabé en 

la primera edición Zas reformas de 1974, que sin du

da nos pon~an al dia en este comentario. 

'No dudamos de que en esta materia el 

poder ejecutivo y el legislativo deban poner eepe--

cial y amplio interés por :raaones obv-ias, p_ero •ata 

circunstancia ha motivado que se restrinja cada vez 

más el arbitrio judicial.' (3S). 

'En raaón de que el precepto contem-

pta para el caso de los ad~ctos a laa substancias o 

vegetales descritos en et art~culo anterior, la poai 

bitidad de apl.icartes una medida asegÚrativa o una 

pena el legislador consideró que en el prt.er c~so 

no se abriría el proceso correspondiente, sino que -

directamente el H. P. pondría a disposición de Zaa 

autoridades sanitarias al adicto, y por ello resulta 

que el articulo empieza refiriéndose tanto al repre

sentante social, como a la autoridad Judicial.. decl.f! 

rándotos competentes para juzgar si el indiciado ti!_ 

(34) 1bid.. p. 65 

(J.5) Ccna:íLea d? la Ve¡-p Imé; cp. C'iJ;. Jp. 269 a 273. 
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ne o no el hábito de consumir la droga. Estimo que -

por razones pragmáticas y a la luz de las necesida-

des contemporáneas. resulta conveniente esta medida. 

mas sin e~bargo et hecho de poner a disposición de -

las autoridades sanitarias al adicto. debe tomarse -

como un acto administrativo de salud pública y nunca 

oomo la imposición de una medida de seguridad, pues 

de Z.o contrario. en caso de ser el. Hinisteri°o Públi

co el ejecutor. se estarla cayendo en un acto eviden 

te de anticonstitucionalidad. 

"Para el caso de los adictos, el te:z:to 

reformado se referla a el.los en eZ. último párrafo -

del antiguo articulo 198. que decla: "No es delito -

.la adquisición o posesi6n de estupefacientes o psic~ 

trópicos por parte de quien tenga et hábito o la ne

cesidad ce consumirlos. siempre y cuando' sea en la -

cantidad estrictamente necesaria para su propio con

sumo. En este caso quedará sujeto a las medidas de -

seguridad que señala et inciso 3 del Articulo 24 de 

este Código". r 36). 

"Al respecto y en la primera edición -

comenté que: la parte última del párrafo. recoge una 

cuestión inerpl.icable abandonada por años a la sota 

competencia de tas autoridades administrativas, y le 

da a las autoridades judiciales. su necesaria inter

vención, ~ permite la apl.icación de una conveniRnte 

medida de seguridad, independiente del tratamiento -

médico re.querido• para una mejor defensa de ta socie 

dad" 

(36) !bid.• Fp. 278 a 280. 



u El Legis:ador de 1975, le dedica al 

adicto diversas fracciones, considerando la cantidad 

de droga que se haya encontrado en su poder. El juz

gador, y ahora el. Minisr;erio Público ha de ser e:rce

sivamente cu~dadoso aL analizar esr;a condición, la -

cantidad de droga, y remitirse a dictámenes técnicos 

y no contentarse con su personal aprec~ación. 

"[,a fracción primera se refiere aZ. su

jeto con cantidad de droga tal. que no ezceda de la -

necesaria para su ?POpio e inmediato consumo; quien 

será puesto a a~sposici6n de Las autoridades sanita

rias para su tratamiento y, agrega el legislador: -

"sea sometido . • • a tas. demás medidas que proeedan ". 

Si el que ejecutó ta medida fue el. Ministerio Públi

co, desconocemos. a que se r.efirió e i legislador con 

esta úLtima frase. 

"La fracción segunda se refiere al --

adicto con cantidad de droga suficiente para satisf!!_ 

cer su necesidad en un. término má:i:imo de tres d-Cas, 

apticándosele pena privativa de Libertad y muZ.ta. -

Considero que el legislador se excedió en la sanción 

pues este sujeto, no varia en mucho del anterior, -

satvo que únicamente, es más previsor, ~·esto pa~ece 

molestarte a quien redactó la üey. 

"La fracción tercera abanáona al adic

to, aL tratamiento general deL poseedor común de dr~ 

ga. " ( 3 7 J 

(37) 1bú:i.. f?. 282 "' 283. 
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"La fracción cuarta pi•ecisa que todo -

procesado o sentenciado que sea adicto o habitual -

quedará sujeto a tratamiento, lo que constituye una 

sana medida de seguridad. La misma fracción estable

ce un requisito de procedibiZ.idad para Za concesión 

de Za libertad preparatoria (véase Arts. 84 y 85 del 

C.P.) y Za condena condicional (véase Art. 90) y dis 

pone que Za habituaZidad o adicción no se estimarán 

como antecedente de mala conducta para el disfrute 

de dichos beneficios, cZaro, siempre que se someta -

al tratamiento el sentenciado. 

Con pésima técnica Jurldica, el legi~ 

Zador dedica el segundo párrafo de Za propia frac--

ción cuarta al no adicto que posee cantidades de dr~ 

ga suficientes para su uso personal e inmediato. --

Este pár:rafo es casi copia fiel del anterior Ai•t lcu

lo 195, en su primera parte, con Za salvedad de que 

este fijaba una multa hasta cinco mil pesos y se re

feri:a especificamente a Za posesión de mariguana o a 

cualquiera de Zas sustancias mencionadas en Zas fra~ 

ciones II y III del Articulo anterior. 

Este caso conserva como condición --

objetiva de punibiZidad, que Za posesión en los tér

minos exigidos, se dé por una sola VeB, pues de Zo 

contPario se caerá en Z.o previsto en los a:rt-CauZ.os -

siguientes. 

Esta condición objetiva de punibiZi-

dad; invita a reflexionar, sóbre qué sucederá con et 
adicto a que se refieren Las fracciones primera y B~ 

qunda, cuando se Les sorprenda en más de una vez en 

Zas co11dic1'.ones deBci•itas." (38) 

{38) Ilr:.d.. zp. 283 y 296. 
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"El. párl'afo siguiente, consiste en una 

cualificaci6n deZ tipo Z.egal., para ei caso ~uy com~~ 

del, suminisr:: !'O ,Jl'atuito a te1•ce1•0 pai•a su pz•opio e -

inmediato consumo. Esta modal.idad Za proveía ya La -

refor~a de 1974 • . ~ al. respecto cc~aniJ: EL suminis

t1•0 --ha ie ser g!•a-cuito, est;; es, que "º impoi•te el. __ -

tráfico o comercio, pues con sensibi¡idad que es de 

alabar, el :eg:sla~or incursiona ~n una forma de con 

ducta mu~ com,n, ~ ~!ena a los traficantes profesio-

,.,~:Les • .:¡<At:."' 1;.::.bi::. rc::'manecido ·i:r:pun¿, o bien, grave-

mente s..ir.~'ior.c..i..i a¿ conside1•...;:· .::.: si.Jeto con estos -

úLtim.=>s._" 

'Es:e pá1'1•a;o dtc- l. suministro g1•atuito, 

se inicia c~n otro dato de incongl'uencia Legisl.ativa 

aZ 'lZaM~r ~ncisos a Zas fracciones y al. l'efel'irse a 

un "p1•ime1• párrafo"• que no compl'endemos a qué se 

l'efiere. 

• E'l último párrafo de i p1'ecepto se 1•e

fiere a Za t1ené1•ica posesión de mai•iguana, con pena 

especial, siempre que por datos que eZ legislador no 

precisó y que dejó aZ sano b Zibre arbitrio deZ juez 

no se pueda considerar que se está en presencia de -

las conductas previstas para los articuLos 19? y 198 

(tipo abiel•to) ~. (39) 

A?•t:ículo 195 del Código Penal vigente 

para el. Distl•ito Fede1•al "Se impond1•á pl'isión de dos 

a ocho años y muita de mil. a veinte mil. pesos a ---

quien po~ cuenta o con fina~ciami!nto de terceros --

(J9) lb:d.. E?· 2:?C if ~9?. 
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siembre, cultive o coseche plantas de cannabis o ma

i•iguana, siempre que en él concu:r.ran escasa instruc

ción y extrema necesidad económica. Las mismas san-

ciones se impondrán a quien permita, en iguales cir

cunstancias que en el caso anterioi', que en un pre-

dio de su propiedad, tenencia o posesión, se culti-

ve_~ dichas p'lantas." (40) 

'Indu¿~b'le -fuJ al acierto del legislador 

en las recjentes .reformas, al. incluir esta disposi-

ción .referida, fundamentalmente, al com~n caso deZ -

campesino ejidat aPio, comunei•o o pequeijo propietai•io 

APticulos 41 fracción V; 85 fPacci6n III, y V; 87 y 

257 de Za Ley Federal de Reforma Agraria, que por 

cuenta o con financiamiento de tePceros, siembra, 

cultiva o cosecha píantas de mariguana, o bier., que 

permite que taZes conductas se realicen en el predio 

bajo su esfera jui•i:dica.'(41) 

5).- Jurisprudencias al .respecto: 

Delito contra la Sa'lud. Casos en que 

se deben aplicar las sanciones previstas por los --

al'ti:cu los 194 y 195 del Código Penal Federai.- "La -

corl'ecta interpretación del Capi:tulo Primero, T!tulo 

Séptimo del Libro Segundo del Código Pena'/, .Federal, 

tomando en considei•ación Zas luces que brinda la --

iniciativa co2•2•espondiente enviada a la Cámara de Di 

(40J Códitp FmiL ¡xzro el [iÚ;f;lito Flde;n::il; p. 64. 

(41) lbnzál,ez de Za Va.;µ René; Q:us. C'i;t, p. 297 • .. 
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putadas pop e'l. Ejscutivo de la Unión, obliga a con-

cZ.uir que Z.a penaZ.idad prevista po2• el ai•t-CcuZ.o 294 

reprime aqujllas conductas que, desplegadas en Los -

medios rurales, consisten en 1.a siembra, cultivo, c~ 

secha o posesión de plantas de cannabis resinosas; -

siendo e1. caso que tal exclusividad normativa obede

ce a 1.a necesidad de que Za Ley Penal, con un crite

rio realista, tome en cuenta como atenuante, 1.as cir 

cunstanoias socioeconómicas que p1•itian en e1. campo, 

y de 1.as cuales se aprovechan los traficantes, pers~ 

nas éstas desarrolladas por 1.o común, en medios die

tintos aZ.. ru1•a1.. Y a l.a Z.uz de esta interpretación, 

et párrafo segur.do de Z p1•eci tado articulo' 194, ----

adquiere su congruenci~ 1.6gica y definitiva, pues e1. 

legis 1.ado1', por motivos obvios, 1•eprime asi mismo 

aque1.los procederes que no teniendo Las caracteristi 

cas comprendidas en e1. pdrrafo primero sin embargo -

comportan una afectaci6n de 1.os intereses jurídicos 

tutelados por la Ley Penal; sin que, por otra parte, 

1.a menci6n de "pLantas de cannabis resinosas" en 

ambos pdrrafos, estabiezaa un caso de duplicidaá des 

criptiva ante una misma conducta penaZmente reproch~ 

b1.e, ya q-ue, de acuez•do con Lo antes señalado, se -

eatd contemptando una forma de actividad diversa a -

la carac:erizada en eL pdrrafo primero (medio rural) 

Esto se corrobora ademds a travis de La Lectura ana

l(tica de La totalidad deL pdrrafo aludido, m~smo -

que agrega Los actos realizados "con la resina sepa

rada, en bruto o purificada, de dichas plantas"; ---
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esto .as, _<Je está aistingu-!,endo, pcwa los efectos d6 ::r. ac~l.iaa. 
ción de Za sanción punitiva~ entre la fase fie la produccWn t; -

.. . . -

posesión a@•úWZa de· Za cannabis í-esinosa y l.a. ["cuse poatei•for áe 

su posesión. transporte, t1•áfico, s~nistJ!'o. _ etc., eT. cii•c-.. ns~ 

tancias diferentes, bien como planta. bien COITO p:ro:i:.u:to del•ivaáo 

de 'l.a misma. Fase ?i'ltima ésta que eZ. l.egisi.a:iol' estir..a n.erece ;.;r...:;. 

ma11.:;1• penal.id.ad, ¡:oP "lo cuai el ;xh•1•afo seg-..:nti:J áe"i. wrtú:::.ic 29-= 

de?; Código Penal, hace w•a 1•efi1isiót1 a loa áz:;-.á.s ¡;pe~e;:~os ~e¡. .::c.

pituio. (42) 

"Del.ito contra la ;:,,a'l:lfi. Ai;so1-c:....~.; :::.e :.Cs --•:J..;O.Í..Í<ia 

d;;2 áe ?osesión i:: Tl•anspoi•tac:'.ón poi• l.a de ~i·~.;.::iér. ;·ze,;a: ..:e 

Eati.pe_:-Q.(!-;,eates.- Las :nodaiidades ae ;xisesum:: ~.ói _,, 

est;-y,pefaci.entes queda;; inme1•sas dentro ::.e la CJr.du;::::: cel.ic;;-:_-.;,;¡ - · 

de ..:,.'11po1,ta~f,áf¡ po1 1~·uf1, c.:in cuando es ve2-G.:.i :O ..¡uc sost:t•;e ¡(.,;. 

responsabi-e en eI sent·.:.do de qz.a "1As a.Lu.iitias :ioa.:.z.-;:.;;,::_;"'-s ~·.:;¡; 

for1r.a3 de :::omisión deZ:.ct-~va san:::ionad::zs c.::;n•esar.:e>:::G _;>c1• l.a I.,e::, 

por con:,;ti;:i~~1 conductas · antijui1W ~.:as .it.?sz..:;caa..:::s e i.r._¿:~·¿;¡,,jf..;Jn.-

tes, sea que se come-::a o ;;o eZ deLito C..:: ir.portacié1. ZlagaL ie -

estu?efaciente "• ta Z. t;esis sólo es acepta.tZe en oi;sti•acto, pues -

en ti•atándose de un caso conci•eto aZ q:;e deba aptic.iJ•se!.e La Ley, 

debe ar..:::i~:;;G.J·se su ci-:uación especCfica ~ real., no .wn e:::c?.usiór. 

de?. sujeto, sino en fw:ción de é'l, ya q::." .ie ~ aer así nos encor. 

ti•G.J•·.~él.m:is corz q;..a i •. ";('.:i se pi•esental'{an :-:c:ic.lüicé.es del. delito -

conti•a 1,a sal.wi q¿,,; .- ue1•:;1; absorobiáas pol" 0-::1•0¡; ae:~toe ·con ent;i

dad p1'0I'ia, pues s;·c :p1•.;. se caer-la en la ab;;tracc-~ór. de z.a Zey, -

esto ea, estw•[ai:,os f1•<:ntc e: condu.:::tas ú:tiependientes reaZ.-:zabZea 

poi" ciivei .. so¡; ·r1~e.:..:.iov, v :rdi:(La.doa o n.o cr.ti•e sí • .:'" l.c. '18pecie se -

t1'at:a ó'c :.tn "''uiii·~~-·.·;.~::; a quien d{1•ectamer.:.e le ::.crt er:ti•ega.áa eo~a: 

(ií2; D. 5183/í'J.- G;i:_, ;·:--:.ciuni St1':'ck1.-:.-;.- 17 de nm'CO efe 1!i72.- .= ro-.aI.- ?.Jo;;.;t:

te: ~'iest.o 1i¡j11~kn· Al1W'f)Z; 11::~-.¡rre W72, ~"Ülmn &.Za~ A-.Ju fí'. 
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na eu S!t pai:s c.'e 01•igen. Z.a inti•odujo en su equipaje -

al avión :, a.si a1•1•ibó al Ae1•op~.el'to Intei•nac ~onaZ. de 

Za ciudad .de Né:r:ico. en donde al i•e11isá1•seZe se descu

brió le; d1•03a. !:.'n estas cor.d·Z:ciones, Za int1•oducción -

que hizo p~v si ~ismo del. enervante al pa{s, asi como 

Z.a de su equipaje, no podia i•ecúizai•se s-;'.no aZ tPavés 

de Z.:.: ¡,,•osesión !i ;;r.:.>1.:;por'"ta.::·i'.ól! de Z mismo poi• e i. su.jeto 

le que i~?Z.icc que , en el caso, todos los actos con-

verg~n v coni:;cen a una misma finalidad: la introduc-

ció1; del estupefai.Ji~·wta, siendo incuestio1rnble que se. 

redu.'.:e a ~na soZa conducta que, por consiguiente, no -

puede ser cast-;'.~ada en formas separadas, saZ.vo eZ. caso 

de ac:1m:1Z.ació>: iieaZ., en· Za que co;: un sol.o acto, o -

con una omisión, se ~iole11 varias dia~osiciones Z.ega-

les. "(43) 

"Delito aontl•a Za SaZ.:.d. Cardctei• de la 

posesión.- Los actos de posesión se config~ran eri eZ -

delito .;:>cnh·,~ i..;; sa Zud no sóZ.o po1• e Z hecho de que el 

agente o agentea Z.Ze~cn Z.a droga consigo, sino bas~a -

que Be e~a~entre bajo su control pePsonaZ y den~ro del 

radio de acei6n ie ~u disponibiZ~~ad." (44) 

(~) h7µ2:lo d~-.x.w 771/?'2. - J¡?-a._.""ÚJ 1-ie:nfn Eehxmzí.e PÍ{i.AE!>O..... - 10 :'!e ~V1.JÍ8li:Jre 

de 1972, ,'.1~.l·eit; S:ila, ¡4-in:J. 29; 

(44) ñl¡:xno c:ii.!~....o 4637/69. - &lZ:ttia.i• de:inin.2::. Estm::i:l,- 25 de rovi.mbl-e de -

1971; 5 wtc.s. - R:Jnent;e: Abel i·Ht:n:fn y A.; t'.Jrr;n:::r-:o .n.~:Hc-:0.Z x Za Fa:ien2-

c-;'S1:; Stír.:in2 Ep:xxz; Voluroz 35; Segun.:ia ?-Z1''te; N::wiarbioe 19?::., 8"1Í7e!n Sa:

la;~- s:i. 
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"De lito conti•a la Salud. Col'roecta intel'

p1•11tación del A:rt-!cu io 194 de 7. Código Penal Federal. -

La correcta intel'pl'etación del Capitulo Primero; Títu

lo Séptimo~ del Libro Segunde del. Código Penal Federal 

tomando. en consideración las luces que brinda la ini-

ciativa correspondiente enviada a la Cámara de Diputa

dos po:r el Ejecuti1>9 de l.a Unión, obliga a concZ.uir -

que la penalidad pi•evista po:• el az•ticulo 194 z•eprime 

aquellas conductas que, desplegadas en los medios rura 
les, consisten en la siembra, cultivo, cosecha o pose

sf.ón de plantas de cannabis resinosa.s; siendo el caso 

que tal exclusividad normativa obedece a la necesidad 

de que Za Ley Penal., con un criterio realista, tome en 

cuenta, como atenuantes, Zas civcunstancias socioeconó 

micas que pi• i van en el campo, b ;de las aucil.es se apro

vechan puntualmente ·z.os - tr'aficantes, pez•sonas estas d!_ 

sarrolladas por lo com~n en medios distintos al rural 

y a Z.a Z.uz de esta interpretación, el pdrvafo segundo 

del precitado art-!cu Lo 194, adquiere su con!¡z•uencia 7,1_ 
gica y positiva, pues el legislador, por motivos ---~

obvios, reprime asi mismo aquellos procederes que no -

teniendo Zas caracte:rtsticas comprendidas en el párra

fo pl'imero, sin embargo comportan una afectación de 

intereses jul'tdicos tutelados por la Ley Penal.; sin -

que, por otra parte, ia mención·de "p2antas de canna-

bis resinosas" en ambos párrafos, establezca un caso -

de duplicidad descriptiva ante una misma aonducta pe-

nalmente repl'ochabZe, ya que~ de acuevdo a lo antes S!_ 

ñalado, se está contemplando una foz•ma de acr;ivi.iad ái 
versa a la caracterizada en el párrafo primevo (medio 

rural.). Esto se corro.bo2•a, además a través de la iect!!_ 

1•a analítica de la totalidad del párrafo aludido, mis-
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mo que agre(Ja los actos i•eaiiaados "con Za J•esina sepE_ 

i•ada, en bruto o pui•ificad_a, de dichas plantas"; esto 

es, se·está distinguiendo,, pal"a los efectos de Za ---

a_ctuaZiaación de Za sanción punitiva, entre Z.a fase de 

Za pi•oducción y posesión agr-CcoZ.a de Za cannab::s resi

nosa, y Za fase postei•ior de su posesión, r:;1•éfico,, --

etc., en ciPc~nstancias diferentes, bien cc~o ;:~~te, 

bien como pi•oducto dei•ivado de Za misma. Fase Z:í.t-.:r.:a -

ésta que el. ZegisZado1• estima mei•ece mayor penal.idad, 

y pol' l.o cual eZ. pá1•l'afo segundo del. ai•ticzd,o 194 deZ 

Código Penal Fedei•aZ, iiace una ?'emisión a ¡_os d.en:.is -

preceptos del. CapituZo."(dSJ 

"DeZito contPa Za Salud ."'ecomisc tie 

objetos_. - No es vio Zatoi•ia .i.e h·a.1•c;.1;tias Za sentencia -

que cJ,ecreta eZ deco·.·:ise> d2 Z mai:a, .¡u.e a pJ:•opósito se -

cbZocó sobre :~ mariguana que se transportaba en un e~ 

mión, con el fin de ocultarZa, en razón a que Za reso

Zución qu¿ decrer:;e dicho decomiso, estd acorde co~ Zo 
pi•ei•enido en e?. a1•ticul.o 199 deZ. Código Penal Pede1•al., 

que estab Zece que serán decor.1is_adas, adem<Is,, los obje

tos que se emptearon en Za camisi6n del delito." (46) 

(45 .1 D. 1907 / 70124. - !K.7.GJ>io ú.ijan:J &rn:m, Ima>en..:-:.0 y José~ Cbst:il.Zo 

Cep;t:b.- 9 c.:i.?_ wir:S,i:»-e de 1970.- Umn-:rr.i.dxi d.'? 4 wtos.-'- R:;iner.te: /.fui_ Hui

tnm i! tlguxib; Senzn::a>io JW.ie:C.Z de 'la. Th:iemcü~1. ~ qnxz, Vo~i -
23, Scy.J)rla !W~ .. n:JV":.móiVJ de 19?0, Ir.Rrnu Sala, !t:íg-:m 33. 

(46) 117µ:llti d:~>reto 3209/71.- Jct::ís /i:r.6-1 .L4::m ~-- 17 ae 7VJÚr.iJl'ri! Je 1971; 

i·a¡pi>ia cie J u:r.os. - ."bleiiw:f:.;3 lluitrm y,;.; Smr:rrario .Jid".cial. cíe la Fe

,iaiUC1.0Ó>;; Séptv.-r:. .':_ÁXXl; lb'.:r.vn 35; ¿~~?...<nia !ti-te; hf:r.r:arbi-e 1871; ~ 

Sa'la.; :t;-:. .J3. 
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"DeZito cont1•a Za Sa Zu.d en su /.:odali-:

dad de Expoi•tación de Nariguana, consumación :iel".- -

Aunque el acusado sea detenido en el e:tranjero. Za -

eJ:portación de estupefaciente Za consuma al llevar a 

_'Los Estados Unidos, des~e Za Repúb'Lica Me;::icana el -

enervante, o sea, que el delito Zo cometió desde que 

t2•aspasó Za "Linea divisql'ia de 'Los dos paises. pero -

e:::portada desde nuest:r>a Rep:Áb"Li.ca; y como fue enti•eg!!_ 

do a las autoridades me;;;icanas cuando j"""ue captui•aao -

en e"L eJ:tranjero, no ei•a necesal'io ningún procedimie!!. 

to en extradición. Tampoco se consiaera necesaria la 

constancia de que el producto materia de"L deZito sea 

mexicano• si e l. queioso admite que l.a ma1•iguana afee

~ª a 'La causa, Za adquil'iÓ en ter:r>itorio nacionaz.n __ 

(4?). 

"Delito contra 'La Salud. Es violatoria 

de Gai•antias "La sentencia que condenó al. quejoso por 

divei•sa n:odaZidad de la que fue_ acusado. - Si el. /.Jini!_ 

terio Público acusó a"L quejoso por el delito contra -

Za SaZud en sus modaZidades de posesión ¡¡ tráfico de 

mal'ihuana, pl'eVisto y sancionado por el. ai•t-tcu'E.o 195, 

fl'acción I de"L Código PenaZ Federal, antes de sus re

fol'mas, y Za responsab'Le Zo condena por 'La de auxi'Lio 

én Za posesión, a que se refiel'e la ¡"racción IV de 'L -

citado art{cu"Lo, pesulta evidente que no se estaba en 

aptitud de variar "La ciasificacidn de los mismos. --

puesto que no son igua'Les 'las" de posesión y tz-áfico -

(47) Arituo dú'eeto 22517.9.- lll'turo llttiérl'Sz IUJio.- 21 ele abri"Z de 1980.- 5 ... 

wtos; !Onente: M::ll-.W G. RclxJZ18io. - Secrt1f;ario: fl:hnb Alfaro ~iiiez -

Inf..7HTl3 198C; R•:in;Jro Sala; Núr.. 24; .RW. lS 
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que !ü. .. :~-..·c1 1 2...; .i~ c~xiLio c?n "~ posesió>;, ~nexacto 

~~e e2 6rga~c :~r::.d¿;aciona¡ pueda cambi~r taZ. cZ.asi

f~aa~:5~. d~.~c ~ue elZ.c deja en estado de inde:ensi6n 

er: cor:.~:-~io11e2 ...:.·::;. .:.·..?n:-1 1 ~l''! 1 esr;a11 '"'ria ..,;;~uaa:!iÓn que no 

z¡€;]Ó.:: .:ICt;~_¡:~z.;rs~ tJ01' la ?1 e;:1•¿sen:-aciÓn 'soci.a7,., --

~-or L· ..¿ ... e :.:: ~·e•::,--:::~.::. .;;,ie asi Z.o cor:áenó es vioZ.at:o 

1·~·.: de gai1 c1:z·:c.s. t! (48 .. ' 

-
iÚgd de enert:;11::.¿s. - A ~·~ i~-::c de aste t 1'ibuna.Z.. Z.a 

exporc~~::.6~ iZ.e@aZ. de cnervahtee, prevista e~ el. arti 

cuZ._o 197 .ie: ':ó..i.igo ?enaZ. .=-eiei•aZ, si bi.en.con;(i.!Juz•a 

de 1. :"to cont?'.: :~ s~l~i, al i¿;ia~ que Z.as diver~as mo-
• -

• 1 • • . - -ac; t,...-Z.t:=a~:.,:;s e~. :"7{: ·:.;:: q?-1e se uc::.can er; eZ. ai•ticuZ.o 

1°= f"1•.::.ar::~ón ;: .:,?. mismo 01•de11am·:ento, constituye di 

ci;~ e~:; .. ,.,2 1 ~:::.!:·Jn ~( .. ,subtipo ind¿pendiente y especi¡""ico 

-;..::. .::.·.:zito, '1·:.te se integra con eZ.emei;tos pz•opios, --

_p:H"S e¡,::; :· ' · .?tz•a de:'.Je ei:tende1•se la iwcenaión del -

legis 1 .•. uioi• ~: ,n;c1<ad1•a1•ZC' <?r. ;,¿11 precepto distinto y -

_q.signa1•it.e pe.-;,-:Z.O:daJ aive1•s:;¡_, de mayo!' :;1•avedad que Z.a 

fijada a Zas m.?daZidades que forman parte del citado 

articuio 195 j1•a:::ción II." (!19). 

(llJ) ~ d-:nrtc 2.Q?B/72 • .:. ,JtJSé ~?.: Linuies. - 18 de septÚJ7tJ1'e de.-1.978 

5 wtos.- R:Jr~"':::..:: I1:1n1 • .ie'l Hi.vein S-i.1.m..- Secn:taz>io: Gilberto ~ Prie

go; I11T01m? W~S; fP'jrmi:: Sala; l{>.11;. W; R.fe. 12. 

r~J :nxn 345/?4.- vilóei't,.:J Ft,oreg ú:rn:z..- 20 de septi.erbl>e de 1974.- lh::11rinñ.dxi. 

:iewtos.- R:ineizte En>Üp,IB ~ /bm:i; Infoi~ 19?4; 71"!7.:uul O:ilegia:b 
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"Delito cont:ra la Salud. (Mal'iguana). 

No e:r:iste ... ¡;iolae1ión de Gaz•an"tiaa si la aut;oz•idad res

ponsable, por equivocación, aplica el Art~culo 194 l'.!!. 

formado del, Código Penal. Federal en Lugar de7, al't-Ccz..-

7,o 195. (Legislación Penal Federa7,J.- Si la autoridad 

responuab7,e suf,re una equivocación aZ. apZ.icar el, aPtf. 

cu7,o 194 2•ej'o1•mado del. Código Penal Federal., si en -

autos no se demuest1•a que Z.a posesión de Za 111a1•ihuana 

por parte del. indiciado haya sido consecuencia de --

s iembPa, aosecha o cÜZ.tivo (deZ.ito que sanciona eZ ci 

tado avt{culo 194), debiendo haberse referid~ al art{ 

culo 195 fi•acción I de"i citado Código, .:,:ue ti•ata de -

l?s casos en que el agente tiene cualquier otro tipo 

de posesir5n,. es decir, cuando ésta no ·deriva de Z.a -

siembra, cosecha o cultive de aZ.g~n estupefaciente, -

sin emba1•go, ~sta equivocación no causa· pei•juicio aZ. 

inculpado, en virtud de que, con independencia de 7,a 

clasificación de7, de7,ito, se trata aa actividad deZ.i~ 

tuosa idintica, y Z.os hechos, consecuentemente, son·-

7,os mismos, siempre y cuando Za sanci6n impuesta se -

encuentre dentz•o de Z.os términos legales estab7,ecidos 

en ambas 1201•mas." (f.iO.:J 

"DeZ.ito contra Za SaZud. ModaZ.ida.d de -

impoi•tacion ilega7, de estupefacientes. i·iomento en que 

se da por consumada esta.- La importación iZ.egaZ. de -

estupefacientes se da por consumada en e7, momento en 

que e-i ?:ncu Z.pado c1•uaa voZ.unt;ariamente en una 1.{nea -

((j(J) h:p:l:lt:> dú'eCto ~/?O la.- Mne7, ~ Camál..e3.-? de retl.iá<e de 1970 

(JJud1TTÜhl ae ·1 wtos.- Ibnente: lálleZ Rivera Silw; &mJrarrio JuiiciaZ -

¡;¿ Za Fo:ieJ:riaúfn; S.:.Ptúm ~.; iblumn 22; ~ Il:rl-te; ootulr>e de -

1970¡ Pl'lÍleU S:.l1a, p. 17. 
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come1•ciu.Z. de '1-Viac::.ón los 1.imites· del teri-itorio na-

cionai, i:1•a:1enJo consigo Z.a ai•oga, sin habe1• cumplido 

previamente 1.os requisitos que ~ara taies actos esta

blecen las :cyes sanitarias de'l Pais y demás disposi

ciones re~ai:~vas, sin que sea d~ tomarse en considera 

ció~: que por no ha.be:!' pasaci.o' "la i•evisión aduana'l de'l 

Ae1•opuert::- Intei•r.aciona'L a<! 'La Ciudad .ie Né:::ico, .ez -

delito só .-· ;;.:;.¡;a q:.;u!.a.do en g1•ado de tentat i.va, eq~i

paránc.~s~ est.:;. conducta a la que dispone eZ Código 

Fisc.:.: ª" :;; F.:..de:rc.ción en su a1•t-Cc:t'lo 47 f1•acción II 

re'La:~vo c. :~ estim~~ión dei. momento en que se ;ia por 

consume;.¿~-. e~ c.:oni:i•abc.•z:io, porqué' e'l Códir;:: Penal Fedf!!_ 

:raZ ~o ne.ce remisión aZ ·ordenamiento invocado sobre -

este ?c;1•ticui.a1':, :,; en segundo 'Luga1' porqile gi•amatical 

y ju1•id-¿cc.11;cnte -hablando impo1•ta1• significa intl•odu-

cir, que f~e precisamente eZ acto que realizó plena-

mente el quejoso." (Sl) 

"De1.ito contra la SaZ.ua. (modalidad de 

suminist1•0;. - No obsta que e 2 quejoso haya dado en P!! 

go a u~a ;~ostituta, ~por servicios profesionales ma 

i•ihuana pa1•a fines imprecisos, pues _independientemen

te de tal. i•elación decpago~ el caso se encuentra den

tro de ia modalidad de suministro a que se refiere Za 

(51) h1p:lro dWecf;o 5141/'/"¿,- tuis AntDri.o G:zreái 2bm:rs o luis Angel G:n'Zái -

Rin:ñi. - 26 d? alri.Z. drl 1973. - 5 wtoo. - R:nlnte: &nesto llg,ci.1.ar Al.u:zrea; 

S::xrtimen la mian:z tesis: A7p:In:1 ~ 4987171.- Féli:r: a:zbn:iZas úxü.-

23 de Tlm'20 de 19'12.- 5 1X.1f:aJ; Imerrte: ll0021/uitzm y li(µ:rb; Aip:zro <ii

mn:o 3688/'l'J.-~ Jbltei• Srrith.- 22 de junio de 1973.- 5 wtos; ~ 
te: M:uio G. ReboZZe:b; A-lpno di.rocto 4967/Fe7.i:r: a:ibml.es Lea"l.- 23 dllil -

l7lJl'ZO dB l9'1'J. - 5 wtos; Iblente: ~Z. ~ Famsm; Infoms 1973; 

~Sala; p. 42. 
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fi•acció1; I d.JZ ai•ti:cu'lo 198 del. CóC.igo PenaZ. Pede!·~-:., 

y debe de negarse. ei amparo.ª (62) 

"De1-ito conti•a Za SaZ.ud • .'·fodal.idad de -

t1•anspo1•ta.c·:.ón cuando no se sui•te, 1.a. - :.:~ hecho de -

t1•as 'ladar botes que contengan dz•oga aeZ. Zuga1• en ·:¡ue 

se 2•ecibió ei eq;tipaje hasta ei sitio dé su revisiór., 

no puede constituir, juridicamente, Z.a referi~a Eod.=

Z.idad deZicti!Ja, dado que ésta se actuaZ.izc cucr.do :'..:; 

acción abarca 'lugares dis;;intos que ir;1p1.iquen desp1.a

zar.;.:ento de uno a ot1•0 medios diferenr.es, ya que ae -
no se1• as-i: vual.quie1• sir:?le cambio de Z.uga1• const;itu.f 

i•ia z~ modalidad ind.iaaia., Z.o que si [Ji•amaticaZn:ente 

se1·1~a cor1•ecto .ju1•{d·¿camente no, pues este con.::t'pto -

Z 1.evc. imbibito el desp í,azam7'.ento, po:r• l.o que no pod1•á 

habta1•se de transportación, dent1•0 de¡ ámbito a¿z. C.'l'~ 

pio domiailio por eJempl.o, o cuando, como en La espe

cie, se trate de un simple cambio de sitio dentro de 

un mismo Lugar como el Aeropuertc Internacional de z~ 

Ciudad cie f.Ié:r:ico, máximo que no hab-Ca la intención áe 

sustraerse a la vigilancia aduanat." (~SJ 

"DeZito contra ta SaZud. Modalidades -

que fundan ta sentencia, de segundo grado, cuando no 

ape1.a el Ministerio Pdblico.- Si en Primera inst;ancia 

por Za comisión del. deZito cont1•a la saZud en cuat1•0 

modaZidades, cultivo, siembra, tráfico y posesión, se 

{Q2) A1p'.nv di.rocto 269/77.- l!:i:bei-to ck la Jmz 7enx!:v.- 21 de junio de 1578; 

/Jnarrimiila:l de 4 wtos. - Ftmente: ,V;;Daio G. P.ebol1alo F. - Sec:retm'Ü>: F.drun

d> AZ.fair:J Mrl~; IrifomrJ 1978. ~Sala; Mín. 19; p. 13. 

(/53) A1{Xll\? d:Wecto 771172.- IfFWÜJ llcmfn Sch»rnl.e F~txt..- 10 de 1v.>!er

bz-e de 1912.- 5 wtos.- !:mente: f.iJl>ÜJ G. &bolW:b F.; Infomt3 1972: fl•;'.

m?ltl &1.a; p. 30. 
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Le hab{c :~;::,csr;o al l'ec una s,¡r:c::ón áe ~-'eie .::u:os de 

pi•isiÓ-.¡ :t cuat:•Q m-:'.1. pesos dé' ::;;ita, <I~e1:C:~ evidente 

d~ un grado may=l' de peligrosidad e? inciiv~duo que e~ 

mete eZ de"l:'t= e11 e,;oa.._> <::!uat-ro r.¡oaaLidJdes, a-Z. cí'.ctai•

se la l'BSC~i.<.]f.Ór. cic sc~;:azdo gi•a.:lc qL<e .:!:'.mina t1•es rr.o 

daLidades ?ª~e sa.~~ic~a.r cx~!u~.:vamente con la rel.ati 
, . -:..:: ~·::2c2:..c ... .. ; r:o ~a.biendo a?ela--

enei•vant.:,;; >:a i-:.c:"l:iendo a;:eZ.;.~ió1: .ic7. ;._in:'.::ter:.o Pú

b?.;cc, el tribunal responsaZbe de~ió hab~v midificado 

ta~bi€n te pe~~lidad, p~e.:o que, efect~va~e~te, no -

es 'la _•,'7t
0

S'7::::. p~ Zigilosi(.iui ¿e un indiv-::.:~o c;: ... e sie.-~bPa, 

cu1.tiv.::¡, :--:. 1 .:.;--:.~a y p ... 1s .. :2 esc.A..pe.,J.~..;cia:i--i::es, ·:":fe 2;;. .. ~e 

aquél q: .. e ~c:.ame>::-? ::i-e1:.; a c:s~·;_;1¡~2'::Z.-¡'.¿~¿ la di"c~·a -

áe qu.t.~ se ~1·i:::...:, ¿ ¡,:;; '1 .. u:; set': véZ:.d.:: c7 a1\7: .. r:;¿nto tr. -

ei sent:'do d<? -1:.-.t? ic: ;; .. rnt:-:,i:: .':.e a: .... -_:c.. ci.::J~·:,isaáa ei•a 

muy grande, con i::::. cual pone de rel:eve su peligros~-

poi• el ;juez .;:;:-z pi•.;cesc el in.ii:;;id;,..:iL<:::.:n• :a pe1!a y 

no obstc:.n; <' el Z.o estimó j;,.,stc:. La sanc·:61; impuesta que 

tuvo en co1~s i'.deración las cuatl'O "'oC.aZici::::..ies a que ya 

se ha hect.o r¿;".::i•encia. Además de que, sin apelación 

de 1 Miw: ste1•ic F1íb1.ico, e 1. t1•1'.óuna 1. a.::! :¡:<er:; no pod{a 

aumental' la pena, e implica en cievto modo un aumento 

de Za pena1iácd i.1~pone1• poi• :.na sol.a modal.idad 1.a mis 

ma sanc:ón q~e en ?Vimer grado por auatpo." (54) 

i"54) mp:no d~'f!Cto 3181/71.- JCJSÚB i1:zlevia f1ozo.- 15 da rvviarbre de 1971 -

5 wtoe.- R:;ner.:1:e: rflz>·.:U :;. ?e:> .. ?1.Zaio P.; Srcrcíio J:riwic.1. de la F~u

ci&i ; SEFtú;z:z ~; Volumn 35; Seg-...od:z Rzt>te; ;,":Jt.r:e:b?v de 1971; p¡...-¡¡"rr 

ltl Sala; p. 54. 
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"Delito conti•a Za Sa.}ud pena ap'Lica-

bZe en el,. cuando se~ ti·~¡;~ de goma. de amapol.a y --

opio c1•ucc.- La fPacción I del ai•t-Ccu],o 198 aeZ .. CódJ: 

go Penal Federa], se refiere a Zas sustancias o vege

t:a l.es cor.ai....:eraaos en Za j1•acción I del ai•tiq_u'Z.o 19J 

del mismo Ordenamiento Gegal., que remite al nu~eral 

293 del <:óa''.-~-:o S.::.>;ita1•io ri.c Zos Estados /./nidos Me:::i

canos, pl'ecepto éste que únicamente señal.a el opio -

para fumar.-En consecuencia, cuando se tPata de "go

.':la de a.mapo-La u :;?io c1•udo" la pena e:&actamente apZJ:.. 

_cable_es La proe_vis;;a en 'La __ fraceión III y no La seií!!_ 

ta.da en la fracc:'.ón I de'Z- preeept.o citado en pt>imer 

término." (55) 

"De'Li;o conti•a Za SaLi.ld. PenaLidad s~ 

bre la maroihuana dentro deL medio rural.- S~ el que

Joso fue sente~ciado por un delito controa Za salud -

en sus mcd~Z.idades de siembra, cultivo, cosecha y p~ 

sesión de marihuana, con apoyo en los artículos 193 

11 198, f1•acción I de Z Código Pena l. Federa 2; pe1•0 --

está p1•obado en Zos autos de'l. proceso q;.;e el ampari!!_ 

ta es campesino y que el delito se cometió dentro -

det medio rural., tiene ap2icación al caso Za tesis 

jurispi•udencial número 191. v.isible a fojas 394 de -

Z.a Compilación 1917-197[,, y poi• ende, la pena a imp~ 

ner es Z.a que contempla el. artlcul.o 194 dei referido 

Cc!digo Penal." (56) 

. (SS) hlp:no dWecto 1882177.- José Gbn:ú:z G:Sre&- 2 de junW de 1S78.- lhzni

mid:rf de 4 WW9. - R:lf1errU: Ant:crrio fucJr;z amen;,. - Sa::nvtal>io: 86.;ulo -
20l'ro8 M:rrtúm; Ir{f(llTTl? 1978¡ 1Miieru Sala; Nún. 22; p. 14, 

(58) hlp:lro diz.ect;o 1897/79.- Pa:iw CXlrochJ llebs.- 20 de m:zn:o de 1980.- 6 
wt;os; R;nente:1".Ul::O G. ReboUe:b F.; Sec:YiJf:l:.rrio: &:iruW A2¡m.., M:u>ti
nez; Infarm? 1980; A'tinem Sala. Min. 25. p. 15. 



"DeZito conti•a la SaZ.ud, posesión de mc.-

1• guana~ Ci:,p..;.!'t~c'!:_,;aci~~n. - :..a co1;;'esión de'l incuZpa¿o -

a .it{.ell..io -t:<e /ue soi•pi•e¡¡dido dent!•o de _la Ci:..áac:- Uni-:

V.:?2•sita2•ia cuanc;D se encor¡r;i•ava cgn sus ami,;os fum.indo 

- mai• :'guana cue ha!:r:an e:;:·;pi•ado a w: s:,jeto .iesconoeido; 

es s:;/"icie-r¡;e pai•a l.acc!' pi•ooabZe s:. 1•espon.sabi'l:'é.;;_.i en 

Za com~¿~~; deZ deZ~to contra la sa:~d en su modatidad 

C.? poses1'.ón C.e ma1"i:;ua11a, aun cuandc a éZ. no se Le ---

hlt.:; 7.:es e 11 ecog-:~do e? .. e,-~e11 !.'ant e que i.fUeda.ba sin :.}.; >;.::· ~.-.-: ~· !', 

~':~es este T:•ibuna Z co>~s ;'.dei•a .:¡ue si u"! [il'UPO de pe1•so-

¡¡aa, en conciei•to pi•evio, se i•eitne pa1•a fumar :~a1•: .;u:ina 

Za posesión del estupefaaiente que, denti•o !Je es.; ,:1•upc 

sea 7.o-caZizaáo, es imputab'le a todas elZas, au1; c;,.ai;~o 

~olamente una de esas personas lo haya llevado consigc 

pa1•_a ponerlo a .. disposición d.:: Z ._7ru;oo. po1•que i!Se co11--

cie1•to p~_evio constituye un fc.~tor para la cor:is:'.ó•; ie~ 

de i-:to, pues Zos participantes, con su conduc;;.a, :>ont1•.:f 

LJuyen subjetiva ¡¡ objetivamente a pi•oducil•_'cz i•esu;:ta-

do, en el caso, Za posesi6n de mariguana. Por consi---

guiente, en presenc~a ie una pluralidad de imputados -

por• 1•azón del .~f.sr:io r.echo, todos 2•esponden de él, ¡j .Isa 

aonducta debe se1• sc.~:~~ionada penaZmente, po1•que ·impZica 

Za p1•opac:ación e instigación del uso deZ est04pe;faaien-

te, con evidente da~o individual y so~ial, puesto qua -

de acuerdo con el c~~te:rio de 7.as autoridades sanita---

1•ias esas sustaHeias envenenen al individuo !: degenei•an 

la especie humana." (;57). 

(;57) hrp:z2\? en nwisiái 64174.- lb:JJ.iw José R:n'adea ~.- ;;1 de juZ.{o de -

1974. - f>b¡prÍa de lX7tc<:I. - F011e11te: Wct.a-t M::rlueZ Pnrrn:>; ITlfOl'/Te 1974; 'Ji'ÍJJU

w:Z Colegia:Jo en f.btelia Ibt:IZ del 8'1Ílm' CU.'C.Cit.J; p •. 9. 
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"De'lito conti•a Z.a SaZúd. Posesión de mc.

riguana. Las aseveraciones de'l incuZ.pado son ineficaces 

para acreditar su toxicoman.,;a, cuyo estado patoZ.ógico -

debe establecei•se madiante dictamén médico. a f{n de 

que opere en su favor Z.a excusa absoZ.utoria a que Za 

Z.ey se i•ej'-:.ere. - Según e Z. ai•t-Ccu Zo 524 deZ Código Fede

raZ d~PPocediMientos PenaZes. para considerar inexis-

tente el deZito cont1•a la.-sa Zud en su moc:;.lici.ad .:ie pos!!. 

sión de mai•iguana·, es meneste'f' el diagn6s::ico que emi-

tan Zas autovidades sanitai•ias, indicador .ie que el ---
incui,pado es un to;::ieórr.ano, pl'ec:.;;r..;:do, a.:·emáe .. ocuc·::os:!_ 

mente en su dic~amen, s: e;;a posesió~ t-:J~e por finaZi

dad excZusipa eZ uso ;::el'<:.:mc~Z. qi..e deZ estupefc.e:·ente -

hagd el. i~eulpado. Si, pues, es indispe~sable un~opi-

nión téc-nica de espee-:.aZistas sobi•e Z.a 1.;.:;;2!·:·.:.: p.:;1•c: --

diagnost-:::a1• le: to.J..·ieor:;aw:a y determinar Z::. ca1:t.:dad 

del est;~pefaciente q:1..J el inc:1?.-:-adc; necesir;.:; para s:.. sa 

tisfc.cción inmediata, no 7,e es dable aZ sei.tenc:.a.do1• 

sust·:tu.ii• ese diagnóst::co con su api•eeiación persc>íaZ. 

haeiendo derivar de Za aseveración ¿ez procesado ~echa 

en el sc~~ido de que hace tres meses q~e fuma ~ar{.fuana 

la ccncZusión de que es t~xicómano y que eZ es~upe:a--

ciente que se Ze enconti•ó constitu-Ca la car.ticiad r.eque-

1•iq_a poi• su orgc.nismo. Pcl' idéntica razón, Za c:'..1•c;.ms-

tanc{.a de que haya sido ~etenido al inaulpa¿o, cuando -

fumaba·ma1•iguana, podl'á demosti•ar qua consume esa----

hierba. pero no que es toxicómano, cu~o ¿c.iecim:..en;o 

i;:..l; ~e1•a i.ctel'rr.inac."o en su 01•,;anismo Za ex-i.ge>icia iie Z 

eatupefac{ente pc:i•a 812tisface1• esa r.eces·:..daa ir.me.ii.ata. 

Por cons·i¡¡w.:.ente, e i e Z in cu Zpa.io ecnsume maz•iguc'.a ¡-e::• 

:iete:z•r:1ir,aciór. Z.{b:•e de si< voluntad, "ic. ;;osc1 . .rión áe eZla 

:.•enf·.":;;;pa eZ d.c .. v¿to u.::mtra le. /Ja~:..d a q:.e se re.""~'..::1•e el. 
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articulo 195 de'/, Código Penal. Federaz. cuaZ.quie1•a que -

sea Za cantidad del. estupefaciente que se Ze haya reco

gido. " ( 5 8) 

"DeLi:o conti•a Za Salud. (posesión de 

substanc'.as comprendidas dentro deL Código Penal del 

Estado de Jalisco).- Si conforme al anterior 292 del Có 

digo Sa~itario de Los Estados Unidos Mexicanos, eZ "Se

cobarbitat" (ácido alil 5-1 meti'lbutiZJ bai•bitúi•ico, se 

aonside1•a como estupefaciente, en términos deZ avttcuLo 

193 del C&digo Penal Federal, en La especie, no tienen 

aplicaciór. en perjuicio del quetoso,_ Zos diversos aisp~ 

sitivos 173, 174 fracción I y 174 bis fracción II del -

Código ?er.aZ. del Estado de JaZisco, que sar.cionan Za p~ 

sesión i~L referido estupefaciente, pues de acuerdo con 

'Lo dispuesto ;:or 'Los ai•ticulos 73 fi•acción XVI y 133 cie 

Za Const1'.tución Federal, 41 fracción I inciso a) y 45 -

de Za Leb Orgánica del Poder Judicial. de La Federación, 

el conocfr:iento y i•esoZ.ución deZ. caso compete a 7..a ;ju.-

risdica:6n FedevaZ. y as{, Z.a sentencia recurrida en --

este juicio de garan~ias, dictada por eZ TvibunaZ. Supe-

1•io1• de ,·:,sticia de dicha Entidad, vioZa Los ai•t{cuZ.os 

14 b 16 constitucionales y debe concederse eZ amparo al 

quejoso." í 59) 

{SS} hlp:no ,-: 1'1roisi6i 64174.- Al:xiulo José Ftzmies Gonza"úm; 31 de ju.Uo de 1974 

i\bJpl~::_: .iE ur.,os; Ib1ent.e: V'ictar M:inieL Fh:zrw; Infame 1974; ZhhQ'l:lZ CoZe

JÚl:ió en .'·awrüi .teroZ. deZ Prine.ro C:~. p. 10. 

(59) Anµ:iro a:?W--..o 6984177.- J. Refugio CWz.xl.- 24 de ag:x;to de 197.S; fü::1miiti.J..;.:i 

de 4 ivt . ..:i.3.- Ibnente: :.J::o>io G. ReiXJU.a:h F.- Secnmzi~:O: &twri.? AZ;am .'@>t{ 

nez; ir;fcmv 1978; Piwre:w. S:zl.a; Min. 20; p. 13. 
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"Delitos contra Za Salud, unidad del.- Et 

Codigo punitivo Federal no establece varios delitos con

tra Za salud, sino uno solo, el cual puede cometerse en 

formas diversas, que no necesariamente se absorben unas 

a otras, por presentar conductas independientes que, -

~nclusive, pueden realizarse por diversos medios vincu

lados entre si." (60) 

(60) Arp:rro <iUoect:o 2440168.- ¡Jerribert,o 7anls ~.- 12 de~ de 1971 

S wtos; .R:n:nte: Emestc A{µi:ltw Alu::z!tez; ~: Se:r:ta. Epxrz; Vo~ -

UXI, &p.nh R:zr-te, R.¡:¡. 11.; Viizse: ~ ~: Volznm 6, ~ Rl:rte 

P. 69; Volurei 16, ~ R:zzot:e, p. 21; Volwz:?n 20; SerJ,edz Fbrte; p. 37; V~ 
hmln 30; ~ R:zl'te, p. 19 y 22.; SmrI1rrrW Ju:iicial de Za F~ -

Séptina 'E8(xx:x1.; Voluiat 35; ~ Ibr'te; ~ 1971; &inmu Sa'la; p • .SS. 



CAPITULO 

DEL DELITO 

I I I 

AJ.- DEFINICION (GENERALIDADES, Y CONCEPCION DENTRO DE 

NUESTRO ORDENAMIENTO VIGENTE); B). - CLASIFICACIOli Di' -

LOS DELITOS EN CUANTO AL FUERO (FEDERAL); CJ.- IJIVER-

SAS CORRIENTES QUE .LO ESTUDIAN. 

A).-"Definir el delito es tarea dif{--

ciZ, porque hay una cadena de definiciones, desde Za -

definición vuZ.gar, pasando por Z.a socioZ.ógica, lzaata -

iz.egar a Za integral. o jui•idica. 

Como se ve no es tarea descansada obte

nei• una definicién jurídica deZ. C.elito, que es la que 

nos interesa. Por eso recurriremos, primeramente a un 

gran Penalista italiano al SeRor Giuseppe Maggiore. -

Profesor en Z.a Universidad de Palermo, Italia, quien -

ataca el problema del concepto formal y de la noción -

real del delito, asi como la distinción de lo ilicito 

penal y de lo ilicito civil. 

Dice el tratadista italiano que hay dos 

nociones, una formal y otra real del delito. Al delito 

Z.e llamaban también 'i•eato' que en italiano comprende 

asi Z.oa delitos propiamente dichos, como Z.as contraven 

ciones. Proviene del latín 'reatus' e indica Z.a condi

ción del acusado o reus. La palabra derivada de Za 

otra llamada 'res', Za cosa debida por el deudor o de 

reoi', que significa pensa1', calcuZ.ar en el. sentid::> de 

tener que darle cuanta a la justicia. 
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,H delito se le. ha denominaao por :~;..

cí-.os nan:Cl"'-"S: Sce'lus, j'acinus~ · ma"leficium, flag·i-.. ::.um 

y crimen. 

Su exp l, icaci6n es Z.a siguiente: " El . 

del·ito ':reato' puede definirse ·en ~entido formal 

(j:J.?'iiico-dqgmático) y en. sent.ido reai <ético-h-f-stó-

rico). 

En el primer signi~icado en ~entido 

,.-"'orr.ia l, interviene la vo lu-r.tad del st..Jeto para c;:..e 

pueda da:rse el delito~ 

Sn eZ segundo significado, de7..i~o es 

toda acción que ofende ~ravemente el orden ético-ju

r-í:dico y por esto mere.ce aque7.."la grave sanción que -

es la pena. En otros términos: delito es un mal que 

debe ser retviou!do con otro mal, para 7..a reintegra

ción del orden ét¿co-juridieo ofendido. 

Ros hal1..amos ante dos definiciones: 

u~:a seg;n 7..a fo.rma, la que la 'Lógica 1..lama defini--

c:én nomina'L; otra, según el contenido, la que la ló 

g~ca denomina d~finición real, en cuanto mira a. ae-

:erminar el valor objetivo de la cosa definida, y no 

sc7..amente a su significado verbal." (61) 

'La cuesti6n qu~ s.e diBcu'te eu Z.a cien 

c:ic. cr>iminal{stica es ésta: ¿ bas:ta la prim.;ra defi

n~~i6n o debe ser complet~da por la segunda ?. AZ. -~ 

pre va Zecer e 7, método jurídico, aumentó La tenci.er.c·i.a 

a considerar la definici6n forma7.. como 7..a dnica-poai 

b ie. ¿ cuál.es son ias acciones punibles ? .• ·Las_ que - · 

son castigad~s confor~e a Z.a ley. j si se preguntare 

¿C!<álev •'º" z-as acciones- castigadas ?. Se. responde-

ria.: lcu1 acciones pun-:.bies. 

'Esta tautología ae tan c~idchte que -

{rlJ Gfus¿;;pe 1•i;wi..ore. ~r:J Rml, &i:itoria.l .7Bnis Bo¡pt;á, ~ ~icíói, -

í3ogJtá 1971, Volwát I, z.p. ~1 y 252. -
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'f; 

no vate ta·pena insistiP en eZZa. Por esto Za ciencia 

no puede aonta2•se con Za definición fo2•ma t pues ( y -

éste es su defecto J no decta2•a ta cosa definida; en 

vez de expZica2• 2•eite2•a. ' (62) 

'Decir que eZ deZito es un hecho casti

gado equivaZe a decir: eZ delito es eZ_deZito, sin -

avanzar un paso. Es Za Pueda de Ixió~. que empujada -

hacia adelante, retrocede rodando por eZ pZano incli

nado. Por Zo tanto ~s indispensable saber qué caract~ 

res debe tene2• una acción pa2•a sel' acz•iminada. Y esta 

necesidad urge aL leqislador cuando crea nuevas figu

Pas de delito o está pa2'a abolir acriminaciones anti

guas, y se te pi>esenta aZ Ju2•ista 7uando tiene que d~ 

cidir si una transgresión constituye delito o un iZi

cito extra~enal. A veces, en efecto, despuis de haber 

ensayado en vano todos Zos diagnósticos <Za sanción, 

Za conmutabilidad, Za natu2•aZeza del, ó2•gano judiciat, 

Za fo2•r.-1a p1•ocesal 1 eta.). se ve obZigado a exami1za1', 

como ~Ztima ratio, Za calidad intrínseca det hecho -

acriminado. Por otra parte, et Jurista, si Zo es ver

dade2•amente, no puede dejar al. Zegistado2• sin guia, a 

me1•aed de su a2•bit1•io, cuando se ti•ata de dicta2• no2•

mas punitivas, S~1·{a ridi:cuio que Zo 2•emitiera al. p2•~ 

feso2• de .mo:t'a'l. o ·?ae socioZog.ia pa2•a que iste. Ze. ense 

~ara que es una estu.~t~aia castigar Zos sueffos o Zos 

pecados de penaamiento, Zoe animales o ias cosas y -

que es una inequidad deaZarar responsables iZ Zoco y 

al. niffo, o ZZamaP a Zos hijos para. que respondan de -

(62) lUid. J p. 25J. 
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7,as cul.pas de sus padres. Condenar ai ju1•ista a seme

jante agnosticismo, a esta especie de impotencia me~

tai, seria a~rebatal' aL derecho su misión civil.izado

l"a, reducil'Z.o a aZ.go más ridicuZ.o que un juego infan

ti7...' (63J 

'Por fortuna son muy pocos Los juri~tas 

que, después de habel' dado Z.a definición formaL del. -

de7,ito (como hecho prohibido por Z.a Ley penaZJ, impu~ 

nan La legitimidad de toda detel'minación de conteni-

do. Hasta Zos más rigidos se9uido1•es deT, método Jur-C
dico, i•econocen l.a insuficiencia de Za definición de 

CIVOLI' de:rpués de anotai• que 1.a l.ey hace conatai• 1.a -

1•e 1.ación de conti•adicción enti•e 1.a Ley y l.a conducta, 

pei•o sin c2•ea2•la obse1•va muy bien: "et delito es pun:f 

bLe porque es un hecho injusto; pero no es injusto -

por ser punibLeª. P~·o ¿como se hará para identificar 

ei hecho penatmente-inJusto, o sea, digno de pena?. 

'Aqui hay dos caminos: o remitirse a Za 

histo2•ia, o subir hasta 1.a ztazón abstracta; o conten

tarse con un cr~terio relativo, o apoyarse en un pri~ 

cipio abso7-uto. 

'En el pz•imer sentido, de'lito es toáa -

acción que Za conciencia ética de un puebto considera 

mePecedo1•a de pena, en determinado momento histó1•ico. 

'Esta noción basada en el- 1•etativismo -

históz•ico, t. Leva consigo el testimonio de t.a e:r:perie!,! 

c'ia. 

(63) Cf.t', Ibú:l., 2S3 y 254. 
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'En vea l idad, ést;a nos enseña, que Z.a -

moral cambia con Zos tiempos y Zos lugares, y que es 

impos ibZe hace2• un e lenco aon va Z.oi• abso Z.uto, de los 

hechos acviminados y acriminables. Pevo eZ relativis

lllO histó1.'ico aonduae al escepticismo moi•al. Quien di

ce moral, dice necesidad de un sumo criterio de vaZo-

1•aaión, que sil•va pal'a discei•ni:i• eZ. bien y el, mal., 1.o 

justo y l.o injusto.· A Z. conaebi2• la conaieneia é'tica -

en t;é1•minos. de t1•ansfo2'maaión absoluta, se cae en Za 

in.difei•encia absoluta: todo sei•á bueno o todo se1•á m!:!. 

Zo, según eZ punto de vista de quien juzga. Este sis

tema justifica 1.as inequidades y aberracion~s mds --

atroces. Fd1.aris, Nerón Torquemada, quedan asi rehabf 

Litados. Y ªª' vol.vemos al punto de partida, sin te-
ne:r ningún ai•ite2'io noi•mativo pa2•a distinguii• 'lo que 

es. deliatuoso y lo que no lo es. 

'Entonces, sin negar la inf'luencia deZ 

eZemento histól'ico en Z.a dete1•minación ontológica. deZ 

delito es preciso buscar un criterio absoluto de va1.~ 

ración. Eato aupo'ne aaZ.ii• del campo de lo positivo y 

de Za expevieneia, para entrar en e~ idealismo y Za -

t•azón. E~z.ot2•as P.f'lab?'as: en el solo te1•1•eno del, se1• 

y de las transfo1•1r.aaiones hiatói•iaas, es imposible -

enoontrar un aritevi~ sustancial pava identifica!' eZ 

delito; hay que e'lev~~se a región del deber ser, es -

deai~, a Zas valorea ideales.' (64) 

(64) Cfi•. l.oc •. Oi:t. 
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El Doctor CARLO$ M. A. DE ELIA, al re

ferirse aZ. aspecto cultural del. ~elit~; nos dice lo -

siguiente: 

" ••• De lo cultural, no puede en efecto 

solicitarse premisa hermenéutica." ajustada a entidad 

tan particular como el acto Jur-Cdico, a pesar de que 

tal acto tenga como sustrato un aondueta insePta en -

el mundo 2•eal de Z.o histórico y de 7,o fáctico. Una -

conducta cualquiera es evidentemente en tanto posibi

lidad estimativa, objeto cultural. (egoZ.ógico), pero 

ei contl'ato o. el homicidio del, ejemplo contienen un .,.. 

cierto· ingi•ediente a prio1•i que so Licitan una clase 

especidl.de interpretaciones, de acuerdo al esquema -

fo roma Z. de la norma entendida piJv aqu-C, en tanto 01•den 

7,ega l". que postula un tipo de conocimiento en p2•oyec-

ción a valoi•es que, _:;istemática (o fo?'matmente tam-~

bién) p1•eo1•denan cuaZ.quie1•a considei•ación ética o si!!!_ 

plemente emocional det primero. Se verá, esto sl y -

poi• ul.te2•io1• desa1•rol7,o que eZ orden de p1'ioz•idad --

hermenéutiao no es de exclusi6n, la norma no puede -

desmentir la vitatidad de Za conducta como lo total y 

univoco que se da en todo acontecer humano, l.a forma 

no pod1•{a subvertir la realidad misma de Za vida, y -

en definitiva, el Juicio de adecuación aZ. esquema te

gaZ no impide z•ecu1•1•i1• al. -Cntimo juiaio de valoz• que 

poi• encima de toda Z.egalidad escrita, apl'ueba o l'ech!!_ 

za Z.a conducta de otro que se ha vivido también aZ. -

J'u;;gar. 
"Se puede estabtecez• po1• in•incipio et -

siguiente concepto: Orito'lóoicamente, eZ. delito es ºº!!. 
duota ju1•{dicanrcnte est;'.mada como desvalo2• de acue1•do 
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a i pi•ecepto Lega i. 

'Que el, deLito sea primero, y antes que 

todo, conducta humana es pr~misa de escasa controver

sia en La Literatura, como ya habrá ocasión de i•ecor

dario, ai menos es de aceptar a priori que por deLito 

se entiende ~iempre una especial, referencia a cierta 

dinámica del, espt2•itu 1 sea como acción, sea como qui!!_ 

tud materia], o fisica del, espt2•itu, sea como acción, 

extei•iormente efectiva. Lo más impoi•tante estriba, 

eso s~, en La necesidad apodíctica que siente toda 

conducta considerada jurtdica de i•efe2•i2•se a normas y 

en definitiva como se expticaba de dev~nir conducta -

jiw-Cdicamente i•etevante, A su tiempo ei signo de Lo -

desvaiioso c~rresponde ai deLito en cuanto taZ, que -

supone entuerto o desconocimiento efectivo y da~oso 

det orden. Ya no se trata de que por deLito se entie~ 

da uno indeterminado entre Los actos jurídicos, sino 

que eZ detito sea éste y no oti•o acto jzwtdico, ei -

que queda diseAado como Lo contrario ai Derecho preci 

samente en cuanto que con éi se confo1'ma ia ilicitud 

en su mayor gravedad y relieve, eZ detito es no sóio 

acto ju1•-tdico iLicito por excelencia, sino, puede de

cirse, aquel, que significa ei tope de Za categoria 

iLicitud." ( 65) 

EL ai•ttcuio ?o. det Código PenaZ pa1•a 

ei Distrito Federal fiefine aZ deLito diciendo: "Es ei 

acto u omisión que sancionan Las Leyes penales." (66) 

Un notabl.e comentcwista de ese Códiao 

RAUL CARRANCA Y TRUJILLO y su hijo RAUL CARRANCA Y R!_ 

VAS, anotan dos pai•tes de esa definic·lón. La p1•ime1•a 

( 6[-) En::ww¡;>'...:lia J;,a•ú:JWo. Orw.i, '.lbw VI, p. 219. 
(66) Cóiir,p PeraL z::aiu ei Disti>ito FrxkraZ; Cf'· Cit. p. {!, .. 
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parte que se refiere al DELITO como acto u omisión. 

Es decir como conducta; y la segunda.parte que se re

fiere a la sanción a las leyes penales imponen a esa 

conducta. 

En dos ·par1•áfos exponen su punto de -

vis ta los penalistas citados; y son sus comentarios, 

los siguientes: 

Respecto a la primera pai•te de], a2•ticu 

lo dicen: 

" Acto y omisión s.on las dos únicas 

foi•mas de manifesta2•se la condúcta h·umana que pudiera 

constituir delito. Ambos constituyen Za acción lato -

sensu, son especies de ésta. EL acto o acción st1•icto 

sensu en su aspecto positivo y La omisión e1- negati-

vo. ~l acto consiste en una actividad positiva, en un 

hacer o que no se.debe hacer, en un comportamiento 

que viola una no1•má _-que p2•ohibe; La om.isión en una 

actividad negativa, en un dejar de hacer lo que se de 

be hacez•, en un omitir obediencia a una norma que 

impone un debei• hace2•. Ambos son conducta humana, ma

nifestación de voluntad que produce un cambio o peli

gro de cambio en el mundo exterior, llamado resulta-

do, con 2•elación de causalidad entz•e aquélLo y éste. 

"La acci6n stricto sansu o acto es un -

hacer efectivo, corporal y voluntario; por lo que no 

son actos pena Lment e i•e levantes ni Los movimientos -

reflejos ni los accidentales ni los pensamientos, --

ideas o intenciones. 

"La omisión es un hacer ac~ivo, corpo--

1•a l y voliwta1•1'.o, cuando De tiene ai debei• de bace1•, 
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cuando ese hacer es esperado y se tiene el deber de -

no omit~~r'L·o, por 7,o que se causa un res u itado t'-Cpico 

penaZ; y en consecuencia no son omisiones penalmente 

relevantes Zas inactividades forzadas por un impedi-

mento 1,egltimo ni todas Zas que no est4n tipificadas 

penal.mente. 

"La omisión puede ser materiaZ o espiri 

tuai según que deje de ejecutarse el movimiento corp~ 

raZ. esperado o según que se ejecute, pero sin tomar -

Las debidas precauciones juridicamente exigidas. 

"La omisi6n materiaZ da Lugar a Z.oé de

Z.itos de simp'Le omisión (propios deZitos de omisión) 

y a los de comisión por omisión (impropios delitos de 

omisión); y espirituai a Z.os especiaZmente Llamados -

ast en eZ C6digo PenaZ "de imprudencia o no intencio

nales". (67). 

Y por Z.o que a Za parte deZ. iZtcito pe 

naZ. o sea del DELITO, en Z.o que a su definición Z.egaZ 

se refiere, concretamente a Za sanción que imponen --

1,as Leyes, cuando se ha reaZi.zado ei acto u omisión -

prohibidos, nuestros comentaristas abundando en datos 

doctrinarios e históricos, expresan: 

" •.• En ei proemio de ia Setenta Parti

da se definta eZ deZito como 11 1..os malos fechos que se 

fazer de una parte, o a daño, o a deshonrra de ia o-

tra; caestos fechas ~t~Les son contra Los mandamien-

de Dios, o contra Za.a buenas costumbres, o contra los 

establecimientos de Zas leyes, o de Los Fueros o Der~ 

chos". En suma: hechos intencionaZe~ y dañosos, con-

trarios a Za Ley de Dios, a Za deZ Estado y a las bu~ 

nas costumbres. Parq. RAFAEL GAROFALO el. deiito tiene 

un sustento natural y uno legal: "el deZito natural o 

(67) Paul. ~m y 'Jn4iUo y Emíl au'nmxí y RilXJJJ, 0,J:' Cit. I}J. 28 y 29. 
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social. 'La l.esión de aquel.Za pal'te del. sentido mol'a'L· 

que consiste en Z.os sentimient_os a"Ltl'uistas fundame!2. 

tal.es ( piedad y probidad según medida media en que 

se encuentran en Zas razas humanas superiores, cuya 

medida es necesaria para Za adaptación de"L individuo 

a 'La sociedad)". (La Criminal.ogie, Al.can, Parls, -

.1980). Los sentimientos a'Ltruistas de piedad (human:f:. 

dad) resienten ojensa por Zas agresiones a Za vida, 

por cual.quier mal. fisico ( heridas, muti'Laciones, m~ 

'Los tratamientos, enfermedade.s vo'Luntariamente· caus~ 

das, exceBivo trabajo impuesto a 'Los niños ), por -

actos f!sicos que producen dol.ol' fisico o moral. ( c~ 

mo Za calumnia y Za difamación ). Los sentimientos -

aitruistas de p!'obidad i~ recienten por 'Las aer"esio,;_ 

nes vio'Lentas ( abusos, insoZvencia vo'Luntaria, vio~ 

lación de secreto, p'Lagio, fa'Lso testimonio, sustitu 

ción dei estado civil. ). En cuanto.al. delito Zegal, 

es toda acción que amenaza al. Estado, que ataca el. -

poder social sin un fin po'Litico o que lesiona 'La -

tranqui'Lidad púbZica, Zos derechos politicos, el. cuz. 

to, Za moral, pública o 'La Zegislación particul.ar de 

un pais. 

"El. Código Penal. de 18 71 ( Ver Cap·lt}! 

Zo II, Número 4, Inciso a). La definición del. articu 

Zo ?o. comentado es pragmática, útil. a su objeto, -

aunque doctrinariamente incompl.eta." (68) 

(88) I.oc. Dit. 
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"La dogmática jui•{dica model'na fija -

eZ. concepto de deZ.ito a Z.os efectos técnico-juridi-

cos • as{: es Z.a acción antijur-Cd·ica, típica, imputa

bZ.e, cuZ.pabZ.e y punibZ.e, o condicionada objetivamen

te a Z.a punibiZ.idad. Acción quiere decir acto u omi

sión, etemento f-Csico' det deZ.ito. La acción antijur:f 

dica es Z.a que se opone a Z.a norma cuZ.turaZ., subsumi 

da en Z.a penai. 

"La acción típica es Z.a que se adecúa 

aZ. tipo Z.egaZ., hipótesis de conducta humana consagro~ 

da en Z.a Ley, La acción imputabZ.e es Z.a atl'ibuibZ.e a 

un BuJºeto en vista de su capacidad· penal., La acción 

cuZ.pabZ.e es Z.a imputable y responsabZ.e, es decir, Z.a 

que cabe se repl'oche aZ. sujeto. 

"La acción punibZ.e es Z.a que en Z.a -

Z.ey estd donminada con una pena, Z.a que sirve· de pr~ 

supuesto a Z.a pena, requiriéndose en Z.a Z.ey condici~ 

nea objetivas para su justificación, como son todas 

aqueZ.Z.as que con tal. cal'dcter se incluyen en eZ. ti-

po; en ocasiones dichas condiciones objetivas se des 

dobZ.an en eZ. tipo para condicional' también Z.a pena. 

'1oa eZ.ementoa pos~tivos del. concepto 

de deZ.ito, que son Z.oa antes descl'itos, están Z.imit~· 

dos pol' Z.os negativO"p,· y ambos compl,etan dicho con-

cepto". (69) 

(69) Ibúl, P. 29 y 30. ' 
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"Ei delito es siempre una conducta ---

humana. Como fundamento deL principio o dogma 'nuLLum 

crimen sine conducta', Mariano. Jiménez Huerta escribe 

a propósito de La conducta: 'La conducta tiene además 

deL vator reaLista·, que como eLemen·to deL deL-ito Le - · 

corresponde, un vaLor sintomático, puesto que impLica 

una manifestación det carácter deL sujeto, esto es, -

una expresión deL cuadro moraL de La persona, útil -

para conocer de su disposición o capacidad criminóge

na. La conducta es, en mayor o menor grado, fiel re-
fLejo de La personatidad de su autor; cuando más se -

identifica con esta personat-idad tanto más plena y ri 
ca es de contenido; por to contrario, cuando más se -

separa de su personatidad tanto más pobre y descotori 

da deviene, sin Llegar a perder po- etto su relieve -

penal,. EL valor s.intomático que ta conducta ofrece -

asume decisiva importancia en orden a La cutpabiLidad 

y a i~ individualización de La pena, pues ta conducta 

pone muchas veces aL descubierto características bioe 

siquicas deL agente y constituye manifestación de una 

tendencia intimamente conexa a La estructura de su -

personalidad. La impronta de esta personalidad dejada 

en La conducta criminosa marca con huella indeLebte -

ta peligrosidad, permanente o transitoria, deL autor" 

( 70). 

"La conducta acto u omisión para que 

constituya delito ha de estar reprobada o rechazada 

sancionada mediante La amenaza de una pena por tas L~ 

Y·es Penales. Tates, en sintesis, La voLuntad de ta -

(70) Rrmrora. dot futi:to, Jirp. llnirersit.a:ria, M.úiro 19W, zp. 131 y 132. 
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Ley, que trasciende de Za definición de delito cons-

truida en eZ precepto comentado. 

~El concepto Legal de delito filado en 

el articulo ? se compZeta con el de que el Juez valo

ra conductas y no entes jur{dicos." (?1) 

Jiménez de Asúa nos dice "La defini--

ción de7, delito como toda definición es siempre o ca

si siempre el resultado de un si7,ogismo que plantea -

hien el problema pero que nada nuevo descubre. Decir 

del, delito que es un acto penado por Za ley, como di~ 

ponen ei Códigp Penal, español, el Chi7,eno y el Mexic~ 

no, y aun añadir que ·es Za negación de7, Derecho, supf!_ 

ne hacer un juicio a posteriori, que por eso. es exac

to, pero que nada afiade a lo sabido. Es una tautolo-

g{a. Aceptemos, sin embargo, que el delito, desde el 

plano jur{dico, es un acto u omisión antijur{dico y -

cu7,pable". (72) 

"Los anteproyectos de Código Penal, de 

1949, 1958, para el Distrito Federal y de Código Pe-

na l Tipo para Za Repúb.7,ica Mexicana, 110 incluyen Za -

definición del delito por considerarla irrelevante e 

innecesaria, como en tiempo anterior ya lo hab{a con

siderado Napodano, dado que, si en Za Parte Especial 

del Código Penal·~se reglamentan conductas o he<'hos -

constitutivos ds deli~o, es superfluo estab1,ecer el -

concepto del mismo en la Parte General de dicho orde

namiento. 

(71) Pau.7-~y 'l'í'ujiUo y l?ou"l Q:zl"n:!naÍ U Riu::w, cp. Cit. P, 30. 

(72) J-úrrfrlP.z &1 Amí:-i Iui:J, l.a rey y ei Dalito, F/litorúil EM..b1rwio:Jm, JP/.1, -

e:J-0:.óii, !JJ.:Y1t.KJ Amm /l:rr}t?litúu, 1981, P. 201. 
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'~n Hézico, ha sido un punto discutido 

y casi uniformemente resuelto el de si debe o no defi 

nirse el delito. Arilla Bas, se pronuncia por la no -

definición del delito, cuando dice que 'en realidad, 

definiciones de esta clase, generalmente tautológi--

cas, no son necesarias en los Códigos'. En el mismo -

sentido Alba Javier al considerar loable la supresión 

del contenido del actual articulo 7o., en el que se -

da una pretendida definición de delito. Y con una cri 

tica severa alaa su voz Hernández Quirós: 'Al fin no

ción f~rmal, la que anida en el articulo 7o. del Ante 

proyecto, equivalente a decir: es delito lo que la -

ley penal considera delito, tiene que representar una 

entidad vacua e ineficaz, sin linaje técnico-jurtaico 

que justifique su. ezistencia en un Código. 

"Por. t;ltimo Juan .rosé González Bustama'!:_ 

te, a~ :referii•se al Proyecto de 1949, expresa que 'se 

suprime la inútil definición f~rmalista del delito'. 

"Concepción Filosófica: Se ha tratado -· 

de construir un concepto filosófico del delito sin -

éxito alguno, en cuanto que esta concepción, se apoya 

en la 'idea de fijeza y universalidad', lo cual es -

inaceptable.~(73) 

#Concepción Sociológica: La Escuela Po

sitiva consideró al delito como un fenómeno natural y 

social, producido poi• el hombre, elabo2•ando Garófalo, 

uno de los evangelistas de dicha Escuela, el concepto 

de delito natu1•al, 1•ecu1•1•iendo al análisis de los sen 

timientos: 'Es la vioiación de los Bentimientos ---·--

(?J) Cele;tim l-bi•te Petit lhnhd:p; A¡;untarricnto:; de la Rn•te Ceoon.z7,. de LA;?i~ 

cl"KJ T'c>ul; ülitot•ia7,. Ibin.'1, S. A.; 1\L~. 1982; lIJ• 245 y 24!1'. 
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attruistas fundamentales de benevbt•nc~a o piedad~

probidad o justicia en la medida en que se encuentran 

en -la sociedad civil, por medio de acciones no~ivas -

pa1•a La coZ.ect [.;Ji.dad'. 

•~as observaciones fundamentales que se 

i:ac¡;;n aZ. concepto suministrado poi• Ga.l'Ófalo de delito 

natu1·.;. Z., so>: o; .:: Z '2e•z:- :'.de .ie que quedan fuez•a de 

e7. la, a i.,:::zn;.:::s fig:..wc.s de Lict i vas, a vii•tud de que 

existe~ o-, ... , senti~i.entos, que pkeden ser lesiona--

dos: eZ. pat~<otia·.~o, eZ. p~do1', ~a i•eligión, así como 

que es r¿Zativo e: co~Jept~ ~.:: 'medida media en que -

son pose:·dos Z.os sent ::m-::.cntos de_ piedad ¡¡ p1•obidad '. 

"Concepción Dc¡;má:-.ica del Delito: Pue-

¿an obtenerse les ~Z.ementos constitutivos del delito 

de Za Paz•te General del Código Penaz..'' (_74) 

"José Ai•tu1•0 Rod1•i¿uez Mráioz, Juan del 

Rosa Z.. Pu ig Peña, Mas ave u y Cue U.o Calón en España> -

dogm~ticamente han despre~dido ¿ez C6digo Penal Espa-

:ñoZ., Zos elementos del. delito, analizando los art{cu

Zos coJ'l'espond::entes del c=.t:i.do cue1•po de Z.e¡¡es, cuyo 

art{c~Zo lo. con excepción del. término 'voZ.untarias 1 

es, en esencia igua Z. a Z. ?o. de nuesti•o Cór;J.igo_ Penal,. 

siendo váZ.idos sus ai•gumentos ·pa1•a apl.1'.cai•Z.os al 01•de 

namientc mexicano de 1931. 

''En México Ca1•1•ancá y Tru¡fiito ·Y Jimé-

nez Huerta, han real.izado un esfuel'zo meri~orio a --

este respecto. El primero nos dice 'Podemos concluir 

que Los ca1•acte1•es constitutivos del delito', según e'l 

Código Pena Z, son: ti•ata1•se de un acto o una omisión, 

en una palabra, de kna acción de una conducta humana; 

(74) Ji.lid., P. 246 y 2!1?. 
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y estar sancionados por tas leyes.penates'. El segun

do, expone: 'El Ai•ti'cuto 7o. del Código Penal de 1931 

expi•esa que delito es ei acto u omisión que sancionan 

tas leyes penales; pero eZ concepto no queda integra

do únicamente con estas palabras. De ser asi, sei•ia -

también innecesario ei elemento de ia culpabilidad, -

pues eZ mismo no se menciona en dicho articulo. Sin -

embargo, en Za definición det articulo ?o, hdttase -

insisto dicho elemento, por ser uno de Zos conceptos 

deZ delito. Idénticamente acontece en orden a Za anti 

J".wicidad del acto u omisión que sancionan 'l.as Zeyes 

penales. El ca1•dcte1• antijui•idico -de dieho acto u omi_ 

sión estd insito en Za fó2•muta sintética de Za Ley, -

por ser igualmente, un elemento conceptual de ta ---

-~nfi•aceión. Cuando ta acción u omisión enjuieiada no 

sea en el easo eoncreto antijui•idica, bien por dispo

sición expz•esa de ta ley, bien por espeeia Zes consid!!_ 

raciones que impiden que et acto pueda ser valorado -

de contrario al Derecho, no es posible hablar de Za -

existencia de un. de'l.ito, pues falta uno de tos e Leme~ 

tos integradores de su contenido conceptual. Las for

mas de expresió~ de ia Ley no agotan Za idea concep-

tuaZ deZ delito. Fuera de ta 'l.ey, por perfecta que -

sea su redacción 1 qúed'an pensamientos y esencias 1•ec

toras que norman el-concepto del. deZito; pensamientos 

y esencias que han de Jugar papet importantísimo a -

través de ta función creadora y de ta interpreta----

ción ' 1
• (75) 

(75) Ibid., P. 24? y 248. 
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uJosé AngeL Ceniceros y Luis Garrido, • 

ai expticar ei mencionado arttcuLo ?o,, manifestaron: 
1En dicha definición encontramos que eL primer eLeme~ 

to es eL 'acto u omisión' o sea eL e Lemento objetivo 

que se manifiesta por medio de La voLuntad, ya vioLa~ 

do una p1•ohibición pena i, o ya absteniéndose de un -

acto cuya ejecución impone La Ley, pues una simpLe -

intención criminaL no puede penarse. EL siguiente ~li 

mento ee ~ue eL acto u omisión Lo sancionen Las Leyes 

penates y por Lo mismo no puede haber deLito si no -

hay una Ley previa que califique eL hecho reLac~onado 

como taL. Los eLementos apuntados, nos demuestran que 

Los au.tores de7, Código 110 pudieron encontrar una fór

mu1.a que proyectara La verdadera ñatura1.eza deL deLi

to, pero no es de censurarse e1. que no La hayan enco~ 

trado, porque todas Las EscueLas penaLes han pretendi 

do definir ei deLito sin Lograr hacer1.o satisfactoi·i~ 

mente, no obstante que el. Código se inspira en La --

idea de que La cu1.pabiLidad es 1.a base de una infrac

ción de cardcter penaL, o en otros términos, La vo1.u~ 

tad de cometei• u.n hecho itlcito "· ( 76) 

Por nuestra parte, debemos formu1.ar 7,a 

misma pregunta obLigada y de gran trascendencia: ¿Cu~ 

1.ea aon 1.os eLe~entos de7, de1.ito que se obtienen dog

mdticamente? 

A pr~mera vista y sin mds indagacio--

nea, se dirla que et concepto .de de Lito corresponde a 

una concepción bitómica o dicotómica de acuei•do con -

ei contenido deL art{cuLo ?o. det Código PenaL: 'De Li

to ea un acto u omisión que sancionan tas Leyes pena-

(76) [.JX. Cit. 



les' o sea, que el delito es un~ conducta punible. 

Ahora bien, relacionando este precepto 

con el,. propio Ordenamiento, descubrimos 1,.os elementos 

siguientes: una conducta o hecho, tipicidad, imputabi 

lidad, antijuridicidad, culpabilidad, a veces alguna 

condición objetiva de punibilidad, y la punibilidad. 

La conducta o hecho se obtiene del,. --

articulo ?o. del Código Penal y del núcleo respectivo 

de cada tipo legal. 

Tan pronto se realiza una conducta o -

un hecho o bien, una conducta. o un hecho y además se 

llena algún otro elemento t~pico exigido, hay tipici

dad en tanto existe una adecuación a alguno de los ti 

pos que describe el Código Penal; untijuridicidad en 

cuanto que habienao tipicidad no esté el sujeto ampa

rado o protegido por una causa de licitud de las que 

recoga el articulo 15, en sus respectivas fracciones. 

Habrd imputabilidad, al no concurrir la 'excepción r~ 

gla' de no capacidad de obrar en Derecho Penal, cont~ 

nida en la f1•acción II, del citado a1•tlculo 15, cuan

do no ex1:sta una causa de inimputabiLidad. Hab1•á cul

pabilidad, atento lo preceptuado por los a:t•t {cu los --

80. y Bo. fi•acción II del,. Código Penal,., y poi• úitimo, 

concurrirá la punibilidad, si no se presenta ~na de -

las excusas absolutorias a que alude la propia ley .

( 7 7} 

(?7} Cfr, !bid., P. 249. 
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Mirando bien ai fondo del asunto, en -

esta región ideal se mueven casi todas las definiciones 

de1 delito seg~n el contenido. Con diferencias mds o m~ 

nos saiientes, consideran eiias, la acción delictuosa -

como una agresión, que produce dafio o peligro, a las 

condiciones esenciales de la vida del individuo o de la 

sociedad. Y es obvio que estas condiciones no pueden 

sei• detei•minadas sin sabez• 7,o que el. individuo y la so

ciedad debe sev. No se trata aqu[ de una va1oraaión -

existencial, sino noi•mativa; no de una cornp1•obación de 

hecho, sino de un juicio de derecho. Sólo as[ es posi-

ble subir de una detevminaci6n empir[aa a una determina 

ción [il.osó[iaa, o sea, con va 7,or ·univez•sal. de lo que -

es deiito, En resumen, una definición sustancial de1 d~ 

7.ito sd7,o es posib7,e en té1•minos Jus natu1•al.ista. (78) 

Débese a GAROFALO (en esto muy poco po

sitivista) el. haber afirmado esta verdad de ~odo enlrgf 

ao. VaZi4ndose de la sentencia romana 'quaedam natura -

turpia sunt, quaedam civiliter et quasi more civitatis' 

(algunas cosas son reprobables por naturaleza, otras ai 

vilmente, casi en virtud de Za oostumbre o tradicidn so 

cial.J, e11aP.11ó que el ve1•dade1•0 delito, o sea la crcción 

con contenido i~trlnseco delictuoso, ea ei delito natu

ral, esto es, el delito no creado artificialmente por -

Z.a Ley, aino l'eaonocido un-~ve1•aai1t1ente y confoi•me a La 

'recta ratio diffusa in omneo' (a ia reata raz6n a to-

dos difundida). Tambi¿n CARUIGNANI, aZ. lado deL delito 

civil,, puao la noción de un 'delito natural.', como vio-
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Z.ación de derechos ajenos que, o desc;enden de Z.a recta 

1•azón, o están confirmados por e.Z. consentimiento de --

casi todas Z.as naciones. GAROFALO se ingenió para dete~ 

minar el. contenido universaZ.ista del delito natural., di 

ciendo que éste es la ofensa a Z.os sentimientos profun

dos e instintivos del hombre sociable. Tal.es son los -

sentimientos altruistas de benevo1.e11cia y justicia, o.

sea de piedad y probidad. Con esto limitó y debilitó su 

teoi•{a. En prime1• Z.u9ar, ci1•cunsc1•ibió la noción de de-

2•echo natural. a Za civilización contempo1•ánea, dejando 

fuera tas razas bái•baras e infe1•io1•es. En segundo lu--

gar, mient2•as incluyó en el ámbito de Z. dcn•echo natui•al. 

Zas agresiones contra la vida y la incol.umidad perso--

nal, contra La libertad y la personalidad moral.; contra 

la pi•opiedad y Z.a fe_ púbZicas, etc., excl.uyó de él los 

atentados contra el ~udor, Za reZ.igión y eZ. Estado; --

excZ.uiión arbitraria desde el punto de vista histórico 

y fi Zosófico, inspi1•ada tan sólo en e 7, ambiente de ----

-agnosticismo e indiferentismo poZltico-veligioso en que 

fue esc1•ita Za Ci•imino'Log{a. ' ( 79) 

'En reaZidad GAROFALO entrevid, sin Zo-

g1•a2•1.o clai•amente, La noción del. del.ita considez•ado en 

su contenido específico. Advii•t·i.ó Za necesidad de si--

tuai• un delito natw•aZ., al Z.ado del. delito positivo o -

l.egaL, [}(H'O entendió mal esta natu1•al.idad al buscai•Za -

en e Z. consentimiento unánime de l.o.~ pueblos, en -------

(79) Cji>. lblil., l·p. 255 y :?56". 
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una especie de universalidad histórica. La materiali

dad y La universalidad verdaderas son metaempiricas y 

metahistóricas, viven en un mundo ideal, en el mundo 

del deber ser. En el mundo de La historia se buscará 

siempre en vano un delito, o un sistema de delitos, -

reconocidos por todos los hombres. Semejante delito, 

si e:r:istiera, no podria tener, sino un valor ideal, y 

no podr{a ser medido y determinado sino en función de 

un orden ético perfeato • .Y tampoco este 01•den es empi_ 

rico, positivo o histórico, aunque parcialmente se ~

realice en lo empirico y en la historia~ pues coinci

de con Za Ley ética natural, que es el reflejo de Za 

Ley divina en nuest1•a i:•az.ón. La ética perfecta es Za 

cristiana; la jus.ticia pe1•feata es Za del evangelio; 

nada mejor ha sabid9 si sabrá e:r:presar la humana civi 

Zización. La acción delictuosa es siempre conti•aria a 

Za moral cristiana; pero ésta es tan rica de valores 

y tan de Z icada y sut i Z en sus dete1•minaciones. que no 

todas las transgresiones a sus mandatos son delitos. 

No todo pecado de delito; poi• ejemplo, no puede se1• -

delito un pecado de pensamiento • .Y asi como a Za vis

ta de Dios hay una jerarquia entre los pecados (baste 

recordar la distinción entre pecados mortales y veni~ 

bles), asi también, ante el de1•echo, hay iZ-Ccitos le

ves. Los hechos que implican una transgresión grave -

al orden moral, pueden ser castigados con penas; Zos 

demás, sólo con sanciones 1•eparativas: los p1•imeros ~ 

requie1•en alguna e:r:piaéión; los otPos sólo e:r:igen un 

resarcimienio."(80) 

(BOJ Cfr. Ibid., P. &S?. 
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"De~ito, desde et aspecto ideat puede -

t'Lamal'se, pues todo aoto que ofende gravemente et --~ 

oroden ético y exige uná expiación en ta pena. 

La definición que antes dimos de'L deZi 

to, según contenido. vate también, to roepetimos, en -

e'L campo ideat. Tiene capácter nol'mativo y directivo •. 

Nos enseña qué ac~iones merecen sero acroiminadas, y -

cuá'Les no • .Y en particutar no ayuda a distinguir et -

detito. en sentido JuPidico, de'L pecado y de 'Lo moPal 

mente i'L~cito. Bien sabemos que hay hechos que. aun -

siendo religiosa y moPa'Lmente i'Licitos. no pueden sel' 

'L'Lamados detitos (como tos pecados de pensamiento. 

'Los pl'opósitos crimina'Les no manifestados, etc.), 

Sin embargo. dicha definición poco sir 

ve en et campo puramente jurídico de otroo. En efecto. 

nada impide ni nunca ~a impedido at 'Legis'Lador casti

gar. como de'Litos, hechos que hubieran podido ser pr~ 

venidos o reprimidos con otras sanciones (administra

tivas. discip'Linarias o· civi'Les)~"(Bl) 

~).-"Pues bien, dado nuestro sistema -

federat, de facultades expresas y tomando en cuenta -

que todo aque'L"lo que ~xpresament~ 'La Constitución Po-

7,ltica de 'Loa Estados Unidos Mexicanos no estab'Lezca 

como de "la competencia federat. se entiende reservada 

a 'Los Estados hemos de decir que tos de'Litos en fun-

ción de e'L'Lo son delitos del orden común y de'Litos --

(81) Ibid., P. 258. 
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del orden federal, éstos cuando expresamente están 

consignados en favor de la Federación. 

Dado el Sistema de Organización Judi-

cial Federal y el ámbito de competencia de sus órga-

nos jurisdiccionales podemos saber de un modo más el~ 

ro cuales son loa delitos federales, además del crit~ 

rio Constitucional, por lo que dispone la Ley Orgáni

ca del Poder Judicial de la Federación, en su art~cu

lo 41, Fracción I, que textualmente dispone: 

Son delitos del orden Federal: 

aJ.- Los previstos en las leyes feder~ 

les y en los Tratados; 

bJ.- Los señalados en los art~culos --

2o. a So. del Có~igo ·Penal; 

cJ.~-Los ~ficiales o comunes cometidos 

en el extranjero por los agentes diplomáticos, perso

nal oficial de las legaciones de la República y cóns~ 

les mexicanos; 

dJ.-Los cometidos en las embajadas y -

legaciones extranjeras; 

e).- Aquellos en que la Federación sea 

sujeto pasivo; 

f J.- Los cometidos por un funcionario 

o empleado federal en ejercicio de sus funciones o -

con motivo de ellas; 

g).- Los cometidos en contra de un fu~ 

cionario o empleado federal, en ejercicio de sus fun

ciones o con motivo de ellas;" (82) 

(82) &zui Q:zrn1n:x! y 1hefil1o y &zul. Q:Jm:n::á y Riws; Q:>. Cit. lp. l? y 18. 
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hJ.- Los perpetrados con motivo deZ. fun

cionamiento de un servicio pibZico federal, aunque di-

cho servicio est4 descentralizado o concesionado; 

i) .• - Los pe1•pet1•ados en contra de1. fun-

cionamiento de un servicio pibZico federal o en menosc~ 

bo de Zos bienes afectados a Za satisfacción de dicho -

servicio, aunque 4ste se encuentre descentralizado o -

concesionado; 

j).- Todos aqueZ.Z.os que ataquen, dificul 

ten o imposibiZ.itén eZ. ejercicio de aZguna atribución o 

facultad reservada a Z.a Federación; 

k).- Creado o adicionado por decreto de 

15 de febrero de 1973, pubZ.icado en 'Diario·OficiaZ.' de 

14 de marzo deZ. mismo año, en vigdr aZ. día siguiente, 

como sigue): 
1k).- Loa señalados en eZ art~cuZo 389 -

deZ Código PenaZ cuando se p?'ometa o se propoi•cione un 

trabajo en dependencia, organismo descentralizado o --

empresa de participación estataZ deZ. Gobierno FederaZ'

(83) 

II.- 'De Z.oa procedimientos de extradi-

ción, saZvo Zo que disponga en Zos tratados Internacio

naZ.es; 

1II. - De Los juicios de ampa1•0 que se -

promuevan contl'a resoluciones judiciales del o?'den pe-

naL; contra actos de ciualquier autoridad que afecten Za 

libertad peraonaZ, saZvo que se trate de correcciones -

disciplinariaa o de mediou de apremio impuestos fuera -

de procedimiento penal, y contra Zoa actos que importen 

peligro de priv~ción de Za vida, deportación, destierro 

o alguno de Loa prohibidos por el artlcuLo 22 de la --

Cona titución f'edei•a Z. 
Cuando no trate de Za violación de Z.oa -

~ 

(113) 1':¡¡ OitJ:Í-t!vY..i rld llxk~· J1~Jimi;J Hrlun • .1.L; &lifJ-.1riaL ltrwrxk1, í'a. o:Jv.Ji.6.1, l·Ai.:lr 
eo, · 198:1. 
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apticuios 18, en matePia Penai, 19 y 20, fPJas·I, 

VIII, X, pá.1•1•afos lo y 2o de La rid,sma _constitución, -

ei juicio de Ga1•ant-Cas pod"f.'á promove1•se ante el Juez 

de Distl'ito respectivo, o ante ei SupePior dei Tribu

nat~ a quien se impute ia vioi~ción reclamada; 

IV.- De tos Juicios de Amparo que se promuevan confo~ 

me al ai•ticu,Lo 107 fi•ac. VI! de La Constitución Fede

ral, en los casos en que sea ppocedente contra resol,~ 

ciones dictadas en Zas incidentes de repaPación dei -

daflo exigible a personas distintas de Los inculpados, 

o en los de res~onsabi'lidad civil, por los mismos tri 

bunaZes que conozcan p hayan conocido de Los pl'ocesos 

l'espeativos, o pop tribunales diversos, ~n Los jui--

cios de vesponsabi'lidad civil, huando 7,a acción se -- · 

funde en La comisión de un delito.· 

V.- (Creada o adicionada por decreto de 30 de diciem

b"f.'a de 1979, publicado en "Diario Oficial" de 7 de -

ene1•0 de 1980, en vigor a Z dta sieuiente, como sigue) 

"V.- Los juicios de amparo que se promuevan contPa l~ 

yes y demds disposiciones de observancia genel'al en -

materia ?enalJ en los tll'minos de la Ley Reglamenta--

1•ia de "los artículos 103 y 107 de la Constitución Fe

dei•aL." (84) 

~ 'Entre Los delitos considerados del --

orden federal claramente se marcan en el inciso a) de 

Za fracción I de~ artículo 41 loa previstos en las Le 

yes f edei•a "les y en 'los ti•atados. ' (85 ) .• 

El Código Penal pa1•a el Distl'ito Fede

ral, lo es para tos delitos del orden corn~n que se co 

metan dentl'o de la jurisdicción do esas entidades Po

"lltiaas. Pero, como en su Segunda Pal'te, el avt-iaulo 

(84) Ibid., P. 362 bis. 18 a 8. 

(85) Raui,. Q:1m;rnxiy tru,fi'llo y Pau./, Q:zm::in:xi' y Ri:wn; cp,ia. Cit. p. 18. 
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to. de dicho Código"dispone que et mismo"se aplicará en 

toda ta República por tos delitos de ta competencia de 

tos Tribunales Federales" (86), por eso hemos aludido 

a nuestro Sistema Fedei•at, at régimen de facuttades --

expris~s y se~atado et articulo de ta Ley Orgánica det 

Poder Judicial de ta Federación, respectivo. 

A mayor abundamiento, he aqu{ io que di

cen RAUL CARRANCA Y TRUJILLO Y RAUL CARRANCA Y RIVAS en 

su Código Penal anotado: 

"EZ articulo 24 Constitucional preceptúa 

que 'tas facultades _que no estén expresamente. concedi--. 

d~s por esta Cosntitución a tos funcionarios federales, 

se entienden reservadas a tos Estados'. 

"Se concluye de aqui que ta sobe?'an-Ca fe

deral sólo puede eje?'ce?' aquettas facultades que expre

samente te hayan sido reservadas; tas que no, co?'respo~ 

den a tos Estados en función de su p?'opia soberan{a. 

'~ntre tas facu'l,tades que ta Cotistitución 

otorga at Congreso se consigna ta de 'definir tos deli

tos y faltas contra ta Federación y fijar tos ca~tigos 

que poi• eitos deben imponerse' (al't. 73 fl'. XXI}. Tat -

facultad está reservada, por tanto a ta Fedel'ación. As{ 

mismo et Congl'eso tiene ta facuttad de ~legislar en to

do to relativo dt Distrito Fedez•at' Art{cuto 73. fr. VI, 
etto por to que se refie?'e a tos delitos det orden co-

mún ". ( 8 7 J. 

"De aqut ta distinción entre delitos det 

orden comr.fn y de titos det. orden fede:•at. Co?'1•eepondien

do ta competencia para tos últimos a tos tribunales fe

derates, ta Ley Orgánica det Poder Judicial -----------

(86) axii!P fumt ¡xnu et Dú;trito l!'íY.lemt; cp. Cit., p. 7. 

(87) Cam.11lói' Y: '.fruJ"itlo R:Ju't y Ccan:ulcá y Riv:i.s; cp. Cit., p. 17. 
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de la Federación (30 de diciembre 1935) establece que 

en matei•ia penal; conocerán. 

I.- De los delitos del orden Fe~eral. 

Son delitos del orden Federa.1.: 

a).- Los previstos en las Leyes Federa 

1.es y en los tratados; 

b).- Los señalados en los art~culos 2 

a 5 del Código Pena?; 

c).- Los oficiales o comunes cometidos 

en el extranjero por los agentes ~iplomáticos. perso

nal oficial de las Legaciones de la República y Cons~ 

les mexicanos; 

dJ.- Los cometidos en las Embajadas y 

Legaciones extranjeras; 

e).- Aquellos en que la Federación sea 

sujeto pasivo; 

¡;.-·Los cometidos pcr ún funcionario 

o empl.eado Federal, en eje~cicio de sus funciones o 

con motivo de ellas; 

h).- Los perpetrados con motivo del -

funcionamiento de un sez•vicio público fedez•a l, aunque 

dicho servicio est4 descentralizado o concesionado; 

iJ.- Los perpetrados en contra de un -

sei•vicio público fedez•al o en menoscabo de los bienes 

afectados a 1.a satisfacción de dicho se1•vicio, aunque 

lote se encuentre descentralizado o concesionado; 

j).-Todos aquellos que ataquen. difi-

cul.ten o imposibiliten el eJ0 e1•cicio de alguna facui--. 

tad 1•ese1•vada a Za Fede1•ación'· (az•t. 41 f1•. I). Por -

consiguiente son éstos 1.os delitos del oz•den federal!! 

(88) 

(88) Ch?'lt:in::tÍ y Tntjillo y Q1mn:U' y J?i.u:zs; q,. Cit., ¡p. 17 y 18 
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"Todos tos que no sean #stos, lo son del 

orden común y tes son apticabtes tos Códigos Penates de 

los Estados cuando se cometan en su territorio, o tes 

es aplicable et Código del Distrito Fede~ai cuando se 

cometan en eL ámbito te2•2•itoriaL de estas entidades. Se 

entienden tn~hi4n cometidos en eL territorio que deter

~ina La compe~encia cuando por medio de actos ejecuti-

vos se inician, preparan o cometen fuera de IL, pero -

producen o se pretende que produzcan efectos dentro de 

él" (89) 

'Debe considerarse también que conforme 

al a2•t{cuto 73 de La Constitución foLitica de los Esta

dos Unidos Mexicanos, Fracción XXI, dicho Congreso de -

ta Unión tiene La facultad expresa para definir Los de

litos y faita contra la Federación y fijar Los castigos 

que por eltos deban imponerse, 

He de llamar ta atención que, conforme a 

la fracción XVI del propio articulo 73 Constitucional, 

el Congi•eao de la Unión tiene facultades para Le gis Lar 

sobre aalubvidad' general de ta República. En La facuL-

tad 4a. de dicha fr. D#cima sexta, se dispone que; 'Las 

medidas que el consejo haya puesto en vigor en la Camp~ 

ña contra el alcoholismo y La venta de substancias que 

envenenan a i individuo. o degeneran ta especie humana. -

asi como Las adoptadas para prevenir y combatir ta con

taminación ambiental, sevdn después revisadas por eL 

Congreso de ta Unión, en Los casos que Le competan'. -

(90) 

(89) QJrmn::Ú y Trujiito y Qn>rom:i y Riw:J; cp. Clt., p. 18. 

(90) fb?Stitución R:JLitúxi de 'los Estados Unúbs M3::r:W::urx3, cp. C'it., Fp. 60 y 6'1. 
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'Existe además el Código Sanitario (v. -

Capitulo I, inciso B; y el Capitulo II, inciso 2.) De -

acuerdo con este trabajo nosotros nos vamos a referir -

a una especie de Delito que nuestro legislador deno~ina 

'DELITOS CONTRA LA SALUD'. Ya que el bien juridicamente 

protegido, sostiene precisamente en proteger Za salud -

de las personas y dentro de estos delitos señaladamente 

menciono el que se refiere al tráfico de enervantes!(91) 

CJ.- 'Se han encargado del estudio del -

concepto delito, la Escuela Clásica y la Escuela Positi 

va: 

La Escuela Clásica.- A Enrique Ferri se 

le debe tal denominación, quien as-l diferenció lo ante

rior, que no coinc-id-lan con l·as nuevas corrientes, con 

los ZineamientQs de la Escuela Positiva. 

Sobresalió la posición de Francisco Ca-

rz•ara, quien. definió al delito como ' ••• Za infracción -

de la Ley del Estado promulgada para proteger la seguri 

dad de los ciudadan~s. resultante de un acto e~terno -

del hombi•e, positivo o negativo, moralmente imputable y - . 
políticamente dañoso'. (92) 

Para Carrara, el delito no es kn ente de 

hecho, sino un ente juridico, porque su Esencia debe 

aons-istir necesariamente en Za violación del derecho: -

el delito es una infracción a la Ley, en virtud de que 

un acto se convierta en delito únicamente cuando choca 

contra ella; pero no confundirlo con el vicio, o sea, -

el abandono de la Ley moral, ni con el pecado, viola--

ción de la Ley del Estado y ag:i•ega, dicha Ley debe ser 

pi•omulgada para p1•otcge1• Za segui•idad de los ciudada--

nos, pues sin tal fin, careae:i•ia de obligatoriedad y -

además para hacer patente, que la idea especial del de-

(91) c&::li{p San.itaiw y aus d::."s¡rxicicric<J Rcgla11!ntalr~; ~· Cit., 1}1. U5J y 868. 

(92) Fh~ptr.a de lk-:it>clv ll-inri.n1l.; R.u•w GenemZ, p. 43. 
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tito no está en transgredir tas teyes protectoras de 

tos intereses patrimoniates ni de ta prosperidad det 

Estado, sino de ta seguridad de tos ciudadanos. Car.rara 

juzgó preciso anotar en su maravittosa definición, cómo 

ta infracción ha de ser resuttante de un acto e~terno 

deL hombre, para sustraer deL dominio de ta Ley Penal 

tas simples opiniones, deseos, pensamientos y también 

para significar que sotamente et hombre como ser humano 

puede ser agente activo det defito, tanto en sus accio

nes como en omisiones:final,mente estima, el, acto o l,a -

omisión es moratmente imputabte por estar el, individuo 

sujeto a Las teyes criminates, en virtud de su naturat~ 

za moral y por ser ta imputab~tidad morat et precedente 

indispensab'le de La imputabilidad poZ.ltica.' (93). 

Luis Jiménez de Asúa escribe: 'Carrara -

crey6·que su doctrina era inatacabte. I de tan perfecta 

que era, como todo _lo perfecto, ltevaba en si ta caduci 

dad • .Ya no era futur.o, sino presente, y, por tanto, 'fu

turo ido. Y a pasos agigantados pasado, residuo. Una r~ 

votución La descoyuntó, la enterró, aunque, como en 

'Los Espectros' de Ibsen, vuetva tuego. Y su vuetta da 

más vigor a lo .reencarnado. Pe~o l,a Pevotución fue te--

rribte, se Llamó el, positivismo'. (94). 

La Escuela Positiva.- Et Derecho se vió 

infZ.uenciado por una r'evotución en Los campos artisti-

cos y cientlficos. En materia penal, ta Escueta Positiva 

se presenta como una negación a t~ Escueta Clásica. Pr~ 

tendiendo dar preponderancia a ta personatidad det de-

tincuente sob1•e ta fundamentación objetiva. 

(93) Cfi•. Bi:;ptm:z de C.rimürilogúz; CJ?. Cit., ij). 44 a 49~ 

(94) Cfi•. Q:lstetlan:ls '.futn Fenxnb; Lintuni.entoe Elarmtales de Derech:J Rnzl, -

alitcl>iat lbrná, S. A.; /.B:r:ú:D, D. F.; 1976; p. 59. 
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Dentro de esta ~scueta destacan tos -

más iti1st2•es pensadoi•es Ita i::anos :·como Rafae7, ·aai•óf!::_ 

to, Enrique Ferri y C4sar Lombroso. 

Et ilustre jurista deL positivismo, -

Gai•ófato, define et delito natu2•aZ como ·1 Za vioLa--

ción de Zos sentimientos aitruistas de piedad y de -

probidad, en ta medida media ~ue es indispensable P!::_ 

i•a Za adaptación deL individuo o ta coLectividad·'. 

Sent{a Za necesidad de obsei•vt;U' a"lgo 

y de et to inducii• una definición y .a t no podei• 

actuar sobre tos deLitos mismos, no obstante ser La 

materia de su estudio y de su definición, diio haber 

obse2•vado tos sentimientos, aunque ctaro está, debe 

referirse a tos sentimientos afectados por tos deli

tos; et tropiezo era exactamente et mismo, pues tas 
vai•iantes en Los delitos deb-Can ti•aducirse en ta va

riabilidad de tos sentimientos afectados, y sin ---

advertirto afirmó; et delito es Za vioZación de tos 
sentimientos de probidad y de piedad, en La medida -

media indispensa~Le para Za adaptación det individuo 

a Za sociedad. '(BS). 

'Da habev una definición aociotógica -

del de tito, no ser{~ una noción inducida a La natura 

Zeza y tendiente a definir et detito como hecho natu 

rat, aunque no Lo es, sino como concepto básico, --

ante1•io2• a tos Códigos, et hornbi•e adopta pai•a ca Zif:f:. 

car tas conductas humanas y forma2• tos catálogos Le

ga"les y no pod-Ca sei• de oti•a mane2•a 1 pues ta conduc

ta, et actuar da todo ser humano, puede ser un hecho 

( 95) Cfi•. Cast<?llanx '.lbv., oe. a-it. ¡;p. GtJ, 126 y 127. 
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natu1•a1., supuésta 1.a incZ.usión de Z.a natu2•aZ.ez.a de 

Z.os psicólogos y de sus especial.isimos mecanismos, -

pe2'o el. deZ.ito como tal, es ya una cZ.asif{cación de 

los actos, hecha po2' especial.es estimaciones ju2•tdi

cas, aún. cuando su concepto gene2•al y demasiado neb_!i 

loso ha~a t2'ascendido al. vulgo o quiz.á por él. mismo 

se haya formado, como tal vez. sucedió.con la primera 

noción intuitiva de l.o bueno, de Lo útil, de lo jus

to, sin que po2' ell.o sea el. contenido de esas ap2'e-

ciaciones un fenómeno natu2'al.. 

La esencia de la l.uz. se puede y se d~ 

be buscai• en 1.a natu2'alez.a, pei•o l.a esencia del del.i:_ 

to, ?a delictuos~dad, es g2'upo de cie2'tas val.oracio

nes de conductas•. segitn detei•minados critez•ios de -

ut il.idad social., d~:~usiicia, de altruismo, de ----

orden, de discipl.ina, de necesidad en la convivencia 
-

humana, etc. por lo tanto, no se puede investiga?' --

cual. es 1.a naturaleza del. del.ito, porque en el.1.a y -

~02' el.la sola no existe, sino a lo sumo, buscar y -

p2'opiciar esas no2'mas de val.oración, los criterios -

confo~ie a los cuales una conducta se ha de conside

ra?' del,ctuosa. Cada del.ita en particula2', se real.i-

3a necesariamente en la naturaleza o en el escenario 

del mundo, pero no es de naturaleza la esencia de lo 

deZ.ictuoso, l.a deZ.ictuosi¿ad misma, es un concepto a 

pl'ioi•i, ttna foi•ma ci•eada poi• Za mente humana para -

ag1•upa1• y e tas ificai• una aei•i.e de actos fo2'mando una 

universaLidad cuyo principio es absurdo querer indu

cir a la naturaleza. (96). 

'· (96) Vill<lldw, Ií]'VC":.0; D.::n.'CJv P.-nzi 1'.hr:ú.nv, &H.toria.Z RJiná, S. ~:.; -

i'Jz"aJ, D. F. 1975; p. ?.&. 
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CAPITULO I V 

DE LOS ELEMENTOS DEL DELITO 

A).- CONDUCTA; BJ.- 1),- 'l.'IPO Y TIPICIDAD, 2).- ELE

HEllTOS DEL TIPO, a).- SUJETO ACTIVO, b).- SUJETO PA

SIVO, c). - BIEll JURIDICO TUTE'LADO, 3). - CLASIFICA--

CION EN ORDEN AL TIPO, 4).- AUSENCIA DE TIPO Y ATIPf 

CIDAD; C). - ANTIJURICIDADº; DJ. - IMPUTABILIDAD E INIM 

PUTABILIDAD; EJ. - CULPABILIDAD; FJ.- PUNIBILIDAD • 

. AJ.- "La conducta ("lLamada acción, 

acto o hecho, por otros, que só2o contempian una fo~ 

ma particuZar de eLLa) constituye un eiemento deL de 

Zi.to. 

Generaimente se sefiaLan como elemen-

tos de La conducta: una manifestación de la volun--

tad, un resultado y una reZación de causaLidad. 

La manifestación de voZuntad la refi~ 

ren los autores a La conducta y no ai resultado. Por 

ejempZo, afirma Soler que el estudio de ·esa reiación 

no forma parte de ta teoria de ia acción, sino de La 

cu'lpabiZidad. 

WeLzeL subraya que Za acción humana -

es e'l ejercicio de La actividad finaLista; que la -

acción es, por 'l9 tanto, un acontecimiento "finalis-
' ta y no soLamente 'causaZ'; que La finalidad es 'vi-

dente'; la causaLidad es 'ciega"'. (97) 

'En éfecto (sin hacer referencia por 

hoy a La conducta cuLposa), la conducta, en Derecho 

PenaL, no puede entenderse sino como conducta cutpa

ble. Por tanto, abarca: querer 'la conducta y et re--

(97) z:or.te Pet.it CelP..stüv; IHp:lI'tancia dl3 "la D::Jarátiro. JurúlÚXJ l?cTa.t; Editg_ 

rial att1.fica H:.rn:mwio·..va, s. De H. L.; I~, D. F.; 1954; p. 33. 
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su"ltado; de no ser asi, esta1•iamos aceptando un con

cepto de conducta, "limitada a querer únicamente e"l 

compartimient~ corpora"l. Por todo esto, Llegamos a 

7,a conclusión de que "la conducta es cromática, contl'!!_ 

riamente a "lo asentado por Beling, de que e"l conteni 

do de la acción es incolo1•0. 

"Lo que no podemos comprender es que -

"los partid.arios de la acción acromática o inco"lol'a, 

incLuyan como elemento de "la acción aL resuZtado, -

que constituye la finaZidad de "lo mismo. E"l resuLta

do es una 'consecuencia' o 'efecto' de "la conducta, 

y anota Ba"l"lné que 'es parte deL tipo.que describe'. 

"Ahol'a bien, si "la Oonducta debe enten 

del'se como conducta cu"lpab"le, el aspecto negativo de 

la misma, podl'ian sostenel' que constituye una causa 

de incu"lpabi"lidad, como 7,o piensan Constancia Bernal 

do de Quirós y José Rafae"l Nendoza, abapcando, cómo 

es natul'aL, Za ausencia de"l movimiento corporaL vo-

luntal'io, pues de otl'a manera sel'ia aceptar que e"l 

aspecto negativ~ de Za conducta Zo constituir-Ca la -

ausencia del puro comportamiento corporaL, que no -

basta para la existencia de una acción entendida en 

Derecho Pena"l: ~omo acción cu"lpabZe, o sea que "la -

conducta es un concepto 'va"lol'izado' y no 'naturaL'~ 

(98). 

"Todc; "lo anterior tiene una g'f'an impo!:_ 

tancia pal'a ubica?' dogmáticamente, en e"l aspecto ne

gativo de"l deLito, a Za fuerza fisica o vis absoLu-

ta, a La embriaguez de"l sueño, a "los actos reflejos, 

a"l sueño, a Za sugestión hipnótica y aZ sonambuZis-

mo. 

(98) Cfi'. Fbi•te Petit Celestino; lp. Cit., lp. 33 y M. 
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EZ Código Mexicano innecesariamente 

se refiere a la vis absoluta o fuerza f~sica en la jra~ 

ción I del art~culo l~, cometiendo el error técnico de 

considerarla como 'excluyente de'responsabilidad', cuan 

do constituye un aspecto negativo de Za conducta y por 

ende del delito; hipótesis que queda sintetizada con la 

fórmula 'nuZlum crimen sine actione', como certeramente 

Giuseppe BettioZ, intitula eZ párrafo I, del Cap~tuZo 2 

de su estimable obra DirittG Penale, que come en manos 

de los estudiosos mexicanos. 

"El análisis de los elementos que de Za -

conducta se señalan, ofrece una indudable trascendencia 

práctica para el dogmático, especialmente con los pro-

blemas ·que se plantean en relación con: 

a).- La clasificación de los delitos en 

instantáneos, continuados y permanentes o continuos, -

los cuales derivan a su vez hacia soluciones que afee-

tan a la competendi.a, a l._a participación y a la pres--

cripción. 

bJ.- La división en delitos de acción de 

omisión, de comisión por omisión y los denominados por 

Grispini de omisión de evento. 

c).- Los delitos de simple actividad o -

formales y materiales, cuya naturaleza ofrece indudable 

relevancia respecto de los problemas del 'inter arimi-

nis '. (99) 

d).- La causalidad, que permite estable

cer la debida adecuación de la conducta al tipo, que et 
códiyo de 31 la refiere únicamente al homicidio, con -

técnica desafortunada y que eZ Código de Defensa Social 

Veracruzano inte11tó reso lvcr, regu lándo Ze en . la parte -

general, con aceptación de la teoría de La adecuación, 

(99) Cjr. EOrte Fl"f;it Celestiro; q,. Cit., zp. 3~ y 35. 
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formulada por Von Bar desde el año de 2871 y que con~ 

tituye una limitación á la teor~a de la equivalencia 

de las condiciones, y 

e). - El lugar y tiempo de Z.a· acción. 

La conducta es, as~ el. elemento básico 

deL detito. Consiste en un hecho matezoi.al,,·.;!1:&terio2'. 

positivo o negativo,, producido por el. hombre. Si es -

positivo consistirá en un movimiento corporal. produc

tor de un resultado como efecto,, siendo ese resuZ.tado 

un cambio o un peZ.igro de cambio en el mundo e:cte---

rior, f~sico o ps~quico. Y si es negativo,, consistirá 

en Z.a ausencia voZ.untaria del. movimiento corporal. --

esperado, lo que también causará un resultado'. (100) 

Por cuanto la conducta humana debe ser 

considerada por a~ sola, en sl misma,, como tal. el.eme~ 

to básico,, sin vaZ.opacidn atinente a otros atributos, 

Bindi~ adujo que se trata de un eZ.emento 'incoloro' o 

'acromatico', fijando su autonomía radical.. Haggiore 

en igual. sentido da a este eZ.emento un 'valor céntri

co': mientras en Z.as otras ramas del. Derecho el suje

to es considerado en su forma estática,, más bien .. que 

dinámica, en su status (estado de libertad, de ciuda

danla, de familia). EL Derecho Penal Zo considera --

siempre sub specie actionis (bajo el aspecto de Za 

acción). Po:r el cont1•al'io otros autores consideran -

que la conducta no p~ede entenderse sino como un pro

ceso fina'Liata,, o sea encaminado a una meta (fleZ.aeZ., 

Maurach); lo que significarla una construcción monis-

(100) Rll-te "EW.it Cel.ertiro1 . cp. Oi:t •• p. 38. 
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ta deL concepto de conducta, por sei• apLicabLe taL -

proceso a Los deLitoa doLosos, mas no a Los cuLposos, 

que constituye~ una 'conducta causal ciega'. Otros -

autores, partidarios de la 'concepción sintomática -

del delito', ven en La conducta 'un medio de conoci-

miento de un estado interno del agente' (KolLmann), -

Lo que significa tanto como que el fundamento de La -

pena es ta peligrosidad deL delincuente y no ta grav~ 

dad det resuLtado. 

En nuestro derecho La pena es conse-~

cuencia de ta conducta'. (101) 

'Jiménez Huerta nos dice 'La paLabra -

conducta, penattsticamente aplicada, ea una expresión 

de cardcter gen4rico significativa de que toda figura 

t-Cpica contiene un comportamiento humano. F2•ecuente-

mente sueLen emptea2•se Las paLabi•as 'acto', 1hecho ', 

'actividad' o 'acción' para hacer referencia aL ele-

mento fáctico. Nosotros, empero, preferimos La expre

sión 'conducta', no so Lamente poi• ser un término más 

adecuado para ricoger en su contenido conceptual las 

diversas formas en que eL hombre se pone en relación 

con et mundo ext_erior, sino también po2' refleja2• me-

jor et sentido y et fin que ea forzoso capta?' en La -

acción o inercia deL hombre para poder tLegar a afir

mar que integra un aompo2•tamiento t-Cpico. 

"La exp2•esión conducta es Lo suficiente 

amplia para recoger en su contenido con exactitud tas 

diversas formas en que et hombre manifiesta externa-

mente su voluntad, esto es, tanto tas formas po•iti--

(101) ll:lrronl:í y Tw.jitlo &11.t'l; Dez'edo fumt /.fJ:J:úxiro R;Q>te Generol; E'dito-

rüiL .lbn.á, s. A.; Míci.cc, D. F.; 1982; z:p. 261 y''262. 
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vas que exigen actividad muscular, como aquellas ---

otras que implican inactividad, -inercia o inacciónº 

Resulta paradójico que esta segunda forma que puede· 

revesti1• el comportamiento tipico, caracterizada por 

una inactividad o ausencia de acción, forme ·parte de 

un concepto genei•al denom_inado 'acción' o 'activi---

dad '. En la exp1•esión 'conducta', entendida como modo 

o forma de manifestarse el ezterno comportamiento tí

pico, quedan comprendidas tanto las formas positivas 

como las negativas con que el hombre manifiesta exter 

namente su voluntad. Implica, pues, un concepto de g~ 

nérica. significación, idóneo .Para abarcar las diver-

sas formas en que típicamente se plasma la voluntad -

de tos hombres··•. ( 1O2 J 

'Los comportamientos humanos que tras-

cienden a tas figuras tipicas son únicamente aquellos· 

que dejan su impronla en el mundo exterior. No son ·-

conduptas tipicamente retevantes las que se desenvuet 

ven en el ámbito de la conciencia, sean propósitos, -

pensamientos o voliciones. Las figuras tipicas captan 

tan sólo los acontecimientos que se realizan en el 

mundo exterior, pues el delito como elocuentemente 

expresa Massari 'no es mero antojo, veleidad o deseo 

de un suceso antiju1•idico, ni sólo determinación, ten 

dencia o impulso al suceso mismo: es voluntad que se 

actúa; impulso que se exterioriza; pensamiento que d~ 

semboca en una co12ducta. Es praxis, comportamiento, -

actividad, ejecución. El acto psíquico que no se tva

duce en un comportamiento externo, esto es, en un --

quid exteriol', no es jamás punible,, Y este es el sig-

(102) Jimfnez Humwta /.l:Jxtioro; Denrro Rn:ll J.ki:iain:>; lblun:n I; &Rt.ario.l lb

nw, S. A.; /.Jí:r:ico, D. F.; 1983; p. 106. 
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nificado de Z.a antigua mdxima romana: 'Cogitationis -

poenam patitur'. 

'Las conductas que describen Las figu

ras ·tipicas consisten en un hacer y en un no hacer. -

En el pr>imer caso se tiene la acción positiva o en 

sentido estricto; en el segundo la acción neyativa o 

inactividad. Y aunque es exacto que desde un punto de 

vista estr·ictamente naturaListico Z.a inacción ea 7,a -

antiteaos de Z.a acción, tambiin eZ.Z.a puede Z.Z.egar a -

ser una conducta externa deZ. hombre manifestativa de 

su voluntad, susceptibZ.e de ser sometida a una val.ora 

ción sociaZ. y jurtdica. 

'Las formas positivas y negativas de ma 

nif'estaoión de Z.as conductas descritas en Z.as conduc

tas típicas integran sus contenidos conceptual.es de -

modo diverso: unas veces, con una simpZ.e actividad o 

inactividad; otras, en cambio, requieren además de -

una actividad o inactividad, un resultado externo. -

EMpero cual.quiera que fuere su forma de manif~stación 

o integrac-;ón, es sieinpre Z.a aonducta típica una mani_ 

[estación de voz.untad dirigida a un fin. Tres elemen

tos, por tanto, son esencial.es para su existencia: -

uno interno 'vol. untad'; otro externo 'manifestación' 

y otr>o 'te!.eoZ.ógico' meta que g{a Z.a vo'luntad'. (103) 

'Estos tres eZ.ementos o coeficientes -

estdn inseparablemente unidos entre si; forman un to

do aonaeptual: la condúcta t{pica. Esta no es un ---

hecho puramente físico•. ni un hecho puramente psiqui

co, sino un hecho simuZ.t4neamente flsico y palquico -

(103) Jinénez Huerta l·Úl'Í.an?; Volt<tP.n I; cp. C'it., p. 10'1. 



dirigido a la realización de un fin. Preciso es anali 

zar sepavadamente loa tves coefi'cientes,. aunque sin 

perder de vista su unidad orgánica, para no incidir. -

en una desnaturalización del concepto'.(104) 

'ta conducta consta de tres elementos; 

elemento interno, elemento externo, y eZ.emento Teleo

'Lógico: 

a).- E1.emento interno o PsicoZ.ógico,. -

que es 'La voluntad,. el querer o La intención de reaZ.i;: 

zar Z.a conducta deZ.ictiva~ 

b).- EZ.emento externo: Es ta manifest~ 

ción de Z.a vo'Luntad en·ei mundo e:r:terior. 

c).- E1.emento TeZ.eoLógico: Es el. fin 

de 'La conducta, ei resultado que se quiere obtener. 

'Luis Jiménez de Asúa expZ.ica que ----

emp'Lea Z.a pa'Lab1·a· .'~cto '. en una ampZ.ia acepción,. com

prensiva de'L aspectb positivo 'acción' y del negativo 

'omisión'. 

'Fernando Caste1.lanoa Tena nos dice: La 

conducta es e'L compo~tamiento humano votuntario,. posi 

tivo o negativo, encaminado a un propósito. El delito 

ante todo es una conducta humana. 

'Dentro de'L concepto conducta pueden -

comprende:t•se 'La acción y la omisión; es decir, el. --

hacer positivo y el. negativo; el actuar y et abstener 

se de ob2•a2• '. ( l OS J 

'La acción stvicto sensu y Z.a omisión~ 

Hemos expi•esado que la conducta (llamada también acto 

o acción, lato sensu), puede manifestarse mediante 

hacerea positivos o negativos; ea decir, por a~tos o 

por abstracciones. 

(104) Jiménez. Huapta l.J<wiano; Volwnen I¡ p. 108. 

(JOS) Cf1'. Caotellanoa Tena Fa1•nando; Q>. Cit., p. 149. 
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'Et acto o la acción, sti•icto sensu, es 

todo hécho humano voZuntario, todo movimiento voluntg 

rio del organismo humano capaz de mod~ficar eZ mundo 

e:r:te2•iol' o de pone2• en peZigz•o dicha modificación. Sf!. 

gún CueZ lo Ca Zón, Za acción, en sentido esti•icto. es 

e Z movimiento coz•pol'a Z vo luntai•io encaminado a "la p2'f2.. 

ducción de un resuZtado consistente en Za modifica---· 

ci6n deZ mundo exterior o en el peligro de que se pre 

duzca. Para Eugenio FZoi•ián, Za acción es un movimie!!.. 

to del cuerpo humano que se desarroZZa en eZ mundo -

e:r:te2•io2• y po'.l" esto dete2•mina una va2•iación, aun cua!!.. 

do sea lige1•a o imperceptibZe. 

'La omisión, en cambio, l'adica en un -
abstene2•se de ob2•ar, simpZemente en una abstl'acción; 

en dejar de hacel' Zo que se debe ejecutar. La omisión 

es una fo1•ma negativa de Za acción. De acuei•do con -· 
CueZZo CaZón, la omisión consiste en una inactividad 

voluntaria cuando la Zey penal. impone eZ debez• de ejE. 

cutar un hech~ determinado. Para Sebastián Soler, e"l 

deZ.incuente puede vioZ.ar Za Z.ey sin que un solo músc~ 

Z.o de su cuel'po se conti•aiga, por medio de una omi--

sión o abstenci~n'. (106), 

'Según Eusebio Gómea, son deZitos de • 

omisión aquel.los en'.Los que las condiciones de donde 

deriva su resuZ.tad~reconocen, cómo base determinan-

te, Za faZ.ta de observancia pol' parte del sujeto de -
un precepto obligatorio. 

(106) Cfr. IoúL , p. 150. 
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'En loa delitos dé acc~ón se hace lo -

prohibido, en los de omisión se deja de hacer lo man

dado e:r:presamente. En los de acción se infringe una -

ley p1•ohibitiva y en los de omisión una dispositiva. 

'Dentro de la omisión debe distinguirse 

la omisión simple u omisión propia de la comisión por 

omisión u omisión impropia. Porte Petit estima como -

elemento de Za omisión propia; Voluntad, o no volun-

tad (delitos de olvido); Inactividad, y Deber jur~di

co de obrar, con una consecuencia consistente en un -

resultado t-Cpico. Afit•ma que. la omisión simp"le 'con-

siste en un no hacer, voluntario o culposo, violando 

una norma preceptiva. produciendo un resultado t~pi--
, .. 

co • 

'En .la co1n.isión por omisión hay una do

ble violación de deberes: de obrar y de abstenerse, y 

por ello se infringen dos normas: una preceptiva y -

otra prohibitiva. 'E:r:iste un del.ita de comisión por -

omisión, cuando se produce un resultado tlpico y mat~ 

rial, por un no hacer, voluntario o culposo (delitos 

de olvido) violando una norma preceptiva (penal o de 

ot2•a .ra1na del Derecho) y una norma p:t•ohibitiva '. (107) 

'En los delitos de simp"le omisión el -

tipo se coima con la falta de una actividad jurídica

mente 02•denada, sin reque:t•i.r de l'esultado mate2•ial -

alguno. En cambio, en los de comisión po1• omisión --

(imp2•opios delitos de omisión), es necesario un .resul:. 

tado matel'ial, una mutación en el mundo e:s:te2•iol', me-

(107) Cfr. Ibid •• p. lSl. 
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diante no hacer lo que el Derecho ordena. Por eso --

quienes emplean los términos co1iducta y hecho para df! 

signar el elemento objetivo del delito, afirman que -

en Za omisión propia o simple, taZ elemento es sóZo -

Z.a conducta, en tanto en Zos delitos de comisión po1• 

omisión se trata de un hecho (conducta, resultado y -· 

nexo causa7..). En Za omisión simp1.e sólo se viola Za -

norma que ordena, porque e1. agente no hace to manda-

do; en Za. comisió1. por omisión infl'lngense dos noi•--

mas: ta dispositiva ( que impone el. deber de obrar) y 

Za ~rohibitiva (que sanciona e"/, r~suttado materiaZ P!! 

natmente tipificado). La omisión propia sólo comporta 

1•esuZtado jur-Cdico; ta imp1•opia uno ju1•-Cdico y otl'o -

matel'iaZ, sensorial.mente perceptibZe. En los del.itas 

de omisión simple eZ tipo se Z.Zena con Za inactivi--

dad; en Zos de comisión por omisión cuando emei•ge eZ. 

resuttado material. 

'En Zos Z.Zamados delitos de olvido, pa

ra algunos autoi•es Za omisión no es volunta1•ia; según 

cti•os hay voluntad no consciente. EZ maestro /1a1•iano 

Jiménez Huerta dice: 'En Zos delitos de otvido hay v~ 

Zuntad, pues ba¿ta Za voluntad de Za conducta divep-

sa '. Explica que en.atgunos casos no es querida 1,a -

inactividad corpóreá, por faZta1• en e"L instante dado 

ta voluntad;· sin em'bargo es voluntaria Za conducta -

antecedente pi•oductora deZ estado de inactivida.d'.(108) 

'Para nosotros eZ oZvido sóZo integra 

delito si eZ autoi• no p1•ocuró 1 poi• faZta de cuidado 

(108) Cj''r. Ibid., p. 1513. 
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o diligencia, recorda~ la acción debida; por ello a -

tales deZitos se les considera siempre como cuZposo·

(impi•udenciaZes, según terminolog-Ca de nuestra Zey pq_ 

sitiva) e indudabZemente no está ausente el factor vo 

Zitivo. ' 

'Elementos de la Acción. Celestino Por

te Petit escribe 'Generalmente se señaZan como eZemen 

tos de Za acción: una manifestación de voluntad, un -

resuZtado y una reZación de causalidad. La manifesta

ción de Za voZuntad la refieren los autores a la con

ducta y no aZ i•esuZtado. Poi• e;jempZo, Sol,er afirma -

que et estudio de esa :i.•el,ación no forma pai•te de 1,a -

teoría de Za acción, sino de la cul-pabil,iáad. WeLzeZ 

subi•aya que Za acción hamana es, poi• Zo tanto, un --

acontecimiento 'finaZista' y no soiamente 'causa', -

que la final,idad es:'vidente'; Za causaZidad es 'cie

ga'. En efecto Za conducta, de Derecho Penal, no pue

de entenderse sino como conducta culpable. Por tanto, 

abarca: querer ia conducta y eZ resuZtado; de no sel' 

asl, estarlamos aceptando un concepto de conducta li

mitada a querer ~nicamente el comportamiento col'po---

1•a t. ' 

'Para Cuello Calón, ios elementos de la 

acción son: un acto de voZuntad y una actividad corp~ 

i•al. Luis Jim<hie;; de Asúa estima que son ti•es: mani-

festación de voluntad, 2•esu7,tado !J i•el,ación de causa

lidad. Pa1•a Edmundo Uezge1• en la acción se encuent1•an 

Los siguientes elementos: un querer del agente, un -

hace1• del, agetite y una i•elación de causalidad .. mtl'e -

el que1•e1• y eZ hace1•'. (109) 

(109) Cj'r. Ibúl. , P¡-J. 153 y 151. 
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'E:::isten varios c2"ite1•ios con i.•eapecto 

a si Za i•eZ.ación de causaZ.idad y eZ i•est'-7 .. tado -deben 

o no se2• considei•ados dent2•0 de Za aación. La 1•azón 

de esci dive1•sidad i•adica e:.=clusivamente, a nuestz•o -

juicio. en et uso de una tei•minon.o logia vai•iada; si 

aZ e 'lem.ento objetivo se Ze den.omina acción, eviden.t!f!.. 

mente en eZla se incluye tan.to el resultado como eZ 

ne;::o causal., dada Za a1.1plitud otorgada_ a dicho téi•m:f:.. 

no; lo mismo cabe decir respecto a otros, taZes como 

acto, conducta y hecho. Por eso Porte Petit habla de 

conducta o hecho; pai,.a é'l Za pz•imez•a no inc"luye un -

resultado Material, mientras eZ segundo abarca tanto 

a Za propia- conducta como a"l resu1.tado y a1. nexo de 

causalida~. cuando eZ tipo particu"lar requiere una -

mutación del mundo extei•ioz>.' (110) 

'Elementos de Za Omisión. Como en la -

acción, en Za omisión existe una manifestació1~ de v~ 
Zuntad que se traduce en un no actuar; concldyese, -

en consecuencia, que Zos e?..ementos de Za omisión 

son: Vo ?..untad (también en Zos deZitos de o Zvido, 

pues como dijimos, en el?..os se aprecia, a nuestro -

Juicio, el factor vo1.itivoJ; !• Ina~tividad. La vo--

7..untad encam{nasé.; a no efectua2• Za acción ordenada -

poi• eZ Dei•echo. La inactividad está lntimamente ·Zig~ 

da aZ ot-ro etemento, ~az· psicoZÓrJico, habida cuenta -

de que eZ suJeto se ~bstiene de efectua-r eZ acto a -

cuya i.•ea1.ización estaba obtiaado. Con razón pa2•a --

Fi•anz Von Liszt, en ta omisión La manifestación de -

voZuntad consiste en no ejecutar, voluntariamente, -

eZ movimiento corpora?.. que debiera haberse efectua--

(110) Ibici., p. 155. 
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do. P1•ecisa la existencia del deber jur-Cdico de ---

ob1•a1', porque .como expresa ·el autor alemán ci-tado, -

la omisión del grito de ala1•ma de u.n ;¡ua1'dia agaroro·

tado por unos bandidos, o acometido de un desmayo, -

no es una omisión en el sentido del Derecho. Penal; -

no hay voluntariedad en la conducta inactiva. 

'Los dos elementos mencionados (volun

tad e inactividad) aparecen tanto en la omisión sim

ple cor.10 en la comisión por omisión, mas en ést;a emer 

gen otros dos factoi•es. a saber: Un resultado mate-

rial (t-Cpico) y una relación de causalidad entre di

cho i•e·sultado y la abstenciórJ.. 

'Cualquiera que sea el resul.tado de la 

omisión, debe .. constituir una figu1•a de delito preVif!.. 

ta en la ley. Sier.1p2•e hay un 2•eaultado jur-Cdico; en 

la comisión por om.isión _hay, ademas, uno material,.. 

'En úi coltlisión poi• omisión, como Zo 

deJ·amoa apuntado con ante1•io1•idad 1 La r.1anifestación 

de voluntad se traduce, al. igual. que en Z.a omisión -

simpLe, en un no ob2•a2• teniendo ob7,.igación de hacei•

lo, pe1•0 vio 1.ándose no sólo la no1•ma pi•ecej?tiva si-

no, también, una p1•ohibitiva 1 poi• cuanto manda abst!!_ 

nerse de p2•oducil' eL 1•esultado t-Cpico y mate1•iai:r11v 

'La 1•e1.ación de cauaal,.idad en 1.a 

acción. Ent1•e Z.a conducta y el. 1•eou.1.tado ha de exis

tir una relación causal.; es decit'. el l'esul.tado debe 

ten~~. como causa un hacer del. agente, una conducta -

positiva. Por supuesto, sól.o tiene aentido estudia?' 

la relación de causalidad en tos delitos en tos cua

les el tipo exige una mutación en ei mundo e:tevno~ 

(111) Ibid.. ip. 158 y 15?. 



122 

a cuyo eleme~to objetivo eZ profesor Porte Petit, co

mo hemos dicho, le denomina 'hecho'. 

'La causalidad en Los delitos de omi--

sión, únicamente en tos de comisión por omisión exis

te nexo de causa a efecto, porque producen un cambio 

en et mundo ezterior (material) además det resuttado 

jul'{dico. Se dice que si la omisión consiste en un no. 

hacer, a quien nada hace no se le puede exigir respo~ 

sabiLidad alguna, de La nada, nada puede l'esuLtar. 

'Lugar y tiempo de comisión det delito 

en La mayoria de Los· casos, La actividad o La omisión 

se realizan en el mismo Lugar en donde se p~oduce el 

resultado; el tiempo que media entre el hacer o no -

hacer humanos y ese resultado es insignificante y por 

elto pueden considerarse concomitantes. En ocasiones, 

sin embargo, la conducta y el resultado no coinciden 

:i:•espeato a "Lugar y tiempo y es entonces cuando se --

estd en presencia de los ZZamados delitos a distan--

cia, que dan lugar no sóZo a problemas sobre aplica-

ción de Za Zey penal en función de dos o mas paises 

soberanos, sino tambiln dentro del Derecho interno. 

~usencia de conducta, en otra parte -

hemos insistido ·~n que si falta aZ.guno de Z.os elemen

tos esenciates deZ delito, éste no se integrará; en -

consecuencia, si Za conducta está ausente, evidente--

mente no habrá delito a pesar de Z.as apariencias, Za 

ausencia de conducta es pues, uno de Z.os aspectos ne

gativos, o mejor dicho, impeditivos de Za formación -

de Za figura del.ictiva '· (112) 

(112) Cfr. Ibúi., Ep. 159 a 168. 
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Estudio dogmátic~ de la conducta: En 

los delitos en contra de la salud en materia de eatu 

pefacientes se presenta la conducta, ingiriendo, su

ministrando, poseyendo, plantando, cultivando, elab!!_ 

rando, vendiendo, transportando, induciendo o ayuda~ 

do a otro a convertirse en drogadicto, o en general 

adquiriéndoLas o traficando con los estupefacientes. 

Resultado es jur~dico, los estupefa-

cientes· al ingerirlos, les dan un estado o cambio en 

la conducta, esta puede ser fiaica o psiquica. (artf. 

culos .7, B fracción II y 60 del c.p.). 
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BJ.- 1). - TIPO y TIPICIDAD: "En senti

do amplia, se considera ai delito mismo, a Za suma -

de todos sus elementos constitutivos, concepto al -

que hicieron referencia, como vieja acepción del té~ 

mino, Ernesto Von BeZing y Franz Von Liszt. Mezger -

alude a ia pa7,ab1•a tipo, en eZ sentido de Za teor-ta 

general del Derecho, como 'el conjunto de todos los 

presupuestos a cuya existencia se liga una consecue~ 

cia jur-Cdica 1
• 

'En sentido más resti•ingido, 7,imitado 

al Derecho Penal, el tipo ha sido considerado como -

ei conjunto de ias caracter-Csticas de todo detito p~ 

ra diferenciario del tipo espec-CJ:ico integrado poi• -

ias notas especia'les de una -cona"i'eta figura de de7,i

to. 

'J~ménez de Asúa subraya ei hecho, 

aceptado por nosotros y p1•ecisado pal'· Mezger, de 7, -

emp Zeo deZ vocab'lo tipo. en un sentido técnico espe-

cial, el. cuaL nada tiéne que ver con el viejo conaee 

to identificador de tipo y delito en el conjunto de 

sus eLementos, ni tampoco con loe de tipo general y 

tipo especial. queriendo con ello dejar sentado, de 

manera bien ciara, su afi1,iación a Za noción de tipo 

desarrollada a ra~z de la aparición de la obra de -

Beling y cuyo descub:rimiento se debe a éste." (113) 

'En síntesis, ¿qué es el. tipo?. /.lezgei• 

dice: El tipo en el propio sentido juridico penal -

si9nifica más bien el injusto descrito concretamente 

por la ley en sus diversos a:rticu1.oa. y a cuya reali· 

zación va l~gada la sanción penal. 

'Jiménez de Asúa lo define 'como la --

(113) Rnñi Vasa:.TJ()Jlos Fn:n:nsco;M.rnw.l de Deiydv IbllZ /(e;z:ÜxrJv; &J.iWriaZ 

FVmñ. S. A.; ¡.tf:r:ico, D. F.; 1978; W• 253 y 2M. 
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abstracción concreta que ha trazado et legislador, -

descartando 'los detal Les inneces.al'ios para ta defin:f;. 

ción del hecho que_ se cataloga en la ley como deli-

to. 

'Para Ignacio ViLla'lobos, el tipo es ~ 

La descripción del acto o del hecho injusto o anti.so 

cial .(previamente vaLorado como ta'l), en su aspecto 

objetivo y ezterno. 

'Jiménez Huerta concibe el tipo como -

el injusto recogido y descrito en la ley penal. 

'Pavón VasconceLos; el tipo legal, dá~ 

dale connotación pl'opia J°uz•td·ipo penal., es 7,a des--

cripción concr~ta hecha por la ley de una conducta a 

La que en ocasiones se suma su resultado, reputada 

como ·ae'lictuosa al conectarse a et ta una sanción pe-

na Z. '. ( 114 J 

TIPICIDAD.- "De'l sustantivo tipo, del 

tat{n -tipus, que en su aceptación trascend.ente para 

et Dei•echo Penal, significa s-Cmbolo l'epresentativo de 

cosa figurada o figura principal. de alguna cosa a La 

que ministra fisonomía propia. 

~o caracterizado como tipo se unifica 

y reconoce por el co>iJ°unto de sus rasgos fundamenta

Les. T{pico es todo aquetlo que inctuye en si ia re

presentación de otra cosa y, a su vez, es embtema o 

figura de el1.a". (115), 

'La expresión tipicidad ha dado ori-

gen a diversas interpretaciones, con Las que se ha 

obscurecido no ya aóio ot concepto, sino iucl.uoo La -

doct1•ina cient{j'ica a que ha dado Lugar. 

(111) Cfr. Ibid., lp. 258 y 259, 

(115) Jú1~ lk.lf!l•ta /.i.a•tan:J; q,. Cit., p. 27• 
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'Por to tanto~ es necesario precisar 

el conocimiento para poder ttegar ~ una plena com--

pl'ensión de ia pi•opia esencia de este especifico el.e 

mento que reviste eZ delito. 

'Para afirmar ia detictuosidad de una 

conducta es insuficiente su i7,icitud. la integ1•ación 

del, concept~ del detito requiere algo más. La cond~c 

ta antiJu1•-Cdica ha de se1• ttpica, esto es, se2• ade--. 

cu.ada y su.bsu.mibl,e en un tipo penal. 

'Es.indudable afirma Mezger que el, de

Lito es acción antijui:•-Cdica; pe2•0 si no fue2•e más -

que esto, podría cualquier p2•ecepto del sistema jui•:f. 

dico ejercer inf Zu.jo decisivo en esta funda~enta"l c~ 

racter{stica del hecho punibl~. 

'la tipicidad es una e;:;¡n•esión p1•opia 

del Derecho Punitivo, equivaZente tlcnico del, a.pote~ 

ma pol{tico 'nultum crimen sine lege' bien con e"l -

nombre con que ahora ticnicamente se designa, bien -

como garant!a de "libertad consagrada en Za parte do~ 

mdtica de Zas constituciones poLiticas, la tipicidad 

ha sido, desde tt l inicio de Zas 2•e9irnenes de dei•echo 

un requisito o un etemento del delito. Las Legis"la-

oiones de la casi total,idad de los paises modernos -

proclaman expre~amente este principio. Asi, por lo -

que respecta a Mlxico, et articuto 14 de la Conatitu 

ción dispone que: '_en· los juicios deZ orden criminal 

que49 prohibido imponer por simple analogia y aún -

por mayo2•ia de razón pena alguna que no esté decret~ 

da por una ley exactamente ap"licabl,e ai del.ita de ~~ 

que se tl'ata'. (116) 

(116) Ibid... p. 22. 



127 

'EL concepto deL deLito se extrae, -

más que deL articuLo 14 constitucionaL, que es norma 

de mayoi• jerarqu-Ca, y no cabe duda alguna de que ei 

concepto de La 'Ley exactamente apLicable', a que se 

refiere, no es otra cosa que el tipo, pero entendido 

no como aLgo puramente objetivo, sino como eL conju~ 

to de La descripción LegaL de 1.a conducta. 

'Tipo que no se agota dentro de los 1.i 

mites deL precepto que describe La conducta prohibi

da, sino que se integra mediante La sistematización 

de todos Los eLementos dispersos tanto por eL Código 

PenaL corno por La totaLidad deL ord.enamiento juridi

co, siempi•e que las disposiciones Legó.Les ·que contr.f. 

buyen a su integración sean de La misma jerarqu-Ca -

que Las que cons~itucionaLmente pueden definir de1.i

tos y señaLar pends! 

'Este nuevo concepto de tipo, borra -

definitivamente La distinción entz•e tipos normaLes y 

anormaLes, por estimar que en La descripción de toda 

conducta punibLe, hecha en un precepto obtenido me-

diante Za sistematización de Las disposiciones Lega

Lea dispersas por eL Código PenaL y todo eL ordena-

miento juridico, entran foz•zosamente eLementos obje

tivos, subjetivos y noi•mativos '. ( 117) 

'Tipo LegaL es el precepto primario de 

toda norma, es 1.a descripción que hace ei LegiaLador 

de La conducta, 11,ás sus circunstancias y a 1.a cuaL -

se Le señaLa una sanción. Todo tipo LegaL comprende 

(117) AnloLisci Fzvn:isco; ~ di.nx:ta deL It:a.Uav fa' el Dr. F!'l2l1:X) 

~. Estu:1io Arolitim deL DeUto, Fdicionea de Arr:iles de JUl'is¡¿nr

derci.a, ~. 1954. 



Je~:r0 de s~ deP~r~?c!6~ ~~rice ele~entos, mismos 

Gi"~~t' ; 1 ~.:.ien se1~ s¿;_;¡_¡,~ :~c:Pte ?etit., obJºer:ivos, oubJº¿ti:_ 

vos normar;:vos '. ( 7 7 ;; 1 
""•VI 

2).- Eleme~;os del tipo: a).- SuJeto -

Ac;ivo; b;.- Sujeto Pasivo; cJ.- 5ien Jurídico Tute

lado; dJ.- Referencias Te~por~Zes; e).- Referencias 

Espaciales. 

aJ.- Suje~o hc~ivo! es ;.,; elemento -

del ti;.,o, ;,1'es ~;o se :.:or.c.'be un da"litc si 1 1 a~ .. :~éZ de-

bidnaose entender por- s~Jeto activo, el que intervie 

ne en :a reali::;aci.511 del delito como auto:r>, coGuto:r 

o cómp!ice. 

cuanto a ~a c~L;~::.a. Et _s~je;o ac~ivc p~¿ie ser cual 

quiera d e~:onces ect~mcd :rc~te a u~ delito co~~~ o 

ind-=.ferente; ;:e?'o en c::;i.s;ones eZ ti;io ex;ge dete1''71-:, 

nado su,}e~o aot:"vo, es de~-:r, r.o:a '1aZ.-:.iai e•; ci.ic-ho 

sujeto, or·~ginándos.:. los Z.Zamaios delitos propios, -

especiales o e;;cZ.i:sivos. :::sto quiere deci:r>, que eZ 

tipo restringe Za posibitidad de ser autor del deZi

to, de integrar ei tipo, con relación a aquéi que no 

tiene dicha calidad exigida; concepto de delito esp~ 

ciaL que posee a dec~r de Meager destacada signifio~ 

ción práctica en ia teorCa de la oodelincuencia, --

indicando que Za Zir.ii-cación del a{rcuLo de Zos que -

pueden ser autores en Los llamados deLitos espeoi~-

les, no supone que las personas que no pertenecen a 

dicho circuZo, esto es, los 'no cualificados {extra-. 

ños)' no puedan en absoluto ser sujetos d~ delif::!Js, 

{118) Cfr. za.te Petir; Cel.estiro; cp. Ci.;t., Fp. 423 y 424. 
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pues ii bien no pueden ser autores en el sentido --

estricto de Za palabra, queda Za posibilidad de que 

pa1•ticipen en el hecho como cómplices y sean, por -

tanto, sujetos de'l de'lito, advii•tiéndose de todo 'lo 

que antecede, que la tipicidad sóio se dará cu~ndo -

el sujeto acativo tenga la calidad por el tipc. 

'Delito especial en sentido amplio: 

Nos dice Naurach, que reciben el nombre de delitos -

especiales en sentido amplio, aquelLos hechos puni-

bles que, si bien puede~ ser co~itidos p~r~ualquie

ra, motivan una punición agravada de ser rea'lizados 

poi• una determinada esfera de autores, siendo los d!!_ 

Zitos especiaLes en sentido amp'lio (discutido), va--

1•iedades t-Cpicas no autónomas de z de lito básico. 

'Delito de propia mano: E:tisten tipos 

en que el sujeto activo está limitado al igual que -

en los tipos pi•opios, especiales o e:tclusivos, orig:f 

nándose los tipos denominados de propia ~ano, qMe -

son aquellos en que Za conduct~ delictuosa Za reali

za personalmente el suj~to. 
'comparando los de'litos de propia mano 

con Los delitos especiales, se observa que es suma-

mente dificil delimitar Za frontera entre ellos. 

'Ct.asificación en orden a 1 númei•a de 

sujetos activos: La doctrina divide los delitos en -

individuales, monosubjetivos o de sujeto único y de

litos pluriaubjetivos, colectivoa,·de concurso nece

sario o pluriperaonal. 

'Monoaubjetivo ea aquél en que ei tipo 

puede i•eal.isa1•ue poi• uno o máa sujetos. El pl.u1··isub

jetivo, cuando el. tipo requiere La intervencidn de -
dos o mds peroonao, oatoo se ciasifican en sentido -

propio y on aentido amplio'. (119) 

(119) Cfr. Ibid., Pp. 438, 440 ¡¡ 441. 
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_j;J.-··-.sujet;o -Pasivo: En -:odo delito ..: . 

. debe e;i;i;sti.l" un sujeto pasi~o..: si~ ri7.vid_ar <¡:.Hi ·no se_· 

da un delito soiJre 8{ mismo, porque no· es adrnis·i-ble 
. . . . 

un desdoblamiento :de ia..: pereo7iaLidad humana de modo 

que ésta pueda considerc.1.I'Be, a uñ mismo tiempo, ces-· 

de cierto punto d~ ~ista, como objeto actiuo, v ~es-. 
de otro. como sujeio·pa.::~.vo. de;,_ de'Lito. Y cuarzdo Z.a 

conducta dei su.jeto recae. sobre~ si: lllÍ.Brr:o-. no vi.er.e a 

ser sujeto pasivd sino ~bjeio ma:eriaZ del hec~o de~ 

lict;,,oso. 

'S;,,jeto P:~ivo ea e: ti~ular det bien 

jUri:dico pI'otegiC.o por 'i.: Zey. 

'Bettiol, consider.;;., q11.e·· 'er. todo eL de 

'Lito existen dos sujetos pa~~vos: uno constante, ~-

esto es, et Est~do-adm~r.is~r~eión •. q~e e¿ ~~:za p~e

sente en todo deZ"ito.o ;,;;r cuanto to.:io dei.o;;to es vio

Zaci6n d~ un inter~s ;~tLico estata7.; b u~; e~en---

t~ai, dado ;o~ el tit~Zar del in~er4s concre~~ ~iQ:a 

do por ia inf'.l"acción ¡, .:;ue se t:xr:a espec.i~:mer.;e er. 

de t derecho-Y;ab{.enie, ae Za quezoeL1.a, ~: de Z.a :::.cció1; 

civit que ~~cde hacerse valer en el, curse ieL pro~e

dimiento ·pen::. 

'Por 7,b regular e7. sute~~ pasivo det 

de lito es. diferer.te at ob.,.;e;o matl!'lric.;:. áet. mismo .•. e~ 

mo en ei robo; sin er...bargo, en a7.gunos c::sos ei· su.i!!.. 

to pasivo se identifica al. .objsto rr.ateria'l, cor.;:; au

ce.i€ en La vio7-af!.·ión; et.. estupzoo_. atentados aZ pu.-..;.

dcI', etc.,' (120) 

u20.: Ibi:i. , -?:;. 241 'if 2.t;2. 
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'El tipó puede igualmente exigir de--
-

te:rminada~a¡idad en el sujeto pasi;~. ~de no e~is-

. ti;~sta~ na puede.darse la ti~icidad, or~g¡ndndose 
cuando eZ tipo req.üiere· tal calidad, ur. delito pe:rs9_ 

_nal, y c.uando el. sujeto pas:.vo puede se11 c:..al.quiera, 

se trata de un delito i~personal. 

'Se puede presentar de acuerdo con la 

doctrina. estas hipotesis en relación al sujeto pasi 

vo: 

a).- Que el 

b).- Q~e el 

cJ. - Que- el 

sujeto 

sujeto 

sujeto 

activo. 

activo 

pasivtJ 

y pasivo. sean Z.os mis·mos. 

y pasivo sean distintos. 

sea el objeto materia?... 

dJ.- Q~e el sujet~pasivo se~ distinto al objeto ma-

terial. 

e).- Que el sujeto pasivo sea distinto de la persona 

sobre la cual ee lleva a cabo la ~onducta o --

hecho.' (121) 

'Sujeto Pasivo, ofendido, pacie~te o 

inmediato, se entiende Za persona q:ie e-..,f're dil'ecta

mente la acción; sobre 7..a qu-'2 i•ecaen 7..os actos mate

riales mediante 7..os que se realiza e7.. del~to (Carra

raJ; El titular del derecho o intel'is lesionado o -

puesto en peligro por el delito (Cuello Calón Ga---

rraud). 

'Es la persona individua?.. eZ sujeto p~ 

sivo del mayor número de de~itos. La tutela pena~ :a 
pPotege a lo largo de su vida, en el mayor nÚff.e!'o de 

preceptos de Zas leyes penales que tip::fican los ¿e

l ::tos. 

(121J .IE-:., p. 
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'Pero también ta persona individual es 

sujeto pasivo desde antes de su nacimiento, cvmo en 

el caso del aborto (art. 330. c.p.J; y de manera 

especial al comenzar su viabilidad, apenas se ha 

i~dep~ndiiado del clauatro maternd (art. 325 c.p. ). 

'Puede Za persona jur{dica ser, tam-~

bién, suJeto pasivo de la infracc:.ón, particularrr.en

te cuando ésta se desenvuelve en el ccmpo específico 

del patrimonio o de la reputación. 

'EZ Estado es particularmente sujeto -

pasivo de ciertos d~Zitos. Se ha sostenido que Za s~ 

ciedad misma es el sujeto pasivo de todos los deli-

~os (Bucellati); pepo cunque las penas .sólo se esta

blecen para la aefensa social, e~ interés ae BUS 

miembros y el orden p~blicc llevan a la sociedad a -

movilizarse, ~ esto lo hace pd~ med:.o del Estado, en 

función de la personalidad jur{dic_a que éste asten-

ta. (122) 

e).- Bien Jur{dico Tutelado; El ob:e

to del delito es la persona o cosa, o el b:en o el -
inter¿s juridico, penalmente protegidos. Los t~ata-

distas distinguen entre objeto material y objeto ju

ridico. 

'Objeto material es Za persona o cosa 

sobre la que recae e: delito. Los son cualesquiera -

de los sujetos pasivos o bien las cosas animadas o 
•" 

inanimadas. 

~¡ objeto juridico es el bien o et -

interés jurtdiCo. objeto cie Z.a acción incriminabZ.e.· 

Por ejemplo: Za vida, la integridad corporal, Za li

bertad sexual, la reputa.ción, la propiedad privada, 

etc. 

(122) Carrorn1 "iJ fuefillo !iJu(.,; ~. Cit. J P,:;. 255 y 256. 



'El bien jurtdico tute lado,. ·es l.a ra

zón de ser del tipo; no existe tipo legal que no tu

tele ur. bien jurídico. 

dJ.- Referencias Temporales, er. oca-

siones ei tipo reclama alguna referencia er. ~r¿er. ar 
tiem~o 2 ce no conc~rrir, r.o se ~ará :a tipia~d~~

Por eZZ.o, expresa Mezger, q~e la ley a veces estacLe 

ce deter~inados medios ~emporalea co~c e:cl~s~ua~en

te t~picos, ¡, por tanto, >io cc.erá bajo el tipo Z.a 

e;jecuciór: en tierrrpc distir.t:o ¿.,:, que se se~ia:l.::: er. L.::: 

l.e~. En ~os Escu2efc.ciences ~o se dan ~stas. 

e).- Re!erenc~c.s Espa:~ales. JBc ~~a

mo modo, eL tipo puede demandar una rejere~cia es~c.

ciat,. o sea de Lugar. Sez;:er, a este r2s;eato anoo=a, 

que "esto quiere decir, que la ley fitc. e=al.us~~~~e~ 

te come tipic~a ieter~i~ados med~os ioac.:~d de =~~~

si6n del. delito, y que la e:ec~c~~~ .:::~: c.::o en otro 

l~~~r no recae tajo el tipo". P:r :.:::~=~. es nece2a--
...... 

¡;í..p-z.:: :..::.;a, 

~as notas íocaies, exigidas ~cr e: ~~pa. 

'La P.e~e~e~c:a E$~a~~a~ r.c se ar. --

ei Cód-::.;o ?er.al, pero en 1..a Le¿ ?2iera.1.. C.e i.a ?.¿,_c'::>'!'

ma Agraria r.os hablan a: respecto sus ~rtlc~:oa 41, 

85, 87 y 257, q~e ya fueror. expl..icados en eZ CapCtA-

44J. 



a).- DeLitos ~~ res~Zcado ~ cie si~ple c=cividad. 

b).- DeZitcs de Zes:d~, de pet:gro concreto, delitos 

e).- Delitos bdsicos o fundamentales. 

á).- DeZ~~os c~ai~;icadvc o p~iviiegiados. 

e).- T'Pº ir.dependier.te. 

fJ.~ Tipc esp~aiaZ c~az:ficado. 

g).- Tipo especial privilegiado. 

hJ.- Delitos áe varios ~ctos. 

i).- Deli~os comp~ea~os. er. eentiio estricto. 

jJ.- Delitos per~~r.er.:es. 

kJ.- Delitos M:::~s l'l.- ~~umuta;iva~ente formados 

b'J.- AZternativamer.te formados 

lJ.- Tipos necesitados d~ complc~enco 1 Zebes penales 

en ge~tido ampli~;. 

Clasificaci6n de Jininez ae As~a: 

a).- Tipos fur.da~enta:es ~ especiales: Tipos funda-

mentales, cualificados y pri~¿zegiados. 

b;~- T~pos ir.iepend~entes y subordinadas: ~~poa bdai 

cos y com?;ementarios. 

e). - Clasi.··:::Ja::::,órz .::ztt-3ndi.endo ~1Z. ao:c-; 

a').- ~ipos de formulaci6n libre, cas~Cstiaos, 

~z:err.at~~os o acumuLativcs. 

b';.- Jtras clasijicuaiones G~ ~rde~ ~~ res~~:a 

ic. 

e';.- Les deLitos cond{~iona!es 

pecie do los tipos;. 

d' 1 - Je:itos da resu:;~Jv cor~aio. 



d).- Clasifica:ión atendiendo a Los elementos subje

tivos deZ inj:.sto: 

a'J.- Por Zos eZemen~os subjetivos referentes al 

autor. 

b'J.- Por los elem·!nt:os subjetivos fue~a. det. agente. 
(124) 

A) En torno a 

su ordenam::e!!. 

te me todo 7.óg:f:_ 

co. 

·9; En torno -

al aZ.cance y 

sentido de la 

tutela penal. 

C) En torno a 

la unidad o 

p'luralidad de 
bienes tuteZ.f!_ 

dos. 

Clas-:.ficc.~-:.ón ce Jimén.ez H:.erta: 

a) Básicos 

Pri ~·i 1.egiados 

Ai:!"avados 

~~ Cor.;; Zemer.- Priz:iZ.egiado's 
te.dos. AgI'avaaos. 

c. ' :: ,;; i!J.i:o 

a'J De peligro efecti-

bJ De pel.igro vo o presunto. 

a' J Simples 

b'J Complejos 

b'J De peligro indivi

dual y de petigro 

comúr.. 

'La H. _Sup·rema Corte de Just -~cia de Za 

·Nación respecto a Za c'lasificación de 'los delitos en 

orden a~ tipo, ñ.a a icho: 'Desde un punto .le v-;sta 

( 124) Ibid. ' ]?. .;415 ¡¡ ..:48. 
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doctrinario en retQción con ta autonom~a d• toa ti~

pos. lst'os se han ctp.sificado en:· básicos~ especia-

les y compl.ementaPio~. Los 'b4sicós s.e. ••timan tates . 
en razsón 'de su (ndoZ.e fundamental.' "11 por.tener pl.e-

,na 'independanciq;. to~ espeoiat~e 'sulfo•é71 et manten.:f. 

miento de tos cal'actel'eB de tipo básico. ·pero aiia--

diéndóte alguna"otra_peeuliazoidad~ cuya nuéva e:::.is--· 

tencia ezcluge ta.apticación del .tipo básico H obli-. . . . . . . ~ ·-
ga a sub_!Wllir to.a hechos 'bajo el tipo especial.'. de 

taZ. ina~era que éste el.im.ina aZ., .básico; por 1tl.timo -
los tipos compZ.ementarios 'pre.suponen la apticacióa 

det tipo básico ~t que. se ·iacorporan '~ (1,25) 

A).-'Tipos fundamentales o básicos: 

Con acierto precisa Mes'ger qu
0

e Z.os diferentes .tipos 
de ta Parte especial. pMeden ser referidos todos _ __;_ 

' 1 ·~ r 

ellos a un número de tipos fundamental.ea• (~ásieosJ. 
los c'uales constituyen. poro aa! decirto. Z.a espina -. . 
dorsal·del sistema de la Parte Bspecial del. Código. 

'Jiménez Buer-ta. n~s. dic11 tipo fu.1'd~e!! 
taZ. 'básico, i¡ue cual.quier 'tesión de.l. }>ien iu:rldico -

basta por s~ sola p~a integrar un deiito. Ea el q14e 
se presenta en su puro modeZ.o Z.egat. sin más caract!!_ 

r.-Cst,ica que toa "ase'ntiaZ.a del.icti 11 o bien. como --
estima Novoa, son aquel.tos que contienen,una descrie.. 

oión que sirve de b~se a otros tipo• derivados. 
'Tipo básico, es aquet que no deriva -

de tipo alguno, y cw.ga,e:istencia ~·totalmente ind!!_ 

pendiente de cual.quier otz-o tipo., 

BJ.-Tipos Espeai~lea: En co~traste 

(12S) Cft:· !bid.. Ep. 447 y 448. 
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con el. delito fundamentat o básico. eziste el detito 

espacial.,,, que se ;f'orma autónomament:e, agregándose al. 

tipo fundamental otro ~equisito. 
Dos tipos espe_cia.Z.ee pueden f'Jer: 
a).- Privilegiados: Cuando se f~rma 

autónomamen~e. agregando al. tipo fúndamentaZ. ot~o r~ 
quiaito que implica disminución o atenuación de la -

pena. 

bJ.- Cualificados: Cuando.se forma -

aut:ónomamente. agre.gando al. tipo fundam~ntal .º ·bá$i

co,. otro requisito,. que irr:plica aumento o agravació11 

de la pena. 

CJ; :- Tipos independientes o autónomos 

Es el q:.e r; iene vida, .ezistencia autónoma o indepen

diente. Asi Jiménes de Asúa e:plica que hay en las ~ 
leyes t1.p°os:que por e8tar solos 11 no tener Pel.ación 
con otros, en referencia de fundament.o, poseen auto

nom-la. ' ( 126) 

·~ipos complementados. circunstancia-
dos o su.bordinad_os: Es aquel, que necesii_a para su ... _ 

ezisten~ia del' ttpo fundamenta~ o b~sico, añadiéndo
~ele una circunstancia, pero sin que se origine un ~ . ' 

delito autónomo. Jiménez As~a señala que el tipo ªº!!!. 
plementado presupone la aplicación del tipo bdsico -

~ue ae ha de incorporar a aqúel. y si falta en los -
hechos, la posibilidad de adecuación ál."tipo básico 

que ha de complementar al tipo especial subordinado. 

no podrán subsumirse en éste. 

(126) Cfr. rbid. • :p. 448 y 449. 
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'De iguat modo que to• tipos ••p•oi4-
tes, tos tipos complementados, circunstanciados o "!. 
bordinados, se dividen en: 

aJ.- Privitegiados,debellfOs ent•nd•r -

aquet que necesita para su e:istencia et tipo funda

mentat o básico (pero sin que se origine un detito 

autónomo, es decir, sin tener vida propia). at que -

se agrega una circunstancia, atexuándoio. 

b).- CuaLificados, son 41p1.ettos qae -

necesitan para su e:istencia det tipo funda11tf!IJltat o 

básico (pero sin originarse un detito autónomo). at 

que se agrega una circunstancia. aprobándola.' (1!1) 

E) Tipo PresuncionaZ.mente coarptefllent~ 

do, circunstanciado o subordinado cuaLi'ficado. De -

acuerdo con nuestra legistación penat pod:r~a habtar

se de un tipo presuncionatmente conrptementado, cir-

cunstanciado o subordinado cualificado, cuando conc~ 

rra cuatquiera de tas hipótesis oeñatadas en eL art. 

315, párrafo finat, y entre ettas se encuentran tos 

enervantes.o sustancias nocivm para la salud. 

~n estos casos, al tipo fundtU1ental-

o básico: Lesiones u homicidio se le adic~onan las -

circunstancias de enervantes o sustancias nocivas P!! 
ra la saLud o cuatquiera de tas otras qu• señala ta 

Ley en eL art. mencionado, originándose e1 delito de 

Lesiones u homicidio, presuncionaZ.mente pre~editado. 

F).- Diferencia entre tipo especial y 

tipo complementado, circunstanciado o subordinado: -

Es indudable ta diferencia entre ambos tipos. El ti

po especial ne~esita para su e~istencia áet tipo bá

s i~o o /itnaamentaL, pero una vez creado el tipo esp~ 

(127) [bid.. p. 450. 



139 

ciat. se independiaa del básico. tiene autonomia, -

propia B~bstantivi~ad. pues, como indica Sauer. 'se 

ha hecho independiente, como la color.ia de la metró

poli y se da sus propias leyes; un delictum sui gen~ 

ris'. Por su parte el tipo complementado, aunque ne

cesita igual~ente del tipo básico para su existencia 

no tiene autonomía. Jimánez Huerta hace notar que -

'se diferencian entre si los tipo8 especiales y com-

plementados, en que tanto que el tipo especial excl~ 

ye ta aplicación del básico, el tipo comp7..ementado -

no solamente no la exc7..uye, sino que presupone su -

presencia, a la que se agrega como aditamento la nor 

ma que contiene la suplementaria circunstancia o pe

culiaridad. 

G).- ~ipos de Formulación libre: Ant~ 

lisei afirma que son tipos de forma libre aquellos -

delitos que pueden ser realizados con cualquiera --

actividad que produzca un determinado resultado (fi

guras que la ley describe en términos puramente cau

sa 'les .1. 

'Pannain nos dice que en el delito de 

forma libre, la actividad productora del resultado -

no está descrita y determinada en el precepto pena'l; 

delitos de forma libre son·aquellos para los cuales 

la ley se limita a enunciar un comportamiento genérf 

co susceptible de comprender en su noción infinitas 

variedades, prefiriendo en substancia poner de reli~ 

ve ciertos resu!tados y ia relación de ~asuaZidad, -

esto es, una actividad ~ualqYiera productora del re

su'ltado mismo.' (128) 

:128) Cfr. llr:.i., ¡p. f51 y 4,52. 
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'Tipo de formulación es aquel .,. que 

no se señala en forma casu~stica la actividad produ~ 

tora del resultado tipico. pudiéndose con cual.qu.iep 

medio idóneo producirse o realiaCU"Bfl el núcleo. cont!!_ 

nido en el tipo. 

'El referirse a un tipo de for.uiaeión 

Z.ibre. no significa que sea ilimitada en cuanto a ~ 

Z.os medios, Z.a posibilidad de la producción del re-

sultado, ya que no obstante no señalar en roz-ma ca-

sulstica la actividad productóPa del resultado t~pi

co. éste solamente puede realiaarse con aquella Act:f 

vidad que sea idónea para ese fin. Por tanto. ta fo!:_ 

muz.ación libre termina, en tanto la actividad no es 

apropiada para producir el resultado~ y consecuente

mente, no hay delitos de formulación libPe en· forma 

absoZ.uta. 

HJ.- tipos de formulación Casu~stica: 

Por tipo casuístico o vinculado, debe entenderse ~

aque Z. en que se señala caau~sticamente Za conducta 

productora del resultado tipico. (129) 

IJ.- Tipos 'miztos aZ.ternativt.Prente 

formados' Indudablemente es suficiente una sola con

ducta o un hecho para que ezista el delito. E•pero, 

el tipo puede contener más de una conducta o un ---

hecho. 

'Gzoispigni anota. que a veces la fi(!ll

ra delictiva legal, al indicar la especie de conduc

ta. seRal.ada alternativamente dos~ en ol sentido de 

que el deiito puede estar constituido o por ta una o 

(1?.JJ) Cfr. :::.,-id., tp. 4S2 lJ 4$3. 
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por 1.a otra. En este caso estamos frente a un tipo -

alternativamente formado. en et que tiene una fun--

ción básica 1.a 'o'• y 1.a que significa a veces. a de 

cir de Beling. distintas modalidades equivalentes -

dentro del mismo tipo delictivo. Igualmente Nez.ger ..;. 

at sostener, que i~ 'o' e:presa con frecuencia tan -

sóto diferentes modificaciones del t.ipo, todas e1.tas 

C.e ig1ta1. va1.or y en&imeradas en forma casu-Cstica~ ca

reciendo de propia independencia y, por e1.1.o son pe~ 

mutables entre sí, debiendo ser determinadas alterna 

tivamente en et proceso judicial. 

'E~ consec~encia ¿q~é debemos entender 

por un tipo alternativamente formado? Aquel, nos di

ce Jiménez de Asúa, en que 1.as hipótesis ~nunciadas 

se prevén :m:i u otra y son. en citanto a su valor. t!!_ 

t.almente fungibles• afirmando que para que la tipici 

dad exista, basta con q~e se realice uno de los ca-

sos. a menudo formulado con un verbo cada uno, para 

que 1.a subsunción se realice. 

'Et tipo es alternativo, ·cuando las -

conductas o hechos que contiene, están previstos --

alternativa~ente. 

JJ.- Formas de conducta en los tipos 

alternativamente formados; pueden señalarse tres ca

sos: 

lo.- Que 1.as conductas pl'evistas en -

el tipo se concreticen en un hacer, es decir, comisi 

vas alternati1Jamente. 

2o.- Que las conductas previstas se -

concl'eticen en un no hacer, o sea, en una inactivi-

dad, una omisión, alternativamente.' (130) 

(lJOJ c;r. Ibid.., p. 453. 
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3o.- O bien. sn un hacer H en 1111 ao 

haaar atteZ"nati.vo. 

'A e.sta zoespecto • indica Gri.epi.gni que 

tatas especi,es de conductas puBden consi.st.ir o todas 

sn una acción. o todas en una omisión. o bien, fina! 

mente también en una acción u e• una omisión. 

'Tipos Aiternati.vamente foPaadoa CU"~. 

197. At que importe o e:porte iZ.e'gaÜllsnte drogae --
enervantes o substancias de tas SBña.tadas en est;e c.!!_ 

pítulo. 

'Et art. 196 al que veri.fique alguno -
de los actos señalados en los dos arti.cuZ.os anterio

res y además eieraa la medicina en cualquiera de sus 
ramas. Tipos acumulativamente formados por acciones. 

'Tipos acumutati.vamente rornrubJs pop 

acción y omisión. Al que comercie, elabore, posea, 

compre, enajene, ministre gratuitament~ o, en gene-~ 

ral, efectúe cualquier acto de adquisición. Sil.minis

tro o tráfico de drogas enervantes y sin tlen<U- los 

requisitos que para el caso fiien Z.as leyes y demás 

disposiciones sanitarias a ~ue se refiePe et art-!oa
to 193 (art. 194-I).' (131) 

4).- AUSENCIA DE TIPO Y ATIPICIDAD: -

'Es oportuno prBciaar. qwe la avseacia 

de tipo. es distinta a ta ausencia o falta de ~ipici 
dad. En el primer caso. ~o e:iste desoripci4n de t.ci 
conducta o hecho por Za norma penal, y en et segundo 

caso, ta descripción eziste, pero no hay conforaidad 

o adecuación at tipo. A este respecto ta H. Supre•a 

(131) c;r. Jbúi.. E?· 4.53, 4M, 456, 4ó"2, y 4~. 
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Corte de Justicia de la Nación ha determinado: 'Den

tro de la. teor~a del delito, una cuestión es la ---

ausencia de tipicidad o atipicidad y otra la falta -

de tipo finezistencia del presupuesto general del d!f!.. 
lito), pues la primera. supone una conducta que no -

llega a ser típica por la falta de alguno o algunos 

de los elementos descriptivos del tipo, ya con refe

rencia a calidades en los sujetos, de referencias -

temporales o espaciales. de elementos subjetivos. -

etc •• mientras Za segunda, presupone Za ·ausencia to

tal áe descripción del hecho en la ley. 

'La ausencia de tipo, constituye el -

aspecto negativo del tipo. Hay ausencia de tipo cua~ 

do una conducta o hecho no están descritºos en Za no!'_ 

ma penal. Por tanto, como asienta Jiménea de Asúa, -

Za ausencia de tipo presupone Za absoluta ~711posibili 

dad de dirigir Za persecución contra el autor de una 

conducta no descrita en Za ley, incluso aunque sea -

an t ijuzeidfoa. 

'El aspecto negativo de Za tipicidad -
' es Za atipicidad: no hay delito sin tipicidad. Viene 

a constituir Za atipicidad, el aspecto negativo de -

u~a relación cvn(!eptual. 

'Jiménea de Asúa ezpone que a Za tipi

cidad corresponáe Za ausencia de tipo o de sus refe

rencias o elementos. Por su parte Puig Peña sostiene 

que a Za tipicidad se contrapone ia ausencia de tipo 

o atipicidad.' (132) 

(132) Cfr. :Júl. • .?,:>. tfeS, 466, 473. 
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Atipicidad: Ballvé considera que hay 

atipiciddd y. consiguientemente. carencia de hecho -

punible. cuando no hay actos de realiaación del nú-

cteo del tipo. o sea. del tipo propiamente dicho. 
1
PQZ'a ~i•énea de Asua. ha de afirmarse 

que e:iste ausencia de tipicidad: a') Cuando no con

curren en un hecho concreto todos los elementos del 

tipo descrito en el Código Penal o en leyes penales 

especiales. y b'J Cuando la ley penal no ha descrito 

Za conducta que en realidad se nos presenta con ca-

racter!stica antijurídica. 

'Ranieri piensa que son causas de ---

e:ccLusitfn de la tipicidad: l) .La ausenci,a de una noio 

ma a la cual ioeferir eZ hecho. y 2) En caso que la -

norma eziate. la falta de conformidad entre los ele

mentos del hecho y los elementos que componen el ti

po legal. 

'se da 'carencia de delito-tipo' dice 

Beling. cuando la acción no presenta todas o aLgunas 

de las partes de las caracter{sticas requeridas y t{ 

picas o esenciaies (Tatbestandlichen). 

'sauer estima que se da ausencia de t:f 

po, cuando no se presenta un ·carácter del tipo legal 

en el caso singular.' (133) 

'No hay delito sin tipo o sin tipici-

dad por estaio e:cpresamente prohibida la anaZog{a y -

Za mayor{a de_ raaón (artlculo 14 párrafo II de la -

Constitución). {134) 

(13J) 0'i'· I!:r:C... p. 4N. 

(134) Cfr. ~ Foli:tia:J. ci1 Zo6 D1ta::be Lmd:;ts M:l:z:Üx1ros; q:ur. Cit. 
p. 13. 
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'Porte Petit noa diee: Si ta tipi.ei.-

dad consiste en ia conformidad aZ tipo y éste puede 

contener uno o vazeios etementos. Za atipicidad ezia

tirá cuando no haya adecuación al ~ªªº• eo decir -

cuando no se integre el eiemento o elementos det ti

po descrito por La norma, pud~éndose dar el caso de 

que cuando ei tipo e:ija más de un etemen~o. puede -

haber adecuación a uno o más elementos del tipo p~ro 

no a todos los que et mismo tipo requiere. Un indi~:f. 

duo puede tener cópula con una cenor ae 16 años y -

emp Lear la seducción o el engaño. pero no ser casta 

y honesta; puede tener esta calidad. tener •enos de 

18 años pero no haberse empleado ta seducci4n o el -

engaño; o bien ser casta y honesta~ haberse empleado 

la seducción o ei engaño pero tener 18 años o m4s'. 

{ 135) 

Al formutar et estudio dogmático de 

ta Atipicidad se debe recordar y reiterar. que la ti 
picidad constituye un etemento esencial del delito. 

y que consiste en ta adecuación del compor~a.miento -

ai tipo Legal descrito en abstracto; por tai raaón. 

mientras que una conducta no se encusnt~e descr~ta o 

enciavada dentro de tas Leyes penates, RO podrá ser 

reputabZe criminatmente, ya que ez~atirá una ausen-

cia de Tipo o Atipicidaa. 

Et Tipo Penal es sin duda, ia descrie 

ción Legislativa qus et Estado hace, y en et caso -

que nos ocupa se trata de contemplar la producción -

(135) Cfr. lbrte .Rll;it Celestino; cp. c-::t., p.· 415.. 
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tenenci~. tráfico. proselitismo. y otro delitos en -

contra de Za salud en materia de e~tupefacientes. 

AL referirme a la Tipicidad en su --

est~dio dogmático. conviene aclcrar que las conduc-

tas antisoc~aZes. motivo de mi estudio se encuentran 

descritas dentro de los art{cuZos 153 al 199 del Có-.. 
digo Penal para el Distrito Federal. y es pués, Za -

e;:;proes ión en abstracto .i.et erminada en Za Ze¡¡ pena Z; 

cuya cond~cta del individuo. se encuadra qwedando -

éste sujeto a Zas :relativas disposiciones penales. 

C).- ANTIJURICIDAD: ~oda manifesta--

aión. act~tud o hecho que contraria los principios -

básicos del Derecho. En orden menor, Zo contrario al 

Derecho Pos~tivo. Espectficamente, eZeme~to esencial 

del delito, Quya fórmula es el valor que se concede 

al fin perseguido por Za acción cri~inal contra el -

garantiaado por el Derecho. 

a).- Pragmatismo legal: La posición -

de los Códigos Penales consiste en suponer en el --

agente Za antijuridicidad, si su proceder coincide -

con Za figura descrita; y Luego se dectara ta e~en-

ción de resp~nsabiLidad. La conducta jur{dica, Za -

ine~istente violación del orden Legal estabtecido, -

Za legalidad de Zo hecho u omitido, debido a ia Legf 

tima defensa, et estado de necesidad, el eje~cicio -
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de un dere.cho o el. cumpZ.imiento de urs deber. '11 fil -
impedimento_ 1.eg~t imo, ·obediencia ge~árquica. 

bJ.- Doctrina: eZ._pen~Z.ieta coZ.ombio

no E. Reyes sintetiaa las teorías en que se divePai

fica la cZ.ave de Z.a antiJzaoidicidad. En ia teorla ~ 

formal de Nanaini se está ante una mePa conéradic--

ción entre la conducta humana y Z.a descripción que -

de etla hace et Z.egisLador en eZ. tipo Z.egaZ.. Cabe -
obsezeva:r que el. ezpositor- incurre en eZ. notabZ.e des

cuido de no ser contradicción, sino adaptación plena 
lo que se regist'l'a entre la conducta dt1lictiv_a y ta 

formul.ación 1.egisZ.ativa qke determina Z.a condena. 

'En Za teoría material. de Nayer. oas~ 

da en las normas cultura, no es suficiente 'ª con--

t:radicción ent:re el hecho y la_conducta Juridica; si 
no que se precisa la infracción de·Z.os intereses so

cial.es Legalmente tutelados. 

'En la teo~~a objetiua. pPopMgn«da por 

NagZ.er, es antiiur~dico todo co•portamieato que objf!.. 

tivamente pugna con tos fines del ordenamiento Jur{

dico. En posición opuesta. Von Ferneck opina que ta 
antiJ·uridicidad sóZ.o es concebible en función del -

autor de Z.a conducta.; es decir. qua solamente se es 

culpable por Z.a concieneia a uoZ.untad de preceder -

ilícitamente. 
c).- Cuando se constata ta e=istencia 

de una conducta humana penalmente reZ.euante, 'para 

qu~ dicha conducta puede Z.Z.egar a considerarse 1 en -
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última instancia, como deiictiva. neoeotU'io •• q¡td 

sea antijur~dica'. (1S6J 

'El ser.tido de la antijuricidad es qu~ 

brantar la forma jurldica. Presupone un iKicio oato

rat ivo de la conducta. pero sólo en au fase ezterna 

y no en su proceso Psicológico causal. este corres-

ponde a otro elemento la culpabitidad. La antijuricj_ 

dad es solamente objetiva, atiende sólo a la conduc

ta ezterna. Para decir que una conducta es antijurl

dica, requisito es hacer un juicio de valoración de 

la conducta con el orden Jur!dico cultzaoal H• en re
'lación a 'los valores. 'una conducta o un hecho son "'

antijurldicos cuando siendo tiplcos no están protegi 

dos por una causa de Justificación'. (13?} 

Cuello Calón dice que eziste en la -

antijuricidad un doble aspecto 'la rebeldta contra -

Za norma jurldica (antijuricidad formal} y el daño o 

perjuicio social causado por esa rebeld~a (antijuri

cidad material)'· (138) 

'Causas de dUStificación: Porte Petit 

dice: cuando la conducta o hecho siendo t~picos son 

permitidos, autoriEados o facultados por la ley a -

virtud de ausencia de interés o de la e:istenc~a de 

un interés o de la existencia de un interás pPe i'On

derante '. (139) 

Para Jiménez de Asúa, las causas ce -

justificación son, 'las que excluyen la anti.Jwri.ci-

cad de una conducta que puede subsumirse en un tipo 

legal; esto es, aquellos actos u omisiones que revia 

1136) Dúx:icn:rrúJ FJr:riclopá:ii.a:J d3 l>ertat:1rJ Ustali VoúmMr¡ 4; Cit. p.· 31.0 •. 
(lJ?) R:zr.6t Vaa:nreloo ~; Op. Cit. p. 282. 
(1J8 I castez:t.an:io fun Fem::nh; op. Cú. p. 178. 
t1JBJ FOrte Ftltit; eeT.eatino; ap. m. p. 1ru. 
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~en aspectos de delitos. figura delictiva. pero en -

lo• que falta, sin.s•bargo. el cardcter de ser anti

jurídicos. de contrarios ai derecho. que es el ele-

mento •áa i•portante del crimen'. (140) 

Carrancd y TruiiZZo Ra"Z; utiliaa la 

denoMinación 'Zas causas que e:cluyen la incrimina-

ción '. 

Las causas que ezcluyen la responsabi 

lidad penal significan que la acción no ea culpable 

o antijJU>ldica o punible. y de aqu{ que la doctrina 

distinga dive~sos grupos de ellas: causas de inimpu

tabilidad, causas de inculpabilidad y causas de jus

tificación; a las que se añaden las de excusa, o ~-

excusas absolutorias, que son causas de'impunidad -

por vir~ud de las cuales los sujetos determinados -

que incurren en las infracciones amparadas por ellas 

se benefician con la remisión de la pena. 

Legltima defensa: Carrancá y Trujillo 

la define; 'como la Pepulsa de Mna agresión antijuri 

dica y actual; por el atacado o por terceras perso-

nas, contzoa el a:gresor, cuando traspase la medida ne 

cesaria para la protección'. (141) 

'Porte Petit nos dice; es el contra -

ataque o repuisa necesario y proporcional a una agr~ 

sión injusta, actual e inminente que se pone en peLf 

gro bienes propios o ajenos, aún cuando haya sido -

provocada insuficientement~'. ~42) 

'Pavón Vasconcelos; señala como Leg{
tima defensa la reputsa inmediata, necesaria y ?Po--

(140) Jirrátez de AslÁl; Op. Cit;. p. PM. 
(141) G2:zm:n:ñ y Xrujitlo Ebui; Op. <Xt. p. 303 y 460. 
(142) R:rte Prd;# G?Zerrtiro; Op. C'it. p. Wl. 
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cua t deP_iua un pe tigro inminente para bienes tutela
dos por et Dere~ho'.t14~) 

'Los ele••ntos qKe confi(llU'a.n. la teg€
tirna defensa son: a) una agresión iniusta 11 actual;_ 
e) un peligro inminente de· daño, derivado de ta agr!!. 
sión, sobroe bienes .furo-ldicamente tut•l.adoa; '11 cJ re-

· putsa de dicha agresión. 

'Et art~cuto 25 fracción III.párrafo -
primero de?. Código Penal nos habla de la legCtima d!!_ 

fensa d dice Lo siguiente: 
'Obrar et acusado en defenaa· de su :---. 

persona, de su honor o de sus bienes;·o de ta pe-rso
na, honor o bienes de otro, repeliendo una agresión 
actua~.viotenta, sin de-recho. y de la cuat resulte -
un petig-ro inminente.' U441 

'Estado de ne ces idad.i Dice CarPancá _'11 
Trujit?.o 'et detito se comete en estado de necesidad 
cuando ta consecuencia de un acontecimiento de orden 
natura?. o de orden humano, et agente se ene11ent7'a -
forzado a ejecutar ta acción u omisión tCpicas para 

escapa-r éZ. mismo o hacer escapar a otro de un peti-

gro grave inminente e inevitabt.e '. <14~) 

'Et C4digo Penal., en su artículo. IS 
fraación IV, establece: es ci-rcunstancia ezctuHente 
de responsabilidad penal 'ta necesidad de satvar la 
propia persona o sus bienes. o la pe-rsona o bieneo -
de o:ro de un peZ.igro real. grave e inminente. siem

pre que no exista otro medio practicable y menos P•.!:. 
.;·:~diciai '. 

f143.' ~ Vaa:xnie'loe; ();;. C-:.t. p. 303. 
(144) c&iiqJ Im:lZ. p:nu e'L DúrtFito E'Gln:iZ; Op. Cit. p. U. · 
(14-0) ~y 7n4,fi.1.1.o; o;. ~ p. S4?. 
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'Cu•plimiento de un deber y ejercicio 
de un d~echo: Garcia Dom{nguea dice Zo siguiente: -
'quien obra en cumpZ.imiento de un deber. o en eJercf 

cio de un derecho. consignado en ta tey actúa iuridi 
camente'. (146) _ 

'Ignacio ViZ.ZaZobos nos dice que con-

siste en 'ta concurrencia de un deber especiaZ o de 
un derecho en atención. el cuat se ejecuta el acto y 

que. por su misma naturaleza de deber o de derecho -
ownplido. elimina el carácter delictuoso de aqueZ.la 
conducta'. (247) 

'El art!culo 2S en su fracción V det -
Código Penal. dice lo siguiente: 

'son circunstancias ezcluyentes de -
responsabitidad penal: 

v.- Obrar en cumptimiento de un deber 
o en. el ejercicio de un derecho consignado en ta --
ley'• (148) 

'En el cumpZ.imiento de un deber los -
tratadistas distinguen dos casos; el primero, cuando 
se desprende de· actos ejecutados en cumpZ.imiento d~ 

un deber leuat resultante det "empleo, autoridad o -
cargo p~blico; el segundo, cuando se trata de actos 
ejecutados en cumplimiento de un deber impuesto a -
pa:rotiautares. 

tl.46) ~ ~ ()p. o-:t. p. 164. 

(147 J Vi.l:la1dos I~:,0; OtJ. Ci:t. p. SSS. 

(248) Cl!digo Rnil µn-a el DúrtM,t;o ~ Op. Ci'c. p. 12. 
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'Impedimento 1.eg~timo; EZ Código PenaZ 
nos habia al respecto en su artículo lS fraoai6n 
VIII. ¡¡ dice Z.O siguiente: 

VIII.- Contravenir lo dispuesto en -~ 
una tey· per.ai dejando de hacer io que manda. por an 
impedí.mento teg-Ctimo'. (149) 

'Zsta causa de justificación se reTie
l"e sólo a omisiones, nunca a ac.tos. Optara c1tando "' 
sujeto teniendo.obtigaci6n de real.izar una conducta. 

se abstiene de obra~. por un obstáculo. Opel"a s4Zo 

en toa delitos om~sivos. 

Las causas de justificaci¿n qwe se 
dan en este detito: Obediencia Jerárquica ¡.¡ ejerci-

cio de un derecho, que a mayor abundamiento nos indi:_ 

ca ei propio art-Ccu'Lo 197 fracción I1 al refezoi.rse a 

que ta ~r.troducción o ezz~rnación del pa~s-ae estup!!_ 

facientes debe hacerse ilegalmente. 
DJ.- IMPUTABILIDAD E.INIMPUTABI¿IDAD:. 

PaPa qke ta acción sea incrim~nabte, además de anti

ju.ri:dica y t;-Cpica ha de ser cu'Lpabts. Ahora bien só
lo p4ece ser cutpable et suJeto que aea im;utabte. 

'Imputar es pone?" una cose en ta cuen
ta de alguien. to que no puede darse a~n este at~---

9:tien, iJ pa?<a el derecho pe~;a'L sól.o ea al.quien aquel. 

que, por sus condiciones ps~quicas. es su.Jeto de vo
luntariedad. Ahora bien, por vol.untad se entiende •n 

las escuelas 1..iberoarbitristas. 'La libertad de e'Le-
gir, que con la 'Libertad de obrar es lo que se ha 

llamado concurso de la voluntad (Carrara); en las 
esaue'Las deterministas, aún reconociéndose aomo base 

de !a imputabitidad el. aonocimiento y la previsibil:f. 

dad del hecho, .se entiende Z.a conducta humana detsl"-

<149) Ibid.. p. l:S. 
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minada por finea antisociales, aienamente en todo al 

tibre albedrío, cuestión a.bstracta que no interesa, 

p~ea to único que importa a ta sociedad humana es si 

ta conducta caws4 et hecho objetivo voluntariamente 

o no, a fin de adecuar el tratamiento at sujeto. Se

rm, pues. -l111putab'te, todo aquel. que posea al tiempo 

de ta acción las condiciones psiquicas e:igidas, 

abstracta e indeterminadamente, por la ley, para po

der desarrottar su conducta social.mente; todo el que. 

sea apto e idóneo jurldicarnente para observazo una 

conducta que responda a las e~igencias de la vida en 

sociedad humana. 

•Pero sólo aquel que! siendo imputable 

en genera!, deba responder en concreto del hecho pe

nal. determinado que se: te atribuya, es culpable'OSOJ 

'Para constituir a atguien como suje

to activo de un illcito, para que un sujeto sea cul

pable de un delito, pre~iamente es preciso que sea -

imputable; como la culpabilidad se integra con un -

elemento intelectual y otro efectivo. ésto es, i.nte!:_ 

vienen en ella ~onocimiento y voluntad, se requiere 

ta posibilidad de ejercer esas facultades; en efec-

to. para que un individuo conoaca ta itlcitud de sus 

ac~os y quiera realizarlos, debe tener la capacidad 

de entender y de querer, de determinarse en función 

de aqueZto que conoce. pues entender y querer at co

meterse el delito constituye ta culpabilidad, luego, 

ta aptitud intetectuat v volitiva son et presupuesto 

necesario de l~ culpabilidad, por eao ta imputabili

dad debe ser considerada como soporte de ta culpabi-

(150J Cfr. ll:zm::n:ñ y zru,f-:llo R:JúL; Op. Cit. ¡:p. 414 y 415. 



Zidad y no como uno de Bus elementos'. (151) 

'Caatellanoa rena nos dioe: Za imputa

bilidad esº Za capacidad de querer y entender en el -

campo del Derecho penal' (152) 

ININPUTABILIDAD: 'Cuando se car~ 

ce de la facultad pslquica de conocer y quel'er la ~·

conducta o heaho realizado. se anula la imputabili--· 

·aad. originándose el aspecto negativo de Za misma. -

la inimputabilidad y en cuya pl'esencia se torna imp!!_ 

sible la e:istencia del illcito; ésta es la ausencia 

de la imputabilidad. en consecuencia, si hay inimpu

tabilidad no habrá culpa~ilidad y pol' lo tanto no 

habrá delito. 

Son causas de inimputabilidad: 'la -

falta de desarrollo y salud de la mente, as{ como -

los trastornos pasajeros de las facultades que pri-

van o per~urban en el sujeto la facultad de conocer 

del debe:r' (153) 

'Esto es, aquellas circunstancias en ~ 

las cuales, no obstante haber una conducta t!pica y 
antijUzt{dica, no se encuentra el sujeto activo en -

condiciones de poderle atribuir el delito cometido. 

'Son causas de inimputabilidad según -

el código penal: a) estado de inconsciencia permane!!_ 

te o tránsitoria; b) el miedo grave; c) la sordomu-

dez; y dJ la minoría de edad. 

(151 J G:r:roú:t ~ Miguel,. llnqeZ; 2ll:lrÜ2 &? la I~ Pi.lltXl.l, DerWrJ 

FmaZ FisctiL; EJ.:li:taioL <htt:>, s. A.; f.kí:t:ú:o, 1982; p.179. 

(ZS2) a::stel'larl8 1bn Fem::nb; Op. Cit. p. 218. 

(lSJ) J'Ü'tffnr¿ de Asúl luis; Op. Cit. p. 3J9. 
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aJ. -·et artú:11.Z..o 68 del c6digo p•nctZ. 
ez:presa to siguient~: 

'Los Zocos. idiotas. imbécitesa o Z.os 

que sufran cua~qU:isl" otiea dsbitidad. enrerzaada.d. o -
anomal-la menttl.1.es. y que ha11an· e,iecutado 'hechos o -
incul''l'ido en omisiones definidos coao del.it.:oa. se:rán 
l"ectu{dos en manicomios o en depaietamentoa especia-

tes, por todo el. tiempo necesario para su c'IU'ación. 
y sometidos,.con autol'isación de facuttativo. a JC11 -

reg{men de trabájo. 

'En forma iguat procederá et juez con

Zos pl'ocesados o condenados que entoqu~acan, en los 

términos que datezrmine et código de pzoocedimientos 
penates' 

'Ei art-lculo lS f:rac. II deZ e.p. se -
'l'efiere a toa trasto:rnos mentales permanet1tes y dic3 
Z.o siguiente: 

'Son circunstancias ~zcZ.Mgtnatea de 

responsabitidad penat. 

II.- Battarse el acusado, aZ cometer 

ta infracción, en un estado de ~nconsciencia de sus 

actos, determinado por eZ empteo accidentai e inva--

1.u~tario de sub.stancias tóxicas,, embriagantes o est:!! 

pefacientes o por un estado to:i:infeccioso agudo o -
por un trastorno: mental invotunteuoio de carácter pa
tológico y transitorio'. (1~4) 

Si Za into:i:icación ha sido proczaoada 

por- el sujete mismo. voluntaria y deZiberadamenta. -

110 se esta en el. caso de Za inimputabiZidad. at ----
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iguaZ, si ss imprudentemente o culposa, pues se está 

en Za hipótesis de imputación doZosa o culposa. 

'Respecto de Za embriaguea, sólo hay 

inimputabilidad, cuando sea pZena, accidental e inv~ 

luntaria, en todos los demás casos aubsiati:rá la ~e!! 
·-

ponsabi.Zida.d. 

'TÓ~icoinfecciones; debido al padeci~ 

miento de enfermedades de tipo infeccioso o cicrobi::, 

no, sobrevienen a veces trastornos mentales. Zn 

estos casos eZ sujeto enfermo puede ZlegaP a la in-

consciencia. 

'Trastorno mentaZ patológico; eZ pade

cim~ento de ser patoZógico y transitorio {cuando una 

persona tiene pertuPbaciones en sus fa~uZtades ps~-

quicas). 

bJ.- EZ miedo grave se contempla en -

Za fracción IV del art~culo l~ del código penal qMe 

dice: 

'Son circunstancias • 

IV. - EZ miedo graoe o el temo:r -funda

do e irresistible de un maZ inminente y grave en Za 

persona deZ contraventor'. (155) 

•En Za fracción transcrita se habla de 

Miedo grave y temor fundado, dos situaciones difére~ 

tes. el miedo grave consti~uye una causa de ~•putabi 

lidad y el te~ol' f~ndado puede originaP una ~ncklpa

bilidad. Pcr ahora sóio interesa el miedo grave; --

pues produce Za ~r.~onciencia o un verdadero autona-

tismo capaz de afectar Za capacidad psicológ~ca. En 
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éste caso, los dict4menes médicos y psiquiátricos de 

ben aer eZ. fundamento para el Juzgador. 

e).- La sordomude2, el articulo 67 -

del código per.al establece otra causa de inimputabi-

lidad !i dice: 

Art.- 67.-'A los sordomudos que contr~ 

vengan !os preceptos de ~na ley penal se les recZ.ui

'rá en escueza o estabZ.ecimiento especial para sordo

m~dos, por todo el tiew.?o que fuere necesario ~ara -

su educación o inscrucción' 

'Este articulo es de criticarse por 

cuanto no se re;;iere a Za situación del sordomudo 

intruldo y educado y este comete una conducta penal.

mente tip:"ficada, pues entonces Z.c. interna.eión care

ceria de significado. 

dJ.- La minor{a de edad; la falta de 

desarroZ.Z.o mental. y por ende, faZ.ta de capacidad pa

ra querer ~ entender. Las acciones que real.isa un m~ 

nor de edad no pueden ser objeto de imputación. Esta 

causa Z.a contempla el artlcuZ.o 2o. de la Ley que --

crea los Consejos Tutelares para Menores Infractores 

del Distrito Federal, eZ. cual dice lo s~guiente: 

Art. 20.-'EZ consejo tutelar interve~ 

drá er. los t;ér.-ninos de la presente iey, cuando los -

nenores in:r~~jan las leyes penalea o los regLamen-

tos de poZ.ic!a y buen gobierne, o ma~ifiesten otra -

forma de coniucta que haga presumir, fundamencaLnen

te, una inclinación a causar dañoa, ~sí mismo, a su 

fa~iLia o a la sociedad, y ameriten, por Zo tanto, -

la act:.aaión prc:•er.:i:Ja de7- ca1¡ae,jc '. ( 156; 

( 156) ley de ~J:.Je.joo :-:aei.are:J p:zro l·t:rCPC_x1 Jr:;:-rc...orcs ae: :>-:.atrito Fa:ieml 

Ed-:t.orriaZ. H::>znÜ, S. A.; f.tÍJ:i<xJ, 1983; p. ?. 
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aJ.-·El azetlcdo SS.del aódi.go penal 

ezpresa to s~guiente: 
'Los locos. id~otas. imbéciles. o tos 

que sufl'an cualquier otz.a debilidad,.·enffn'llledad,. o -

anoma'Lla mental.es. y que haBan e~ecutado Trechos o -

incurrido en omisiones definidos co1110 delitos. se:zeán 

:recluidos en manicomios o en depaiotamentoa especia--

1.es, por todo el tiempo necesario para .su· c'lil"ación •. 

y sometidos,. con autorización de facul.tat;ivo,. a un -
-zoeg{men de trabajo. 

'En forma igual procederá eZ iuea con

los procesados o condenados que enloqu~scan,. en Zos 

términos que determine el código de procediatientos 

penales' 

'El art~culo lS.frae. II del c.p. se -

refiere a los t-zoastornos mentales permaneates y dice 

lo siguiente: 

'Son circunstancias e:clwyinttes de 

responsabilidad penal. 

II.- Hallarse el acusado, al cometer 

la infracción, en un estado de inconsciencia de sus 

actos, determinado por el empleo accidental e invo-

luntario de sub.stancias tózicas,. emb:r-iagantes o est~ 

pefacientes o por un estado to~infeccioso agudo o -

por un trastorno mentai involuntario de carácter pa~ 

to lógico y transitorio'. (IS4) 

Si la intozicación ha sido prociu-ada 

po:r el sujeto 1T:ismo, voluntaria !i deliberada:nente,. -

110 se esta en ei caso de ia inimput.abii.idad, al 



igual, si es imprudentemente o culposa, pues se está 

en la hipótesis de imputación dolosa o cuZpoaa. 

'Respecto de la embriaguez, sólo hay 

inimputabilidad, cuando sea plena, accidental e invo 

luntaria, en todos los demás casos subsistirá la re!. 
.. 

ponsab i ti.dad. 

'7ózicoinfeccionea; debido al padeci

miento de enfermedades de tipo infeccioso o mierobia 

no, sobrevienen a veces trastornos mentales. Zn 

estos casos el sujeto enfermo puede ltegaP a Za in-

cor.sciencia. 

'Trastorno mental patoiógico; e! pade

cim~ento de ser patológico y transitorió (cuando wna 

·persona tiene ¡n;irtu1'baciones en sus fa-cultadea ps{

quicas). 

bJ.- El miedo grave se conte1t1pla en -

la fracción IV del art~culo 15 del código penat que 

dice: 

•son circunstancias • 

IV.- El miedo graoe o ei temoio ·funda

do e irresistibte de un mal inminente y grave en !a 

persona del contraventor'. (155) 

'en la fracción transcrita se habla de 

miedo grave y temor fundado. dos situaciones difeP•~ 

tes. eZ miedo grave conBtituye una causa de impu~abi 

Zidad y eZ tenor f~ndado puede originaP una inculpa

bilidad. Pcr ahora sólo interesa el miedo graoe; --

pues produce Za :r.conciencia o un verdadero autona-

tismo capaz de afectar Za capacidad psicot6gica. En 



1;; 1 

éste caso, los dict~menes médicos y psiquiátricos de 

ben ser el fundamento para el Juzgador. 

cJ.- La sordomudez, el articulo 67 -

dei código per.al establece otra causa de inimputabi

'lidad li dice: 

Art .- 67. - 'A los sordomudos que contr!!_ 

vengan !os ?receptos de ~na ley penal se les reclui

·rá en escuela o establecimiento especial para sordo

m~dos, por todo el tie~po que fuere necesario para -

su educación o instrucción' 

'Este articulo es de criticarse por -

cuanto no se refiere a Za situación del sordomudo -

int:ruido y educado y este comete una conducta penal.

mente tipificada, pues entonces Za inte:rna.ción ca:re

ceria áe significado. 

dJ.- La minoria de edad; Za falta de 

desarrollo mental. y po:r ende, falta de capacidad pa

ra que:re:r ~ entender. Las acciones que realiza un m~ 

nor de edad no pueden se:r objeto de imputación. Esta 

causa Za contempla el articulo 2o. de Za Ley que --

crea los Consejos Tutelares para Menores Infractores 

del Distrito Federal, el cual dice lo s~guiente: 

Art. 2o.-'EZ consejo tutelar interve~ 

drá en los tér~inos de Za presente ley, cuando los -

~enores in;ri~jan l.as leyes penales o los regLamen-

tos de pol.ic!a y buen gobierne, o manifieBten otra -

forma de con~ucta que haga presumir, fundamentalner.

te, una ~ncLinación a causar daños, csf mismo, a su 

fa~iLia o a Za sociedad, y ameriten, por Zo tanto, -

Za act:<ación pre;!er.;;i:.ia de: conse,fo '. ( 15oJ 

r 158) rey de C:Jnsejoo ::ae~ ¡;o;ru /..b;.,"'reS 11:.-r=+..oros de: :xstri.to Fa:ierol 

F.d-:t.aria.l .!i:7.riÚl, S. A. ; Mb:ico, 198 3; p. 7. 
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'Asi, cuando Zos meno~es de 18 años co 

meten conductas tipicas del. dereai;o penal, no a• con 

¡iguran Zas deZ.itos respectivos. 

'Respecto a los menores de 18 años es 

necesario Z.egisl.e más a fonáo en reta.ci.ón a cual 

edad deben ser cor.siderados con capaci.dad de en~en~ 
der Ji querer en el. aampo del. derecho penal., y as-C se 

debe1j de tomar o~ras circunstancias; pues desáe el -

punto de vista Z.egaZ.. si bien es cierto, son in~•pu

tabl.es, también desde el. punto de vista lógico~ do~ 

trinario nada se opone a que una persona de 16 a 1? 

años por ejemplo posea un desarrol1.o •ental. y no su

fra enfermedad alguna capaz de alterar sus ;acuita-

des; en éste caso sin duda el. sujeto es plenamente -

capaz. Por otro Z.ado también es cierto, un mayor de 

1ó ar.os desde eZ punr;o áe vista lógieo puede esta:r -

en posesión de un adecucdo desarr~Z.Z.o mental. sin qMe 

necesariamente sufra una en;ermedad méntal, aúr. ---

cu~ndo Z.egaZment~ es imputable. 

Conforme al de~ito que estudiamos ias 

causas de imputabil.idad que pueden presenta:rse son: 

Z.as mismas consignadas en la ley: Sordo111UdBB, f~ita 

de desarroZZ.o mental. y estados de p~rturbación men-

taZ.. 

E.'J.- CVL?ABILl'DA:J: Jiménea cie Asúa di· 
ae: Puede de;inirse la culpabil.idad como 'ei conjun

co de presupuestos que fundamentan la reprochabiti-

aa...: persona I de Z.a ccnducta antijuri:dica '. 1lS7; 

'Carrancá y Tr~jillo nos c:ce, 'Za -
c~ Zpab::Z.idad es Za concreta capacidcd de :'.mputación 

legal, d¿clarable jurisdicc::onal.mente, pcr no haber 

mo;~vo :efal de ezclusid~ co~ relaci6~ a: hecho de -

q~e ae ~rate. En:re los e:ementcs ~¿: ~e:~co dice -

que ¿6te ser c~~oca¿a des?ués de Z.a ~r.=~juridicidad, 

~::i.I:::á'. ,']5.i) 

·~E!, ;::·-áw ie ~ ·,:P. C:'.:. • p. 352. 
:· ¡¡;,¿, Q:::rmn:xí i1 'I}'uj ~:-:n; cp. Cit.' ;; • .;1~. 
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Po:rte PetZ.~ dice: 'la culpabilidad es 

el nexo intelectual y emocional que liga al sujeto -

con et resultado de su acto'. (159) 

Castellanos Tena dice 'to cierto es -

que ta cul~abitidad con base en la Psicológica, con

siste en un nezc ps~quico entre et sujeto y el resul 
tado'. 

'La Teoría normativa en su deaarrolto. 

se ubica d111ntro def concepto de· cu lpabi Z.idad, y den

tro de esa teoria tiene como elementos ios siguien-

tes: 

I.- La imputabiZ.idad. 

II.- Las formas de cutpabitidad; doto 

y culpa. 

III.- La ausencia de causas de exctu--

sión de la cu!pabil.idad de1, sujeto'. (160) 

En el Código Penal se habld al. respe!?._ 

to en el a:rt{cuZ.o Bo. f:r:=<:ción II. y dice to siguie!!. 

te: 

Ar~. 80. Los delitos pueden se:r: 

II. - No intenciona.Z.es o de impruden--

cia. 

Se entiende por imprudencia. toda --

imprevisión. negligencia, impericia, falta de :re---

flexión o de cuidado que causa igual daño que un de

lito intencional.'. (161) 

'En Z.a culpa con :representación, el -

agente de ta conducta previo al resultado, pe:ro no -

lo quiere, abriga la esperanza de que no se produci

rd. Eay vol~ntad en Z.a conducta causal y represent~

ción de ta posibilidad del resultado; este no se ---

(159) R:rt8 Petit; q,. Ci:t., p. 4S. 
(160; Q:rsteZ.lan::tS '.llm; cp. [;'i:t. , ip. 232 y 239. 
(161) QH4:p R?rrlL pzm el DWtM:to Federal; p. 9. 
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quiere. se espera que no se produaoa. En este caso· 

el au~or no es~á interiormente de aouerdo, pues el 

espera que el resultado no se produzca. 

b).- La cu1.pa sin representación. se 

presenta cuando existe votuntariedad de 1.a conducta, 

pero no existe 1.a representación de1. resu1.tado de na 

tura1.eza previsible. En ur.a conducta donde no se pr~ \l 
v6 e1. resultado previsib1.e y evitable. pero mediante 

el1.a se produce un resultado t~picamente antijurldi-

co,. ( 162) 

901.0: Jiménez de Asúa dice 'eziste do 

lo cuando se produce un resultado típicamente antii}! 

rldico. con conocimiento. de las circunstancias de -

hecho y del curso esencial de la reladió~ de caksal! 

dad existente entre 1.a manifestac-:.6•: h
0

uman.::. ;, ei. .:.;;;:_ 

bio en e 1. mundo exterior, con vo Z.untad de real iza.r -

1.a acción y con .representación del resultado que se 

requiere o que se ratifica. ' 

~n resumen:'e1. dolo es 1.a conducta Po 

luntaria dirigida a la lesión de un bien jurldico 

protegido. con conciencia de que se viola un deber ~ 

con representación del resultado a prod~cirse; 1.a -

culpa en cambio implica 1.a voluntad en cuanto al re

sultado mismo, el cua1. se produce por impericia, 

imprevisión, imprudencia, negligencia ineptitud o -

fa1.ta de cuidado. 

'Del conce?to enunciaco, se puede seña 

1.ar como elementos del dolo, uno inteiectua1. y otro 

emocional: e1. primer e1.~~ento radiea en et conoci--

mien=o de1. sujeto sobre las circunstaneias del hecho 
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es decir se representa un proceso causal entre su -

acción u·omisión y el resultado. 

'Este primer elemer.to exige un conoci

miento de ta naturaleza de los hechos y de su signi

ficación iurldic~, de una man~ra profana y no técni

ca y; un eZemento volitivo o emocional o efectivo -

consistente en la voluntad de realizar el hecho. Es 

decir, el sujete acti~o se representa el resultado a 

sobrevivir por su conducta y no obstante éste no ce

sa en su actividad voluntaria. 

'Existe dolo directo, cuando la volun

tad del agente se dirige a un resultado previsto, -

existiendo además identidad entre el acontecimiento 

real y el representado; no sólo basta el conocimien

to de los hechos y su significación antijuri:dica, si 

no además es necesaria la presencia del elemento vo

litivo. 

'En cambio se está en presencia del do 

lo indirecto, cuando el sujeto desea un resultado 

especi:fico, paro sabe que su conducta va a producir 

inevitablemen~e otro más, el lo sabe, no lo desea, -

pero le acepta. Esta especie es llamada también de 

consecuencias r.ecesarias. 

'Por cuanto hace al dolo indetermina-

do; aquí: el sujeto tiene la intención genérica de d~ 

linqu ir, sin proponerse un resultado especi:fii!o 1(163). 

'Ei dolo eventual, se presenta cuando 

el ager;te realiza la conducta con -:'.r:tención de prod'!!._ 

cir un resultado ti:pico y antijur~dico; t-:'.ene con---

(163) :;:rr. 1bü!. J p. 372. 
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ciencia que puede haber otras consecuencias no querf 

das por ét, pero sin embargo las ac•pta. 

'En relación a la cutpa 'sziste cut;a 

cuando se produce un resultado tlpicamente antij'fU'~

dico por falta de previsión dei deber de conocer. no 

sólo cuando ha faltado at autor la representación -

del resultado que sobrevendrá. sino también cuando -

la esperanza de que no sobrevenga ha sido f1A11dado d!!,. 
oisivo de las actividades dsl autor. que se producen 

sin querer et resuitado antijur~dico y sin ratif~car:. 

to. 

'De este concepto se dice. que e:iste 

cutpa cuando et agente realiza una condllcta no enca

minada a producir un resultado tlpic2mente antiJuri

dico, sin embargo éste surge por no tener la previ-

sión o precaución legatmente e:igidas, ~ pesar de -

ser el resultado previsible y evitable'. (164) 

INCUüPABIL!DAD: Jiménea de As;.la dice 

'consiste en la absolución del sujeto en el juicio 

de reproche'. 

'Se da la inculpabilidad c~ar.do se 

halla ausente alguno de Los etementos ae la culpabi

lidad; conocimiento y voluntad. 

'Las causas impeditivas de la e:is~en

cia de la cutpabilidad son: at error esene~al de --

hecho (at3ca ai elemento intelectuaL) y la coacción 

sobre L3 volun~a..i.(afecta al. elemento volitivo). E~ 

la culpabilidad se forma en el conocimeitno y ta vo

luntad, ·sólo habrá inculpabilidad en ausencia de 

cual.quiel'a cie Zos dos el.emen"tos o de ambos. 

'Una causa de ~nculpabiliáad. el. hecho 

de -i"~- :en ~·::.-:peeino culti-.Je est:t:efaci.entes ignoran

do lsre q~~ se trata de u~a droga. 

(164) lir:.i_ I ;;'o Jti, 



163 

'Para tos efectos jurldicos penates, 

et error se subdivide en: error de derecho y de ---

hecho. 

'Det primero se puede decir; se ha se

g~i~o et principio de que ta ignorancia de tas te~es 

a r.aJie beneficia;~como puede verse, se equipara ta 
ig~Jrancia 2t error, ~aciendo consist~r a lste en la 
'~norancia de ta tey, ó en un fatso conocimiento de 

Z.a misma , • (las) 

'Esta especie en et Derecho punitivo 

mezicano, no es considerada como ca~s~ de incutpabi

Z.idad, oonforme a tas presunciones Z.egates de inten

cionatid~d estabtecida en et artículo 9o. fracción -

III, y IV, de?. CódiGO Pena!, pero vemos cbmo en et -

artlcuto S2, puede disn:inuizose ta ?enaZ.idad conforme 

al. arbitrio det juez, quien aZ. efec;o valorar¿ en et 
caso concreto tas circunstancias det hecho y det su

jeto. (166) 

'JimJnez de Asúa, dice, et error de -

hecho versa sobre hechos jurldicos; es decir, sobre 

tas conaiciones e:~gidas en et hecho para ta aplica

ción de u11a rer;ta .,fari:dica'. (167) 

'Pavón VasconceZ.os dice: et error de 

hjcho esencial. produce incutpabilidad en et suJeto -

c~ando es invenaibte, pudiendo recaer sobre los ete

mentos constitutivos del deZ.ito, de carácter esen--

cia'l., o sobre ~na circunstanoia a~rav~nte de penali

dad (caiiticativa del deL~toJ '· (168) 

(lt;S) !bid., ::i. 38.1. 
(266) OJ..~ i:m;z. falU et ~ Fe:!en:t; Ip. 9 y 2.2. 
f167J O::steUtnJe ~ q:,. t,"i;t., p. ESJ • . 
(lef) RzdT V~l.:ie; ~· C":.Z., p. 397. 
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En el est~dio dogmático de este deli

to aparece que la acción tipica y antiiurldica debe

rá ser culpable dolosamente. 

Causas de inculpabilidad: Error eseni 

de hecho invencible y ta no e:igibitidad de otra con 

ducta. 

FJ.- PURIBILIDAD: Consiste en' el •ere 

cimiento de wna pena en función de la realiaaci6n de 

cierta conducta. Un coaportamiento es punible cuando 

se hace acreedoro a ta pena; tal 111.11recim~ento ._acarrea 

la conminación leGal de aplicación de esa sanción. -

También se utiliza ta palabra punibilidad, cor. menos 

propiedad, para signi:icar la imposi~ión conc~eta ~e 

la pena a quien ha sido declarado culpable de la co

misión de un delito. ~n otros términos: ea punible -

una conducta cuando por su naturaleaa amerita ser P!!.. 

nada; se engendra entonces una anren~a estatal para 
';,, . . ·~"':.'"' -

tos infractores de ciertas normas Jru--fdieas (eJerci.-

cio del j-).s puniendiJ; igualmente se entiende por P!_ 

nibilidad, en forma menas apropiada, la consecueneia 

de dicha conminaci6n, es decir, la acción especlfiea 

de imponer a los delincuentes, a posteriori. las pe

nas conducentes. Este último sentido, ta punibitidaá 

se confunde con la punición misma, cor: la imposición 

concreta de las sanciones penales. aor. el cumpli•i•!! 

to efectivo de la amenaza nor•ativa;;·· 

En resumen, punibilidad es: aJ.- Her~ 

cimiento de penas b).- Amenaaa estatal de imposi---

ció~ de sanciones si se llenan loa pres~puestos leg~ 

les; y, e).- Aplicación fác~ica de las penas señala

das e>: la ley'. (169) 

'Toda no~ma iur~dica de carácter penal 

contiene un :;;i•ecepto que ordena o ;rrohibe, d una san 

ción o pena, ee decir, se de~ermi~a en el delito y -

Z.a pena que Z.e' ·corresponde. 
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•Una· definición fozoma'L. de delito con-

forme aZ art{culo ?o. del. Código Penal., queda reducf 

da a ta conducta punible. Sobzoe la naturaleza de Za 

punibil.idad, la discusión se ha centrado sobre si se 

tPata de un el.amento del. delito o la consecuencia 

del zniu10. (170) • 

'Jiménez Huerta nos dice lo siguiente: 

La pzmibi: -:.dad es 'La consecuencia lógico jurídica 

deL iu~cio de reproche: nulla poena sine cu'Lpa. 

Por cuanto se refiere a los comporta

mientos intencional.es consumados, Zas propias figu-~ 

ras :tpica.s establecen .las penas imponibZ.es a los -

sujetos activos primarios. Pezoo por cuanto se refie

re a los sujetos pasivos secundarios, necesario es -

señal.ar aq~{ una 9rav{sima omisión de Za legislación 

vigente. P~es si bien declara el Código Penal en su 

articulo 13 que son responsables de los delitos 'los 

que intei·~~enen en 'La concepción, preparación ••. de 

el.tos' (;"rae. IJ; ''Los que inducen o competen a o--

tros ~cometerlos' (frac.II) y 'los que prestan au:i 

Zio o cooparaci~n de cuatquiezo especie para su ejec~ 

ción' (frac. III), ni en este art{culo ni en ningún 

otro ee establecen 'Las penas imponibles a estos sui~ 

tos activ.::s secu•1darios. Una·práctica judicial de -

consumo aceptada ~ hasta ahora no combatida, ha ---

entronizado el. sistema de sancionar estas conductas 

cuZpabte~ eon las mismas penas estab'Lecidas en Zas -

figuras típicas para los sujetos ~ctivos primarios. 

Empero, Z.a '":,eJitimación de tal. proceder- no respland!_ 

(1?0) Cfr. QX°~ Ri:>uZ p::zn:z el. T>i.stri.to Fedeml; q.>. :::Z. p. 9. 
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ce con ta pureza debida si se tiene presente Za te-

tra y el sentido del párrafo tercero ael art~culo 24 

de Za Constitución. Cuando por ejemplo, en et úttimo 

párrafo del articulo 2S2 Be sanciona con aeia a diea 

años de prisión Za lesión que produce por castración 

Za pérdida de las funciones Bezuales, limita Bu aplf 

cación. 'Al que infiera ••• ' dicha lesión y deja flo

tando en el venenoso aire de Za analogia o en el ve

teidoso mar de Za interpretación. Za pena i111ponibZé 

a quien hubiere concebido o preparado Za ejeeución -

de ese hecho tipico o inducido al sujeto act~vo pri

mario. 

'Et Código de 1931. en su articuto 24. 

en forma indiferenciada. enumera unas y otras. Entre 

Zas inequivocas medidas de se{lUridad destacan las -

comprendidas en 'Reclusión de Zocos. sordomudos, de

generados y de quienes tengan el hábito o Za necesi

dad de conswnir estupefacientes y psicotrópicos' y -

17 'Medidas tutelares para menores. Empero, de ~r.me

diato surge el siguiente interrogante ¿Por qué el l~ 

gisZador de 1931 no estableció claramente en dicho -

art{~uto cuátes eran tas penas y cuáles las medidas 

de seguridad? 

'Dijérase que Za indeterminación subr!!_ 

yada respondió a una astucia ZeGislativa para saivar 

Za posible inconstitucionalidad de las medidas de s~ 

guridad. Pues si se parte de Za base de que 'penas' 

y 'medidas de seg;.,.ridad' son formal y conceptualmen

te cosas distintas y esta coricZusión se impone C.esde 

el momento en que asi Zo proclama Za con,fkr.ción cop.!!. 

Zat iva 'y' Jl que Za denominac.ión d~Z. Cap~tuZ.o .. Titu-
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lo, Libro ~ arti~ulo citados separa unas y otras, la 

legitimidad Consti;ucional. de las medidas menciona-

das encontraba insalvable obstáculo en el artículo -

14 Constitucional, habida cuenta de que eZ. mismo pr~ 

hibe cualquier restricción de la libertad persona~ -

que no fuer~ consustancial a una pena. Quedó, pues, 

en et aire, la i~trínseca fundamentación penal y --

Cons~ituciona! de las medidas de seguridad, aunque -

en parte mitigada por el. hecho de que Zas privacio-

nes de libertad o Je ierechos ínsitos en ellas, ae -

imponen 'mediante juicio seguido ante los tribunales 

previamente estabiecidos'. Hubiere sido fácil obviar 

el obstáculo Cons~itucional señalado mediante una re 

forma det párrafo terae·ro del articulo 14, sustituti 

va de la frase 'pena alguna' por la de 'pena o medi-
• 

da asegurat-:'.:Ja alguna'. La reforma indicada, h:lbiere 

permitido establecer en el Código Pe.naZ. la obligada 

distinción entre 'penas' y 'medidas de seguridad'. 

~a cuestión presenta ta~=ién otros -

probZ.emas. La medida de seguridad mencionadc en el -

número 3 del articulo 24 se circunscrioia a la 'Re-

clusiór. de Z.os locos, sordomudos, degenerados y taxi 

cómanos'; en Za·actualidad, en virtud de la reforma 

de 28 de diciembre de 1974, a Z.a 'Reclusión de loooa 

sordomudos, degenerados, y de quienes tengan el hábi 

to o la necesidad de consumir estupefacientes o psi

cotrópicos '. Empero, ni antes ni después de la refo~ 

ma menciona.i:i se inclu11ó en el articulo 68 del Códi

go, ni en ningún otro, a los que ae denominó, antes 

de la ref.:::rma citada, ' degenerados o to.c;;cómanos '• 

ni a los que se alude. después de dicha reforma, con 

la frase ' ..• de quienes tengan el hábito o La necesi 

dad de cons~mir estupe;acientes o psicotrópicos'. 

Por ende, la medida de seguridad mencionada en el 
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nú•ero 3 del. articuZ.o 24 daJ Código Penal. ftO tK&lo -

ni tiene otro valor que et de una siaple d•cltll'aci.4n 

progra111dtica'. (1?1J 

•ImputabiZ.idad y culpabiZ.idad concu--

rren a integrar Z.a reaponsabitida.d penal.: declara~ 

ción iuriadiccionaZ. de ser una persona imputable y -

cuZ.pabúi por una acción determinada y, coao conae--

cuencia, sujeto de una pena cierta. En otras pata--

bras juicio vaZ.orativo de reproche'. (172} 

'Et articulo 14 ConstitKcionat. en --

cuanto dectara en su párrafo tercero •. que: 'En tos -

juicios del. orden criminal queda prohibido iarponer, 

por simple anatogia a aun por mayoria de razón, pena 

alguna que no esté decretada por una )elf e:ractamente 

apZ.icabte al delito de que se trata' • 

. 'Por otra parte cuando con motivo del 

tránsito de vehlcutoa se ocasione daño en propiedad 

ajena cual.quiera que fuere su valor o se causen le-

siones de tas comprendidas en tos a.rt(cutos 289 y --

290, siempre que el. presunto responsable no se hubi~ 

ra encontrado en estado de ebriedad o bajo et inftu

jo de estupefacientes y otras substancias que produ~ 

can efectos similares (párrafo segundo det artlcuto 

62) 

'Sol.amente en raaones de pot~tica cri

minal. puede tener ezpticación to establecido en el -

articulo 62 en orden a Z.a pena y a la pePsecución a 

petición de parte'. (173) 

(171) Cfr. Jimfne2. IUerf:,a Mriam; cp. Cit •• ¡p. 476-480. 
(172) Cfr. azrnnxí y Tru.fCl!o ii:úL; <:p. C-:.t., p. 415. 
(173) J~ Berta M:rriam; i:p. Cit •• Ep. 4'T.! ¡¿ 4?4. 
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•La punibilidad: Es la sanción que se 

aplica al uso, abuso etc. de Estupefacientes, asi el 

Código Penal n~s dice al respecto: 

Art. 194.- Si a Juicio del Ministerio 

Público o del jueg competentes, que deberán actuar -

para t~dc~ ios efectos quP. se señalan es este art{cu 

lo con el auzilio_de perieos. Za persona que adquie

ra o posea para su consumo personal substancias o ve 

getales de los descritos en el articulo 193 tiene el 

hábito o la necesidad de consumirlos. se aplicarán -

las reglas siguientes: 

I.- Si la cantidad no ezcede de la n!!_ 

cesaria para su propio e i~medito consumo, el adicto 

o habitual sólo será puesto a la disposición de las 

autoridades sanitarias para que bajo la responsabili 

dad de éstas sea sometido al tratamiento· y a las de

más medidas que procedan. 

II.- Si la cantidad excede de la fija

da conforme al. inciso anterior, pero no de la reque

rida para satisfacer las 11ecesidades del adicto o ha 

bitual durante un término máximo de tres dias, la 

sanción aplicable será la de prisión de dos meses a 

dos años y multa de quinientos a quince mil pesos. 

III.- Si la cantidad ezcede de la señala 

da en el inciso que antecede, se aplicardn las penas 

que correspondan conforme a este capituio. 

IV.- Todo procesado o sentenciado que -

sea adicto o habitual quedará sujeto a tratamiento. 

6si mismo, para ta concesión de la condena ~ondicio

nal o ae~ beneficio de la libertad prepar~toria, --

cuando procedan, no se considerará como antecedente 

de mal~ conducta eZ relativo ai hábito o a¿~caión, -
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pero si se e:igirá en todo caso que et sentenciado -

se someta at tratamiento adecuado para au cw-ación. 

bajo la oigitancia de !a autoridad ejecutora. 

'Se impondrán prisi6n de ••~a ••••• a 

tres años y multa hasta de quince mil pesos a? que -

no siendo adicto a cuatqviera de tas substancias co!! 

prendidas en el art~cuto 193. adquiera o posea atgu

na de éstas por una sota vez. para su uso p~reonal y 

en cantidad que no ezceda de ta destinada para su 

propio e inmediato conswao. 

'Si alguno de los sujetos que se en--

cuentran comprendidos en los aa.aos a que se refier~~ 

tos incisos I y II del prillller párrafo de este artlcu 

to, o en el párrafo anterior. suainistra. además. -

gratuitamente. a un tercero, cualquiera de las subs

tancias ir.dicadas, para uso persor.at de éste kltimc 

y en cantidad que no e:ceda de la necesaria para su 

consumo personal e il'lJllfedi.ato, será sancionado con -

prisión de dos a seis años y multa de dos mil a vei.!! 

te mil pesos, siemprQ que su cor.dKcta no se encusn-

tre conprendida en ta fracciór. IY del artlculo 197. 

'La süripte posesión de cannabis o m~ri 

9uana, cuando tanto por la cantidad como por tas de

~ás c~rcunstancias de eiec~ción deZ hecho. no pueda 

considerarse que está dest~nada a realiaar alguno de 

los delitos a que se refieren los articulos 19? y 

198 de este código~ se sancionará con prisión de dos 

a ocr.c años y mutta de cinco mil a veint~cinco mil -
pesos. 

Art. zs~.-•se impondrá prisién de dos 

a ocho años y multa de mit a ve ir.te mil pesos a ----
quien por cuenta o con financiamiento de terceros -

siembre, cult~ve o coseche pZan~as de cannabis o ma-
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riguana, que er. át concurran escasa instrucción y e~ 

trema necesidad económica. Las mismas sanciones se -

impondrán a quien permita, en iguates circunstancias 

que en el caso anterior, que en un predio de su pro

piedad, tenencia o posesión, se cultiven dichas pla~ 

tas. 

Art. 196.-'Se empondrá prisión de dos 

a ocho años y mu?ta de mil a veinte mil pesos a ---

quien, no siendo.miembro de una asociación delictuo

sa, transporte cannabis o mariguana, por una sola -

ocasión, siempre que la cantidad no exceda de cien -

gramos. 

Art. 197.-'Fuera de los casos compre!!_ 

didos en los art{culos .anteriores: 

'Se impondrá prisión de siete a quince 

aios b multa de diez mil ~ un mill6n de•pesos. 

I.- Al que siembre, cultive, coseche, 

manufacture, fabrique, elabore, prepare, acondicio-

ne, posea, transporte, venda, compre, adquiera, ena

jene· o trafique en cualquier forma, comercie, sumi-

nistre aun gratuitamente, o prescriba vegetales o -

substancias de los comprendidos eY. cuaiquiera de las 

fracciones de.l art{cu lo 193, sin satisfacer los re-

q~iaitos fijados por las normas a que se refiere el 

primer párrafo del propio art{culo. 

II.- Al que ilegalmente introduzca o -

saque dei pa~s vegetales o substancias de los com--

prendidos en cualquiera de las fracciones del art{c~ 

lo 193, aunque fuere en forma momentánea o en trár.si 

to, o realice actos tendientes a consumar tales he-

chos. 

'Las mismas aan~iones ae impond~dn a~ 
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funcionario o empleado público que permita o encubra 

los hechos anteriores o los tendientes a reaZzaazoZos 

III.- Al que aporte recursos ectnt.ó•icos 

o de cualquier especie, o colabore de cualquier •an.!_ 

ra al financiamiento, para la ejecución de alguno de 

los delitos a que se refiere este capitulo. 

IV.- Al que realice actos de pubZici-

dad, propaganda, provocación general, prosetit~smo. 

instigación o au~itio ilegal a otra persona para que 

consuma cualquiera de los vegetales o substancias -

comprendidos en el art~culo 193. 

~i el agen!e aprovechare su ascendie!!. 

te o autoridad sobre ta.persona instigada, inducida 

o au~iliada, las penas se aumentarán en una tercera 

par>te. Los far>macéuticos. boticario.a, droguis'tas, 

laboratoristas, médicos, quimicos, veterinarios y 

personal r>etacionado con Za medicina en algunas de ~ 

sus ramas, asi como los comerciantes que directOJ11en

te o a través de terceros cometan cualquiera de los 

de 'litos prev·i.stas en este capitulo, además de tas P!J.. 

nas que les correspondan, serán inhabiti:ados para -

el ejercicio de su profesión, oficio o actividad, -

por un plazo que podrá ser hasta el equivalente de -

la sanción corporal. que se les imponga y que se emp.!_ 

aará a contar una vez que se haya cumplido ésta úZti. 

ma • Si reincidieren, además del aumento de ta pena 

derivada de esta circunstancia, la inhabilitación S!!_ 

rá definitiva. 

'Si el propietario de un establecimie!! 

to de cualquier naturaleza lo empleare para reatiaar 

alguno de los delitos previstos en este capituto o -

permitiere ~u r~alización por terceros, además de la 

sanción que deba aplicársele, según el caso, se cla,!. 

surará en definitiva aquel establecimiento. 
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Art. 198.-'Cuando alguno de tos deli

tos previstos en este capitulo se cometiere por fun

cionarios, empleados o agentes de ta autoridad, en-

cargados de vigilar, prevenir o reprimir et tráfico 

ilegal de tos vegetales o substancias comprendidos -

en et articulo 193, asl como cuando ta victima fuere 

menor de dieciocho años o estuviere de hecho incapa-.. 
citada por otra causa, o el. delito se cometiere en -

centros educativos, asistenciales o penitenciarios o 

en sus inmediaciones, La sanción que en su caso re-

suLte aplicable se aumentará en una tercera parte. ' 

Art. 199.-'Los estupefacientes, psic~ 

trópicos y sustancias empleadas en Z.a comisión de ··

tos delitos a que se !efiere este capitulo, se pon-

drán a disposición de ta autoridad sanitaria fede~-

ra l, la que procederá de acuerdo con Z.as' disposicio

nes o leyes de la ·materia a su aprovechamiento tici

to a su destrucción. ' 

EXCUSA ABSOLUTORIA:"Eximente o causa 

de impunidad establecida por la ley fundándose en m~ 

tivos de utilidad pública o interés social. Aun rec~ 

nooiendo ta antijuridicidad det hec.ho o de Z.a. omi--

sión,. y Z.a imputabitidad y culpabitidad deL agente, 

no se aplica pena. Si bien se citan como excusas --

absolutorias el desistimiento espontáneo en ta tent!! 

tiva y el arrepentimiento activo, la circunstancia -

t{pica al. respecto proviene del. parentesco ;:· en eua!!_ 

to al encubrimiento."{*) 

El aspecto negativo de la pur.~bitidad 

son Las excusas absolutorias. y en ei caso del deti

to que anaLizamos no Las hay. 

{~) AlroZá ú.ds ¡¡ Zmvm i:i a:istil.Zo,· cp. Cit., p. 278. 



CAPITULO V 

POSICION DEL GOBIERNO J.JEXICANO ABrE EL PROBLEllA 

DK LAS DROGAS 

'Todos los paises del mundo, ante el 

consumo inusitado y e:ragerado de drogas, han co~bati 

do la producción de éstas, su comercio y BM consumo. 

Actualmente la marihuana y el LSD, el 

thinner y el cemento, los hongos alucinogenos y en -

fin una serie más de drogas nos obligan, en el aspe~ 

to de juristas a pensar en la represión legal. La -

prevención corresponde a Za medicina, a los psicoso

cióLogos, a los padres a los maestros o educadores, 

a los medios. de información, quier.es deberán e:rami-.

nar los eZementos causantes del consumo de drogas, -

que son venenos ingeridos unos oralmente, otros por 

inhalación y otros por tas vias intramuscular y san

guínea. 

EL Gobierno de .>!é:rico se ha preocupa

do mucho por esta labor áe projilazis. El ei4rcito -

ha destruido vastos plantíos de marihuana. Las poli

cías judicial y Sanitaria o de narcóticos, asi como 

la aduanai, han aprehendido a grandes traficantes de 

drogas, destruidos enormes cantidades de drogas y en 

fin, a nuestro criterio cor. bastante eficacia se --

está combatiendo esta lacra social. pero nunca esta

r>á por del'!ás · cua Zqu.:er meci-:'.da '. ( 174) 

(174) c¡i>. Ji:rlr('U?Z l·bn?mlero; l.a ~ d:! la Juventu:1. en Mi.r:ioo; ai.f. 
toi>W.l l.btas; J.8J:.4J, D. F.; 1377; Ip. J()'¿ y JOJ. 
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'EZ problema de Zas drogas es sumamen 

te compl~jo; no basta contemplarlo solamente como 

oferta. tráfico il~cito y demanda. no obstante la 

interacciór. ••incu Latoria de estos tres factores, si

no que tiene que insertarse en el ambiente cultural, 

social e inclusive económico de Mézico y la aorres-

pondiente en tos Estados Unidos de América, con el -

enorme mercado fa1!macodependiente estadounidense que 

constituyen eZ canpo de acción más impoPtante de Zos 

traficantes de drogas o mercaderes de la muerte'. -

( 1 ?SJ 

'En Ué::ic.o se esta aonciente de que la 

soluciór., a lar~o plaao, se relaciona estrechamente 

con la pr~~~sión de satisfactores sociales que eZimi 

nen la ansiedad, la inseguridad, el miedo al futuro 

y todas las prestaciones sociales ejercidas a nivei 

urbano, se requiere de 'la pastilla' para mitigar La 

sintomatologia generada por esa presión social. Aun

que se advierte una mejoría en los niveles de vida, 

debidos al incremer.to de Z.a segur-idad sociaZ, eduaa

ción y desc:.rl"oll.o general del pais, es también evi-

dente que hay un sentimiento {ntimo de insatisfac--

ción, una dificultad para establecer Lazos de convi

vencia gen:.inos, emocionalmente constantes, ::¡ue gen!!.. 

ran confianza básica en los individuos'. ( 1 76 J 

'En las zonas urbanas, !a sociedad -

propicia este tipo de salidas faZ.sas a las agresio-

nes del miedo, ya que la droga ofrece un sucedáneo -

una apa!'ente 'solución' a las neces~dades de 'ternu-

ra, contacto personal e integraaión social, toda esa 

(175) Cfr. ain:bm de D.;'a::h Cflrp.; ~y N::m:otn1.f0J, Fd. Hm? ele -
cuz~ Ea:nirrio:i; l:éi:ico, D. F.; 19?9; p. 16. 

(l?tJ) ~ N:o:?..:nero; cpcs. e-::::. p. WS. 
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interacción de relaciones y neceaidades i'llllati•f•--
chas por et propio tipo de sociedad ea qae oioimos. 
Cabe decir qKe ta farmacodependencia Pieae a ser un 

slntoma de nuestra sociedad, enfer•a en mucños a.pe!:_ 

tos,. por to qKe et problema debe ser eacarado en to

das sus facetas,. ·abarcando a ta aoci.edad en su con-

junto • . Por etto,, ent:zoe tas metas furadameJ&tates figu
:zoa Z.a promoción de tas :zoetaciones interpersoJ1ates p~ 

ra que Z.os jóvenes puedan superar sus motivos de --
f:zoustración o,. po:zo to menos nacer Z.o necestn-io para 

satisfacer sus necesidades esenciales,. aunqMe tengan 

que modificar parte de su realidad trabaJando. es~u
diando y colaborando en ctnnlnidad. 

Pwede conctwirse que ta faP•aoodepen
dencia es un problema básicamente sociat de aataul ~ 

mental que afecta a Z.a satud puotica. Dado et eleva

do. porcentaje de jóvenes que viven en Né:i.co y <[lle -
potencialmente su contaminación repreeaatá an peti~ 
gro de aumento en ta incidencia de este co11pticado -
fenómeno médico-sociat,. ta farmacodependeacia ocupa 
un lugar de ta •ás atta prioridad en to progra.o.a r~ 
Z.acionados con ta salud y et bienestar de.ta pobta-
ción. ' ( i 77) 

'En tos últimos años el. probZ.'1all de ta 
dependencia a tas drogas se ha incrBmen~ado particu

Z.armentn entre ta iuoen~wd. D• aqv~ ha awrgido ta n~ 

ceaidad de proporcionar orientación correcta e info!:_ 
mación actuatizada no aóto a tos profeaionat•a de ta 

(177) Ibid.. 116 d 117. 
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medicina. sino a ~odos aquellos que por sus respons~ 

bilidades en alg&cna for•a pueden.colaborar 0011 efi-

ciencia en programas dirigidos a prevenir este pro-

ble•a puesto que se ha aceptado que el uso indebido 

de cualquier droga, aunque sea en pequeñas dosis y -

en for•a ~asual,~o esporádica, entraña un riesgo. -

Particular atención se ha dado en los programas de -

orientación no sólo a las profesiones médicas o par~ 
médicas. a los sociólogos, abogados, maestros, trab~ 

jadores sociales• a los padres de fami_Zia y a los s~ 

cerdotes, sino aun a los propios jóvenes que están -

en peligro de ser v~ct~mas de las drogas y a los que 

lamentablemente ya han caido en el vicio. 

La participación del médico para evi

tar el uso indebido de las drogas es definitiva, ya 

que si bien es cierto que se trata de un problema -

psicosocial, también es verdad que por eso mismo qu!!_ 

da enmarcado en el ámbito de Za salud pública, por -

lo que• a ssmejanza de. las enfermedades trans111isi--

bles • se habla del contagio de las drogas, es preci 

so determinar l~s factores q&ce están involucrados en 

su aparición, magnitud, características. distribu--

ción y efectos en una comunidad, por lo que. es indi~ 

pensable partir de estudios epidemiológicos.' (178) 

'Por originar modificaciones de condu~ 

ta y otras reacciones que influyen negativamente en 

Zas reacciones personales del &csuario, por tener --

efectos deletéreos a Za salud del individuo y conse

cuencias sociales y eaonómicas desfavorables en la -

(178) Cfr. :i!Jid •• ?,;. 121, y 122. 
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coh•aión soe-ial y por su tendencia de eztenderse al 

resto de Za población. Za farmacodependencia se con

sidera ca.a un problema social dé salud pública. 

ra.bién se considera ta farmacodepen

dencia co•o prob~Z..a social de salud pu'blica por ori:_ 

ginarse •n una serie de elementos y factores socio-

culturales que directa o indirectamente involucran a 

toda la sociedad; es decir, puede estimarse que la -

f armacodependeneia es una enfermedad de la sociedad

Este concepto se generó en la Co•isión de Estupefa-

citintes de tas •aciones Unidas en Za década de los -

años cincuenta. 

Sieado un problema de salud pública -
. . 

es fácil comprender que debe ser estudiado dentro de 

una planificación sanitaria. con una metodologla si

milar a Za de las enfermedades transmisibles o cont!! 

gio~as, o aea a partir de estudios epide•iológicos -

para aprecit:IZ' Za aagnitud del problema en las comuni:_ 

dades B sectores sociales que son afectados. 

•a.die puede dudar que en este proble

ma hay un in~erés oolecti~o. es un problema que con

cierne a todoo: al aédico, al profesional. a los pa

drea de ftu11ilia, al pol~tico; ya que afecta to más 

precia.do del eeP h .. ano: su salud. su dignidad. su 

decoro M hasta podr~a decirse que au libertad. 

Los especialistas dicen que en gran 

nÚ•ero de casos la fa,.,.acodependencia es sólo una -

pantat la para ocultaJ" problemas psicopatológicos 3uE_ 

yacentes. eatados depresivos o de ansiedad. disrit-

mia del lóbulo temporal o problemas psicóticos inci

pientes de aatia esquizofrénico.' (179) 

(279) Cfr. Iir:d... ¡p. 125 a 127. 
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En Za Revista Czo"1ninalia. AR.o ZZX.VII · 

Número 6, Correspondiente aZ 30 de Junio del año 
pró=imo pasado aparece un art~cuZo publicado del Se

ñor Lice.nciado Garc-la Ram.Z:ztea. aetual hocurador Ge
nera l. de Justicia de Za República. inti:~tado 'DELI

TOS EN MATERIA DE ESTUPEFACIENrES'. en ¿ieño CU"tCcu

lo trata aspectos sumamente interesante8, atendiendo 

en orden métodico a ia exposieión que l!eVal!SOB a ca

bo nos interesa, por Zo p~onto, io relativo a ~os -

aspectos sanitario y penal de tos estupefacientes. 

Dice el autor éitado "La lucha Jur-l-
dica contra los delitos en materi.a de estupefacien-

tes como contra cualesquiera delitos, es por fueraa 

limitada H casi dir~amos que está condemida a1·irac!!. 
so si se la abandona a sus propias poteneiaa, si no 

se puede o no se quiere entender que la SWNª es una 

batalla supere8tructurai, valga ia expres~ó~~ pero -

que Z.a est?"ucturaZ. está en otro 14rnbi:to. el aJ11.pt€eil90
0 

de Zas medidas pl"eventivas. dentro de ese abigarrado 

compZ.ejo al que Enr~que Ferri se refirió ba.Jo ei no!!!_ 

bre común de '8uatitutivos pa~at.e8 '. En r8al.i.dad, el 

'derecho se amuralla sólo dentro de una do~te tarea, 

pues Zas demás no te corrasponden: de señaZaortento -

de Z.oa mecaniamo8 de eontrot, por u~a paztt•~ conf~a
da en Za especie a 1.a Zegistiio-i6n 1n:znitari-a.. 11 de '1!'!!. 
presión de Z.as conductas antisociales, por ia otra. 

de aquellas conductas que no pudieron impedir ni ta 
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prevención extrajuridica ni et controt jur~dico, que 

se encomienda a ta tey penat. 

tiene atto rango tegal en México la -

tarea de salubridad en et reino de tos estupefacien

tes; a etta se refiere la base 4a. de ta fracci6n ~

XVI del art~culo 73 Constitucionat, cuando hace men

ción, en giro infietmente seguido por el ordenamien

to secundario, a tas 'sustancias que envenenen at -
individuo y degeneran ta ra~a'. (180) 

í 

(18C) Rl!'.r:.sta Cril1r:m.Lia, lii:JXXXVII; Núrero 6, Mb:i.t:v, D. E'.; 1982; p. 9. 



e o N e L u s I o N E s 

I.- E~ presente estudio. no tiene la -~-

intención de incitar a ia po1imica. sobre el aná?i-

sis de los delitos contra ia salud en·mate:ria de --

estupefacientes. sino que en ctllllbio busca est~uctu-

raza y delimitar en forma cta:ra su evoluci6n. i•egta-

mentación, sus caracter~sticas, y por consiguiente 

aludir en última instacia a Z.a posici.ón que gutu>da -

el Estado Ne:r;icano f:rente al problema de los estupe

facientes. encuadrado dentro del ámbito de los deli

tos contra la salud. 

II. - Desde el punto de vista det Del'echo •. 

nuestl'a matel'ia de estudio ha tenido g:ran impulse y 

sus pl'incipios han sido ponderados con ·bases sólidas 

pero en épocas determinadas, por lo consig~iente CO!!_ 

sidero que urge una nueva reordenación de los princ.f 

pios legales. 

III.- Al manifestar mi inquietud en este -

tipo de conductas antisoeial.es, el móvil. fundamental 

es sin duda direetamente la sociedad co•o sujeto pa

sivo del delito y es la salud el bien Jur~dico prot!!_ 

gido. 

IV.- No niego que nuestro Estado, por con

ducto de s~s aparatos leuisl.ativoe se haya intereB!!_ 

do en el. anál.~sis de este sector. pués la imperiosa 

11ecesi.iad de controlar y regul.cit- los estupefacien--

tes, se ha venido dedarrollando s~stancialmente des-
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de épocas pretéritas; por lo que considero menester 

reiterar lo sucedido en China. como antecedente en -

el periodo del gobierno del Emperador Chen. donde se 

dec:retazoon pozo pz-imera· ve.E leyes que. prohibian el 

cultivo de Za do:rmidez-a y Za distz-ibución del opio. 

a causa del uso indebido de los estupefacientes. 

V.- Para est:ructurazo eZ diagnóstico 2.egi~ 

Zativo, me :refezoiré primeramente al concepto legal -

de estupefacientes nsustancia narcótica que hace pe~ 

dezo Za sensibilidad. como Za morfina. Za cocaina. Za 

marihuana etc." 

VI.- Legalmente Zos :referidos delitos con

tra Za salu~encuentran su base pzoincip¿z en Za Cons 

titución Politicá de los Estados Unidos Mexicanos al 

facultar al Estado paz-a luchar contra Zas activida-

des delictuosas relacionadas con los estupefacien--

tes. mismo que se encuentra e~p:resado en el articulo 

73 fracción XVI de nuestra Carta Magna. Este dispos:f 

tivo tiene como finalidad Za preservación de Za sa--

1..ud del. pueblo. De nuestra Carta Fundamental. se des

prenden normas de carácter general y particuta:r que 

preven ta actividad delictiva. esto es. pa:rti~ular-

mente en el Código Sanitario. en la legislación .4gl'!!, 

ria y por supuesto en el C6digo Penal para el Distr:f.. 

to Fedel'al. 

VII.- A manera de conciusión y de acuerdo -

a lo ·:·rzdicado con antetácn'.ón eZ. Códir;o Sani:r..:rio di!!_ 

pone, en el ~ápituZ.o VIII. es decir, en los a:rticu-

"los 290 al.. ;51a: una cZaeificaci.Óp¡ general de Z.os ---



183 

estupefacientes de ta misma manera la iey Federal de 

la Reforma Agraria, contempla el problema de la pro

ducc~ón de estupefacientes e impone sanciones aZ re~ 

pecto. en sus artlculos 41, 85. 87 y 2fi7. Por otra -

parte reafirma con gran énfasis el c6digo Penal vi-

gen; e clasificando y determinando los delitos en con 

tra de la salud en el Titulo Séptimo, Cápitulo Prim!_ 

ro, esto •s, del a~t!culo 193 al ;as. Aún más, dive~ 
sas ~esis JurisprudencicZes emanadas de l~ Suprema -

Corte de Justicia de la Nación; trata lo relativo a 

éstos delitos en materia de est~?efacientes de ios -

casos de aplicación de sanciones previstas por los -

·artic~los 194 y 19~. del ya señalado Código Penat Fe 

deral. 

VI:I.- Atendiendo a ~a descripción legislati 

va qu-e et Estado nace ·a éstos delitos, es pertiner.te 

sulrayar la definic~ón que el artlcuio 7o. deZ Códi

go Penal para el Distrito FederaZ señala "deZ.ito es 

el acto u omisión que sancionan Zas leyes penates"; 

y por lo consiguiente observar sus eZemen=os tanto -

poaitivoe como .negativos; toda ve& que tienen la mi~ 

ma funcionalidad ~n Za materia de est~pefacientes, -

por Zo que a cor.~inuaciór. los e~umero: 

a).- Actividad 

i>J.- T-:.picidad 

e).- Antijuridicidad 

dJ.- Imputabiiidad 

e).- Cul?aóiLidad 

fJ.- Cond-:.cionaLidad 

ob~.;et iua. 
3J.- PunibiZidad. 

falta de acción 

a~sencia de tipo 

causas de Justificación 

causas de inim?utabiZiaad 

causas de inculpabilidad 

falta de cor.~~aión objeti 

V a 
ezcusas absot~torias. 
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IX.- Ubicar en eZ lugar que corresponde a 

Zos delitos en contra de la salud en materia de estu 

pefacientes no me resulta dif~cil, ya que el arti:cu

lo 41 fracción I, inciso a) de z.~ Ley'Organica del -

Poder Judicial de la Federación, de donde se despre!!_ 

de que su fuero es evidentemente ae órcen Federal, -

reforzando esta clasificación el arti:culo 73 frac--

ción XXI de nuestpa Constitución Poti:tica, al seña-

lar que el Congreso de la Unión tiene la fac~ltad P!!. 

r:: definir los del:.tos iJ falt;as contra !a Fede'l"ación 

y fijar los castigos que por ellos deban im;onerse. 

X.- En otro órcen de ideas, ~e parece --

importante recordar a enrique Ferri con su Escueia -

~lásica y de igual ~orma a César Garófalo con la ten 

dencia Positivista, ya que ello me re~ite al aná!{-

a-:.s objctir:o ce las caracteri:stica.s c:;r."te.":;:: ::.das ·En. 

c~da ~na de las Escuelas Penales, esto me permit~rá 

de=erminarme y seguir la ¡~r.ea ael posit-:.~-:.a~c. en -

vir~~d que há~e un encuadramiento de los eiementos 

y ~as sanciones a que indican los aelitos e~ CDntra 

de Z.a salud en materia de estupefacientes, en base -

al ~ien protegido que es ia salud y a s~ respor.sab~

Z.idad social, y no así a l~ respor.sabiZ.~dad morat ~ 

método deci.u:::tivo que enarbotaba la Escuela Cí..ásica. 

XI.- Por otra part;e, eí.. estudio ü el análi 

~is de la presente tesis ~e mot~va a coneluir que la 

farmacod6pendencia es un problema t~siC!amente so~iat 

de ea i:.d r.:entat q;:¿e a.fe eta 1.a sal.ud p.:t lica. Dad:J ia ¡ 

el.'ivado porcentaje de jovenes que viven en Mé:z:ico, y 

que poter;.:ialmente su con"taminación representa un ?,! 

!igro de momento en !a incider.c~~ id ee:e ~omplic::do 

]'er.ór.e•¡r,; 1.~.!dico so:!':'.al, la far'!":v.c:oé.eFt:·;ienoi.a ocupa 
~n tugar ~~ las mds altas prioridades en loe progra

mas reiao·ionadoa con la aatud ¡, ei bienestar de la -
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XIV.- Por otro lado c~nsidero que pese a 

Zas reglamentaciones de esta materia; nuestro Pa~s -

sigue manteniendose en tos primeros lugares de Za -

producción de marihuana y que al igual que los pai-

ses Latinoamericanos. tiene el carácter de e=pende-

dor. Es ind~dable pués. que mientras no se logre rea 

Z·izar efectivamente un control. leg::;.l, seguiremos. 

siendo un País subdesarroZZacio y tendremos un pueblo 

afectado en su salud, y por consiguiente jamás Zas -

conductas de !os indi:Jiduos serán socialme.nte unifo!:. 

mes. 
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